
























No. GRADO NIP NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

1 AGENTE 38944 GERTRUDIS FABIOLA CHOLOTIO UJPAN SGIC SECRETARIA TECNICA (SERVICIO DE INFORMACION POLICIAL AGREGADO DIGICI)

2 AGENTE 38763 FRANKLIN ALFREDO BARCENAS RAMIREZ SGIC SECRETARIA TECNICA (SERVICIO DE INFORMACION POLICIAL AGREGADO DIGICI)

3 AGENTE 41039 EMMANUEL ESAU  GIRON ROLDAN SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

4 AGENTE 41673 MELFRI BERSAI  RAMIREZ CARDONA SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

5 AGENTE 40548 BETSY RAQUEL  BARRERA CORADO SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

6 AGENTE 41126 LIDIA PAOLA  GRIJALVA GUEVARA SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

7 AGENTE 40694 ADMA YRAD  CASTRO GIRON SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

8 AGENTE 41795 REVECA BERENICE  SALES ALVA SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

9 AGENTE 40674 CINTHIA CAROLINA  CARRANZA CEBALLOS SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

10 AGENTE 40741 GABRIELA JOSEFINA  CHUB FRANCO SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

11 AGENTE 40626 ALAN   CALDERON CORDON SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

12 AGENTE 41990 YEIMI LIBETH  VILLEDA RODRIGUEZ SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

13 AGENTE 41198 SELVIN MOYSES  HERRERA SANDOVAL SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

14 AGENTE 42023 WILSON NEFTALY  ZAPATA TZUQUEN SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

15 AGENTE 41959 MAX GERSON  VASQUEZ MORALES SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

16 AGENTE XX AMILCAR DARIO  GONZALEZ  SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

17 AGENTE XX INGRID ANAELY  ZACARIAS RAMIREZ SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

18 AGENTE 41256 LUIS MANUEL  LARA GARCIA SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

19 AGENTE 41649 JAIRON JOEL  PRERA RIVERA SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

20 AGENTE 40628 ERICK NEFTALI  CALDERON JUAREZ SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

21 AGENTE 40911 SILVIA SOLEDAD  ESCOBEDO JACINTO SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).

22 AGENTE 41231 WENDY AMARILIS  JIMENEZ  SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG).
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No. GRADO NIP NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

23 AGENTE 41191 DULCE LUZ DE MARÍA HERNÁNDEZ VILLATORO SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG)

24 AGENTE 40871 LUDWING SMAYLIN  DÍAZ SOTO SGO DIVISIÓN DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y SEGURIDAD (CICIG)

25 AGENTE 46615 HELMUTH ROCAEL CUC QUIB SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

26 AGENTE 46155 CARLOS  ALEXANDER CORADO GUERRA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

27 AGENTE 46416 ELVIS ERNESTO SANCHEZ DUEÑAS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

28 AGENTE 46990 MANUEL OSWALDO SALDOVAL CALDERON SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

29 AGENTE 47002 MARCO TULIO ESQUIVEL MUNGUIA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

30 AGENTE 46444 ERIN FLORES RODRIGUEZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

31 AGENTE 47250 OVER MARAEL SAGASTUME RAMOS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

32 AGENTE 47021 MARIA INES RUIZ CAMPOS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

33 AGENTE 47345 RUDY GAMADIEL CRISOSTOMO PEREZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

34 AGENTE 46672 IRMA JEANNETTE SALVATIERRA NAJARRO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

35 AGENTE 47188 NERCY ELIDBETH SALAZAR SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

36 AGENTE 47045 MARIO RENE SALAZAR FLORES SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (AGREGADO A CICIG)

37 AGENTE 50341 LUSVIN DANILO MENDEZ MARTINEZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

38 AGENTE 50431 ALVARO NEHEMIAS OCH MACZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

39 AGENTE 50191 JOSE ANDRES LOPEZ AGUILON SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

40 AGENTE 49961 ROBERTO DANIEL GARCIA GIRON SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

41 AGENTE 50570 JOBANY ALFREDO PUAC GRANADOS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

42 AGENTE 50927 JOSE ALFREDO ZALDAÑA GARAY SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

43 AGENTE 50647 NIMROD JOSUE RIOS BARRERA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

44 AGENTE 49608 LEYDY STIVALY BLANCO RAMIREZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

45 AGENTE 49607 BLANCA YANETH BLANCO ANAVISCA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

46 AGENTE 50602 ALMA YOJANA RAMIREZ PEREZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)
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47 AGENTE 50676 NANCY SELENA ROQUEL CHEX SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

48 AGENTE 50111 ELISAMA BETZABE HERNANDEZ PEREZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

49 AGENTE 50597 SUSAN JISELA RAMIREZ GONZALEZ SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

50 AGENTE 50095 CRISTINA NOELIA LORZANA HERNANDEZ GRIJALVA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS) (Agregado a CICIG)

51
OFICIAL 

TERCERO
29601 LOPEZ Y LOPEZ URIEL ELIGIO SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (DIP)

52 AGENTE 51982 AJQUIL PEREZ HERBERT ANIBAL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

53 AGENTE 51991 ALVARADO SICAL  CARLOS ARMANDO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

54 AGENTE 52030 BUCARO SECAY ABNER RICARDO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

55 AGENTE 52044 CAMEY RAMIREZ ARQUIMIDES MISRAI SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

56 AGENTE 52054 CARRILLO JUAREZ HERBERT SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

57 AGENTE 52132 GARCIA AGUILAR ALLAN KEVIN STEVE SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

58 AGENTE 52540 TORRES VELASQUEZ  RAUL ESTUARDO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

59 AGENTE 52620 AZUMANTAN PEREZ  SAYRA MARISOL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

60 AGENTE 52643 CASTILLO   EMILY ROSMERY SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

61 AGENTE 52687 GARAY PEREZ YERALDI NOEMI SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

62 AGENTE 52706 GONZALEZ VALDEZ GRIDIS ENEIDA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

63 AGENTE 52708 GONZALEZ YANES EVELYN ALEJANDRA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

64 AGENTE 52833 VASQUEZ GONZALEZ HELIN KAROLINA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (AGREGADO A CICIG)

65 AGENTE 52007 ARREAGA BARRIOS JOSE ESTUARDO SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

66 AGENTE 52094 CONTRERAS GAMEZ  OSCAR ALEXANDER SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

67 AGENTE 52279 MALDONADO PEREZ DAVID SALOMON SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

68 AGENTE 52390 PEREZ MARTINEZ  LUIS ALFREDO SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

69 AGENTE 52462 SAGASTUME LOPEZ  ABNER LEVI SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)
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70 AGENTE 52503 SOLIZ GARCIA  EDWIN LIZARDO SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

71 AGENTE 52580 VILLATORO ESCOBAR   SERGIO AMILCAR SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

72 AGENTE 52612 ALCANTARA GONZALEZ GRISMA CAROLINA SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

73 AGENTE 52622 BARRERA PEREZ DE ARGUETA BECKY CRISTINA SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

74 AGENTE 52627 BOCANEGRA TELLEZ JOSELYN SUJEYLI SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

75 AGENTE 52636 CANCINOS RODAS ALIDA LOREN SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

76 AGENTE 52649 CHAJON CABRERA ESTELA SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (AGREGADO A CICIG)

77 AGENTE 56595 AMBROCIO LOPEZ ELIAS MIZAEL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

78 AGENTE 56719 BUC GOMEZ JOSE ISMAEL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

79 AGENTE 56912 CHITIQUEZ MAZARIEGOS ROBINSON ARILSON SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

80 AGENTE 56946 CIPRIANO GARCIA PEDRO BAUDILIO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

81 AGENTE 57001 COS GUZMAN LUIS FRANCISCO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

82 AGENTE 57163 FLORES SOLARES KEVIN RANDOLFO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

83 AGENTE 57343 GRIJALVA CAMBARA RENE ISMAEL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

84 AGENTE 57379 HERNANDEZ LEY OSCAR JOSUE SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

85 AGENTE 57382 HERNANDEZ RAMIREZ ELMER OTTONIEL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

86 AGENTE 57390 HERNANDEZ MONZON BYRON ALEXIS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

87 AGENTE 57392 HERNANDEZ SUCUP JOSE LUIS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

88 AGENTE 57424 ICO CHEN DENIS ENRIQUE SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

89 AGENTE 57459 JIMENEZ CAAL ALEJANDRO DAVID SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

90 AGENTE 57470 JOR GARCIA DENIS ESTUARDO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

91 AGENTE 57485 LAJON CUXUM MEHYDER NOEL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

92 AGENTE 57486 LAJUJ OSORIO JHENS JHONATAN SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

93 AGENTE 57506 LEMUS GONZALEZ SANTIAGO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)



No. GRADO NIP NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

94 AGENTE 57514 LEMUS ORTEGA BRANDON JULIO CESAR SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

95 AGENTE 57530 LOPEZ MARTINEZ EDGAR LEONEL SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

96 AGENTE 57569 LOPEZ IXPATA ALEX ORLANDO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

97 AGENTE 57640 LUX GARCIA JUAN FRANCISCO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

98 AGENTE 57651 MACZ CHON HAMILTON JOSUE FRANCISCO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

99 AGENTE 57652 MACZ MO FRANCISCO RENE SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

100 AGENTE 57691 MATA MENDOZA HEIDY VANESSA SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

101 AGENTE 57776 MONTECINOS TABIQUE WILBERT JOSE ARADY SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

102 AGENTE 57807 MORALES MENDOZA NELSON OMAR SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

103 AGENTE 57829 MORENTE GONZALEZ OSCAR JEREMIAS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

104 AGENTE 57842 MUÑOZ YANES JOSE LUIS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

105 AGENTE 57854 NAJERA Y NAJERA JOSE ANDRES SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

106 AGENTE 57911 OSORIO OSORIO ANTONY DANILO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

107 AGENTE 57990 PEREZ ARANA RONY JONAS SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

108 AGENTE 58040 PIRIR CANAHUI MARVIN ESTUARDO SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

109 AGENTE 58452 VALENZUELA NAJARRO DEYLI YAMILETH SGO DIVISION DE PROTECCION DE PERSONAS Y SEGURIDAD (DPPS)

110
OFICIAL 

SEGUNDO
9636 CAMPOS TORRES CARMEN LILIAN SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)

111
OFICIAL 

SEGUNDO
18794 MEJICANOS GOMEZ BRENDA MARISOL SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)

112 AGENTE 29345 AJSIVINAC JUAREZ MAYNOR ARNOLDO SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)

113 AGENTE 29353 ALVARADO LOPEZ JUAN SGIC DIVISION DE INFORMACION POLICIAL (DIP)

114 AGENTE 29455 CRUZ ESCOBAR DANLI HUMBERTO SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)



No. GRADO NIP NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

115 AGENTE 27359 GONZALEZ MOTTA GLENDY EUFEMIA SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)

116 AGENTE 29612 MARTINEZ LOPEZ JOSE VICTOR SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)

117 AGENTE 29649 NOLASCO AGUILAR MEYER ESAU SGIC SECRETARIA TECNICA (ST)
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APOYO EN DILIGENCIAS JUDICIALES CON PERSONAL DE LA CICIG  

 

12 DE JUNIO DEL AÑO 2008,  

 

SEDE CENTRAL 

                 

FINALIZACION DE DILIGENCIA DE RECONSTRUCCION  DE HECHOS CASO ZACAPA: Hoy 05:00 

horas,  personal de ésta Secretaria Antinarcótica, el Oficial II de PNC José Armando Sic Camó al mando de 01 

Inspector  y 17 agentes de PNC debidamente uniformados a bordo de las unidades SAIA-001 Y 020,  se 

retiraron de estas instalaciones  con destino al departamento de Zacapa,  a realizar comisión del servicio,  

retornando a las 17:50 horas. Con la novedad siguiente: 

 

El día 09/06/2008 siendo las 07:00 horas, dio inicio las diligencias de la Reconstrucción de hechos de 

la masacre ocurrida el 25 de marzo del presente año, en el Kilómetro 126 Aldea Santa Cruz del Municipio de 

Río Hondo departamento de Zacapa lugar donde se encuentra ubicado el Hotel y Turicentro La  Laguna. 

 

La referida diligencia estuvo a cargo del Lic. Geovany Castro Jefe de la Fiscalia de Narcoactividad, 

con la participación de Fiscales del Ministerio Publico, Juez de Paz del lugar y miembros de la Comisión 

Internacional Contra la Impunidad en Guatemala( CICIG), así mismo esta Secretaria Antinarcótica desde su 

inicio monto un cordón de seguridad perimetral en el área de la diligencias durante las 24:00 horas, 

 

Finalizando dicha diligencia hoy siendo las 15:30  horas,  con relación a los vehículos que 

protagonizaron el enfrentamiento armado fueron remolcados por dos grúas a los predios donde se encontraban 

anteriormente puestos a disposición de los  Tribunales correspondiente. 

 

22 DE ENERO DEL AÑO 2010,  

 

APREHENSION DE UNA PERSONA EN ALLANAMIENTO DOMICILIAR: Ayer  siendo 

las 13:50 horas,  personal de esta unidad Antinarcótica al mando del Oficial II de PNC José Armando Sic Camó, 

le dieron cumplimiento a la Orden Allanamiento Inspección y Registro identificada dentro de la  causa Ref. 76 

2010,  firmada por la Licenciada Sonia de la Paz Santizo Corleto de Bocanegra, Juez de Primera Instancia 

Penal Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del municipio de Mixco,  Departamento de Guatemala  en 

conjunto con el Auxiliar Fiscal Guadalupe Sandoval, de la Fiscalía especial CICIG, del Ministerio Publico, al 

inmueble ubicado en la 3 Avenida, “B” Casa sin numeral de la colonia San Cristóbal II, zona 8, del municipio de 

Mixco, lugar donde se localizo lo siguiente: 
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01 Pistola  Marca CZ, modelo 75B, calibre Punto 40 S&W con número de registro A5306X, conteniendo en su 

interior 01 Tolva y 10 Cartuchos útiles, del mismo calibre. 

 

01 Pistola marca Tanfoglio modelo BUZZ custom, calibre punto 38 SA con registro numero, N9914185, con 02 

Tolvas y 29 Cartuchos Útiles del mismo calibre, ambas armas estaban amparadas con licencia del DIGACAM 

numero 78221 código 55895  vigente y registradas a nombre del señor Francisco José Hernández Herrera, 

  

 Asimismo se procedió a la aprehensión del señor FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ HERRERA de 

37 años de edad, soltero estudiante, originario del departamento de Huehuetenango, con residencia en el  lugar 

de la diligencia, quien se identifico con la cedula de vecindad M-13  y registro 38,347 extendida en la 

municipalidad de Huehuetenango, en cumplimiento a una orden de aprehensión girada en su contra por 

el juez de primera instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente del municipio Amatitlán 

Ref. 193-2009.of. 5to. De fecha 20 de Enero de 2010 sindicado de los delitos de CONSPIRACION, COMERCIO 

TRAFICO Y ALMACENAMIENTO ILICITO, ASOCIACION DELICTIVA, ASOCIACION ILICITA TENENCIA Y 

DEPOSITO ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO OFENSIVAS, EXPLOSIVOS, ARMAS QUIMICAS, BIOLOGICAS, 

ATOMICAS TRAMPAS Y ARMAS EXPERIMENTALES Y TENENCIA ILEGAL DE MUNICIONES PARA ARMAS 

DE FUEGO.   

 

 Quedando  a disposición del Juzgado de Primera instancia penal de narcoactividad y delitos contra el 

ambiente del municipio de Villa Nueva, Guatemala, en oficio número P9151-2010-43. 

 

Con relación a las armas de fuego quedaron en poder del Auxiliar Fiscal actuante, quien se encargará de  

remitirla  a donde corresponde. 

 

02 DE MARZO DEL AÑO 2010,  

 

DILIGENCIA DE INSPECCION Y REGISTRO: Hoy siendo las 16:20 horas, ingresaron a estas instalaciones 

los vehículos tipo Camioneta Suburban color negro con placas de circulación MI 37 BBQ, a bordo el Señor 

quien dijo llamarse David Izquierdo de la Fiscalía Especial de la CICIG, con su respectivo piloto quien se negó 

rotundamente a ser identificado juntamente con su seguridad y el vehículo tipo pick up, color blanco, marca 

Toyota Hilux, con placas de circulación  P-205DNC, identificado con letras  MP 68 del departamento de 

Recolección de Evidencias del Ministerio Público a bordo el Licenciado José María Flores Hernández, auxiliar 

fiscal de la Agencia No. 06 de la Fiscalía de de Delitos de Narcoactividad del Ministerio Público, acompañado 

por los señores Eduardo Ortega y César Véliz del departamento de Recolección de Evidencias del Ministerio 

Público y el Sub Inspector de PNC Manuel de Jesús Guerra Blanco de la Oficina de Responsabilidad Profesional 

del ramo, con la finalidad de realizar una diligencia de Inspección y Registro en el despacho que ocupaba la 

Comisaria Nely Judith Bonilla Estrada, para localizar documentos u objeto que se relacionan con el hecho que 

se investiga por parte de la CICIG.  
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 Al proceder a la respectiva inspección en el ambiente que funciona como servicio sanitario en el interior 

del despacho, se localizó en la orilla de un objeto de forma caracol de porcelana  un compartimiento de blíster 

de color plateado con dos piedrecitas de material sólido blanquecino, que al realizarle la prueba de campo dio 

como resultado positivo presuntivo para la droga denominada COCAINA.  Continuando con la revisión en las 

gavetas de un escritorio se localizaron lo siguiente: 

 

• la cantidad de veinte billetes de cien quetzales cada uno, haciendo la cantidad de dos mil quetzales 
exactos.  

• Una Agenda del año 2008, 02 teléfonos celulares, 01 disco duro de computadora portátil, 01 Agenda 
Personal 

 

 La droga incautada queda en poder del Oficial II de PNC Herson Fernando Martínez García para su 

posterior remisión a la bodega de drogas que para el efecto funciona en esta Unidad Antinarcótica. Las 

Agendas, los teléfonos celulares y el disco duro quedan en poder del Auxiliar Fiscal Actuante y el dinero quedó 

en poder del Oficial I de PNC Byron Estuardo De León Orozco para su guarda y custodia.  

 

15 DE ABRIL DEL AÑO 2015,  

 

ALLANAMIENTO REALIZADO: En el EDIFICIO UBICADO EN LA AVENIDA REFORMA 1-

50 EDIFICIO REFORMADOR ZONA 9 OFICINA 11-01 “A”, en coordinación con el auxiliar 

fiscal Alejandra Franco, de la Fiscalía Especial CICIG, ingresando siendo 08:15 localizando 

Q 2, 352,789.30 quetzales en billetes de diferentes denominaciones. 

20 DE MAYO DEL AÑO 2015 

siendo las 06:00 horas, el subinspector de PNC, Edwin Martínez Flores, al mando 
de 10 agentes de PNC, a bordo de las unidades  IG-072 Y GUA15-145, a la altura 
del kilómetro 25.5 del municipio de San Lucas Sacatepéquez, procedieron a la 
aprehensión del señor: 
 
ERWIN RAUL CASTAÑEDA PINEDA, de 59 años de edad, casado, instruido, médico 
pediatra, originario 30 avenida 28-76 zona 05 ciudad capital, y residente kilómetro 25 y 
medio carretera interamericana a san Lucas, residenciales el ensueño lote 56, Municipio 
de San Lucas departamento de Sacatepéquez, hijo de Efraín Humberto Castañeda y 
Alicia Pineda de Castañeda, identificado por medio del DPI, 1770 82321 0101  
 
MOTIVO: dicha persona fue aprehendida, cuando se transportaba en la camioneta tipo 

agrícola marca Toyota placas P-190BMC color beige metálico,  por existir una orden de 

aprehensión en su contra por el delito de FRAUDE, fechada el 20-05-2015, causa No. 

1080-2015-00222, firmada por el Lic. Víctor Manolo Funes Enríquez, juez de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de turno del departamento 



4 
 

de Guatemala. Cabe mencionar que el vehículo donde se conducía el hoy aprehendido 

le fue entregado a la señora Estela Patricia López (esposa del detenido). 

 

Asi mismo personal de CICIG Y ministerio Publico, solicitaron nuestra presencia al 

hospital privado MARANATHA ubicada en la zona 13 de esta ciudad, con la finalidad 

de hacer efectiva la orden de aprehensión en contra del señor:  

 

JUAN DE DIOS DE  LA CRUZ RODRIGUEZ LOPEZ, de 52 años de edad, estado civil 
casado, instruido, Guatemalteco, originario del municipio de Quezaltenango, 
Quezaltenango,   con residencia en esta ciudad capital, hijo de María Teresa López de 
León y Alfredo Rodríguez Obregón, identificado por medio del Documento Personal de 
Identificación (DPI), CUI-1644 61094 0901. 
  
MOTIVO: dicha persona se encontraba Internado en la  habitación 201, segundo nivel, 
cama sin número, del Hospital Privado “Maranatha”, ubicado en la  13 calle 14-69 zona 
13, ciudad capital, siendo las 15:15 horas, el suscrito le notifico el motivo de su 
aprehensión y le fue entregado en calidad de detenido en primera vigilancia a los 
agentes de PNC, Domingo Reyes Chavac, nip policial No.11107-P y Julio Roberto 
Robles Mazariegos, nip policial No. 22349-P, ambos de servicio en la subestación 13-
31, de la comisaria 13, para ingresar a notificar la orden de aprehensión fue necesaria 
la orden de ingreso al referido hospital, C-01080-2015-00222, fechado 20 de mayo de 
2015, firmado por la Licenciada Silvia Violeta de León Santos, Juez Sexto de Primera 
Instancia Penal Narcoactividad y delitos contra el Ambiente. 
 
DIAGNOSTICO MEDICO: Según diagnóstico del Médico y Cirujano, Dr. Oscar Alfredo 
de León Villagrán, colegiado No. 2907, el señor; JUAN DE DIOS DE LA CRUZ 
RODRIGUEZ LOPEZ, de 52 años, fue ingresado el día de ayer al Hospital “maranatha” 
por tercera vez en este mes por cuadro de Diabetes de recién diagnóstico, síndrome de 
ansiedad, depresión enfermedad reflujo gastroesofágico y enfermedad péptica aguda 
a descartar, pendiente de efectuar endoscopia gástrica.  

 

12 DE JUNIO DEL AÑO 2015,  

 

INFORMANDO SOBRE ALLANAMIENTOS REALIZADOS  EN APOYO AL 

MINISTERIO PÚBLICO Y CICIG: 

 
Hoy, a las 07:15 horas, El Oficial II PNC, Lusvin Eduvan López Hernández al mando 
de 13 Agentes del grupo táctico de esta Subdirección,  debidamente uniformados y 
equipados, a bordo de las unidad SGAIA-032, y SGAIA-015, Se retiraron de estas 
instalaciones, con destino a la Barrio Gerona Zona 1 ciudad, en apoyo al Ministerio 
Publico, con la finalidad de darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección 
y registro causa No. 1080-2015-222, a los siguientes inmuebles: 
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INMUEBLE UBICADO: En 5ta calle 1-02 zona 13, farmacéutica PISA, a las 09:40 
horas, en el lugar Personal del Ministerio Público y del Ministerio de salud,  con objeto 
de recolectar muestras de medicamentos, La diligencia a cargo del Auxiliar fiscal 
Carlos Alberto de León Moreno. De la Fiscalía contra la impunidad. Finalizando 
diligencia a las 19:20 horas. 
 

INMUEBLE UBICADO: En la 7ma Av. 11-15 zona 9 de  esta ciudad, siendo las 
09:25 horas en compañía del  Auxiliar Fiscal de la Fiscalía contra la Impunidad, María 
Ester Ovando Palacios, personal del Ministerio de Salud, y personal del 
Departamento de Regulación y control de Productos Farmacéuticos y Afines, con la 
finalidad de recolectar muestras de medicamentos. Finalizando diligencia a las 
14:50 horas. 
 

01 DE JULIO DEL AÑO 2015, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

HECHOS POSITIVOS: 

 

INFORMACION SOBRE 6 ALLANAMIENTOS POSITIVOS A NIVEL REPUBLICA 

Y LA APREHENSION DE 09 PERSONAS 

 

INMUEBLE #. 1. 

Hoy siendo las 09:20 horas, el oficial II de PNC, Julio Alberto Morales López, al 

mando de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad SGAIA-018, en compañía del 

auxiliar fiscal Roberto Medina Sigui, de la fiscalía Especial Contra la Impunidad del 

Ministerio Publico y 01 persona de la CICIG, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa No. C-01074-2015-00115/of.2do, 

de fecha 30-06-2015, firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de 

primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala, al 

inmueble ubicado en la 17 calle 3-48 zona 1 locales A y B almacén Ana Sofía zona 1 

de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión del señor: 

 

YOUNG MIN YOU, de 51 años de edad, soltero, instruido, empresario, originario del 

país de COREA y con residencia en apartamentos las Gemas colonia el Sompopero 

zona 11 de esta ciudad, hijo de You Nam Supe y Kim Wha Min, identificándose por 

medio del DPI CUI 1608 80483 0101, extendido por el Registro Nacional de las 

Personas RENAP, de la República de Guatemala. 
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MOTIVO: dicha persona fue aprendida en el interior de inmueble antes descrito por 

existir una orden de captura en su contra por el delito de COECHO ACTIVO Y CASOS 

ESPECIALES DE DEFRAUDACION ADUANERA, causa No. C-01074-2015-

00115/Of.2do, fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, 

Juez primero de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de 

Guatemala.  

 

INMUEBLE #. 2. 

Hoy siendo las 11:25 horas, la oficial III de PNC, Virginia De Jesús Cajas Fuentes, al 

mando de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad IG-068, en compañía de la auxiliar 

fiscal Sandra Lam Sandoval, de la fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio 

Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 

registro causa No. C-01074-2015-00115/of.2do, de fecha 30-06-2015, firmada por el 

Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de primera instancia penal de mayor 

riesgo “B” del departamento de Guatemala, al inmueble ubicado en la 19 calle 2-61 

local D zona 1 de esta ciudad, donde funciona como importadora el CAMPO, donde 

procedieron a la aprehensión del señor: 

ANTOUN BATACH MKSOUD, de 45 años de edad, casado, instruido, comerciante, 

originario de la Republica de Árabe Siria, y residente en la 11 Calle “29-23 colonia 

Contri Club zona 11 de esta ciudad, hijo de Nema Batach y Badeaa Mksoud, 

identificándose por medio del DPI CUI 2684 73536 0101, extendido por el Registro 

Nacional de las Personas RENAP, de la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dicha persona fue aprendida en el interior de inmueble antes descrito por 

existir una orden de captura en su contra por el delito de cohecho activo y casos 

especiales de defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, 

fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero 

de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala.  

 

INMUEBLE #. 3. 

Hoy siendo las 11:25 horas, el oficial I de PNC, Pablo Rodríguez Ismalej, al mando 

de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad SGAIA-015, en compañía del auxiliar 

fiscal Carlos De León Moreno, de la fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio 

Publico y 01 agente de la CICIG, procedieron a darle cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección y registro causa No. C-01074-2015-00115/of.2do, de fecha 

30-06-2015, firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de primera 

instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala, al inmueble 

ubicado en la 7ma. Calle “A” 17-60 zona 6 de esta ciudad donde funciona como 

importadora MONGAL S. A, donde procedieron a la aprehensión de la señora: 
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MIRNA LUCRECIA MONTENEGRO ARMAS, de 42 años de edad, casada, instruida, 

comerciante, originaria y residencia en la 7ma. Calle “A” 17-60 zona 6 de esta ciudad, 

hija de Walter Montenegro y Elsa Cristina Armas, identificándose por medio del DPI 

CUI 2392 52241 0101, extendido por el Registro Nacional de las Personas RENAP, de 

la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dicha persona fue aprendida en el interior de inmueble antes descrito por 

existir una orden de captura en su contra por el delito de cohecho activo y casos 

especiales de defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, 

fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero 

de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala.  

 

INMUEBLE #. 4. 

Hoy siendo las 14:10 horas, el oficial II de PNC, Merson Virgilio Orosco Miranda, al 

mando de 01 oficial III y 08 agentes de PNC, a bordo de las unidades SGAIA-030 y 

GUA-15144, en compañía del auxiliar fiscal Felix Enrique Arias Flores, de la fiscalía 

Especial Contra la Impunidad del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento 

a la orden de allanamiento inspección y registro causa No. C-01074-2015-

00115/of.2do, de fecha 30-06-2015, firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, 

Juez primero de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de 

Guatemala, al inmueble ubicado 20 calle 1-65 zona 1 del municipio y departamento de 

Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor: 

 

MIAO MIAO, de 34 años de edad, soltero, instruido, comerciante, originario de la 

República de China y residente en la 2da avenida 0-42 zona 16 residencial las 

Cumbres del municipio y departamento de Guatemala, hijo de Mia Gensheng y Cai 

Lam Fang, identificándose por medio de la licencia de conducir Tipo “C” numero 1600 

87317 0101, extendida por el departamento de transito de la Policía Nacional Civil, de 

la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dicha persona fue aprendida en el interior de inmueble antes descrito por 

existir una orden de captura en su contra por el delito de cohecho activo y casos 

especiales de defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, 

fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero 

de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala, como 

también se encontró en el interior de dicho inmueble la cantidad de 10,385 dólares 

norteamericanos, 37,587 quetzales y documentos varios los cuales quedaron en poder 

del auxiliar fiscal actuante.  
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INMUEBLE #. 5. 

Hoy siendo las 14:10 horas, el subinspector de PNC, José Felipe Yat Hoenes, al 

mando de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad GUA-12190, en compañía del 

auxiliar fiscal Luis Eduardo Sian, de la fiscalía Especial Contra la Impunidad del 

Ministerio Publico, y agentes de la CICIG, donde procedieron a darle cumplimiento a 

la orden de allanamiento inspección y registro causa No. C-01074-2015-00115/of.2do, 

de fecha 30-06-2015, firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de 

primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala, al 

inmueble marcado con el numeral 27-29 de la avenida Elena zona 3 de esta ciudad en 

el cual funciona un local comercial tipo bodega , donde procedieron a la aprehensión 

del señor: 

 

JULIO CESAR COTZAJAY YAS, de 39 años de edad, casado, instruido, comerciante, 

originario de la ciudad de capital y residente en el lote 8 sector “A” manzana 17 

Carranza San Juan Sacatepéquez, hijo de Miguel Cotzajay e Irma Yolanda Yas de 

Cotzajay, identificado con la licencia de conducir tipo “B” No. 2503 03728 0101 

extendido por el departamento de transito de Guatemala, identificándose por medio de 

la licencia de conducir Tipo “C” numero 1600 87317 0101 vigente, extendida por el 

departamento de transito de la Policía Nacional Civil, de la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dicha persona fue aprendida en el interior de inmueble antes descrito por 

existir una orden de captura en su contra por el delito de cohecho activo y casos 

especiales de defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, 

fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero 

de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala, como 

también se secuestraron documentos varios los cuales quedaron en poder del auxiliar 

fiscal actuante.  

 

INMUEBLE #. 6. 

Hoy siendo las 11:20 horas, el inspector de PNC, Edwin Leonel Zepeda Velasquez, 

al mando de 03 agentes de PNC, a bordo de la unidad SGAIA-010, en compañía de 

personal del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección y registro causa No. C-01074-2015-00115/of.2do, de fecha 

30-06-2015, firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de primera 

instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala, al inmueble 

marcado con el numeral 103 colonia Banvi 1 tercer parqueo Aldea Santo Tomas de 

Castilla municipio de Puerto Barrios departamento de Izabal, donde procedieron a la 

aprehensión del señor: 
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JULIO CESAR EMANUEL MIRANDA GONZALEZ de 27 años de edad, soltero, 

instruido, Gestor aduanal, originario y residente en la casa numero 103 colonia bamvi 

1 tercer parqueo aldea santo tomas de castilla municipio de puerto barrios 

departamento de Izabal, hijo de Rigoberto Miranda y Julieta González, identificado 

con documento personal de identificación DPI CUI- 1716523711801 extendido por 

RENAP de puerto barrios Izabal    

MOTIVO: dicha persona fue aprendida en el interior del inmueble antes descrito por 

existir una orden de captura en su contra por el delito de cohecho activo y casos 

especiales de defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, 

fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero 

de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala. 

 

Hoy siendo las 09:40 horas, el subinspector de PNC, Miguel Ángel López y López, 

al mando de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad FT-016, en compañía de la 

Licda. Carla Escobar, de la fiscalía Especial Contra la Impunidad, agencia 4 del 

Ministerio Publico, en el pasillo del sótano uno del centro comercial Mira Flores, 

ubicado en la zona 11 de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión del señor: 

 

HUGO JO HU, de 62 años de edad, casado, instruido, comerciante, originario del país 

de HONG KONG y con residencia en la 5ta calle “A” 23-13 zona 11 del municipio y 

departamento de Guatemala, hijo de Julio Jo y Raymunda Hu, identificándose por 

medio del DPI CUI 2260 13820 2101, extendido por el Registro Nacional de las 

Personas RENAP, de la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dichos agentes realizaban un operativo antinarcótico en la dirección antes 

descrita, cuando procedieron a la identificación de la persona hoy aprehendida, y al 

establecer su identidad le fue notificada la orden de aprehensión en su contra por el 

delito de cohecho activo y casos especiales de defraudación aduanera, causa No. 

C-01074-2015-00115/Of.2do, fechada el 30-06-2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel 

Gálvez Aguilar, Juez primero de primera instancia penal de mayor riesgo “B” del 

departamento de Guatemala.  

 

Hoy siendo las 09:37 horas, el inspector de PNC, Edgar Rubidio Recinos Valenzuela, 

al mando de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad IG-094, en compañía de 05 

agentes de la CICIG, frente al condominio 17-87 de nombre BROKEN SOUND de la 

diagonal seis, de la zona 10 de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión de la 

señora: 
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LIYUN CHEN, de 24 años de edad, soltera, de nacionalidad China y con domicilio en 

la 17 calle edificio Portofino 8-81 zona 10 de esta ciudad capital, identificándose por 

medio del DPI CUI 2318 48358 0101, extendido por el Registro Nacional de las 

Personas RENAP, de la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dichos agentes en la dirección antes descrita, procedieron a la identificación 

de la persona hoy aprehendida, y al establecer su identidad le fue notificada la orden 

de aprehensión en su contra por el delito de cohecho activo y casos especiales de 

defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, fechada el 30-06-

2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de primera 

instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala.  

 

Hoy siendo las 11:26 horas, el oficial III de PNC, Rumualdo Espinoza Ramos, al 

mando de 04 agentes de PNC, a bordo de la unidad GUA-15166, acompañado del 

auxiliar fiscal Oscar Torres Rodas de la fiscalía contra la impunidad del Ministerio 

Publico, frente a la oficina 306 de servicios generales del edificio Empresarial torre II 

ubicada en la 5 avenida 15-45 zona 10 de esta ciudad, donde procedieron a la 

aprehensión del señor: 

 

AHMED BEN BLANCO GRAMAJO, de 52 años de edad, casado, instruido, contador 

público y auditoria, residente en 5 avenida 15-45 zona 10 de esta ciudad, hijo de Cesar 

Augusto Blanco Pereda y Carlota Del Carmen Gramajo Sandoval,  identificándose por 

medio del DPI CUI 1713 37034 0101, extendido por el Registro Nacional de las 

Personas RENAP, de la República de Guatemala. 

 

MOTIVO: dichos agentes en la dirección antes descrita, procedieron a la identificación 

de la persona hoy aprehendida, y al establecer su identidad le fue notificada la orden 

de aprehensión en su contra por el delito de cohecho activo y casos especiales de 

defraudación aduanera, causa No. C-01074-2015-00115/Of.2do, fechada el 30-06-

2015 y firmada por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez primero de primera 

instancia penal de mayor riesgo “B” del departamento de Guatemala.  
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24 DE JULIO DEL AÑO 2015, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMCION SOBRE UN ALLANAMIENTO NEGATIVO EN EL MUNICIPIO DE VILLA 
NUEVA. 

 
Hoy, a las 06:00 horas, el oficial II de PNC, Ludwin Noel Godínez Reyes, al mando de 07 
Agentes de PNC, debidamente uniformados, a bordo de la unidad SGAIA-030, 
acompañados del auxiliar fiscal Antulio Villatoro, de la fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del ministerio público y agentes de la CICIG, procedieron a darle cumplimiento 
a la orden de allanamiento inspección y registro, causa No. C-01080-2015-00222 fechado 
el 23-07-2015 y firmado por la licenciada Silvia Violeta De León Santos juez 6to de primera 
instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente, al inmueble ubicado en la 
5ta avenida 10-15 valle de sonora IV Apto A zona 4 del municipio de Villa Nueva, el cual 
informan que el objeto del allanamiento era para darle cumplimiento a una orden de 
aprehensión en contra del señor Carlos Alberto Revolorio Galindo, siendo las 06:40 horas 
finalizo la diligencia con resultados negativos.  

 

07 DE AGOSTO DEL AÑO 2015, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMACION DE ALLANAMIENTO REALIZADO EN ZONA 4 DE MIXCO 
GUATEMALA. 

 
Hoy, a las 07:50 horas, El Oficial segundo de PNC, Ludwin Noel Godínez Reyes al mando 
07 Agentes de PNC, debidamente uniformados, a bordo de la unidad GUA-12189, 
acompañados  por la auxiliar fiscal Ingrid Letona y Jesús Pirir Xona, Ministerio Publico, y 
de la CICIG,  para darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro  
Causa C-01073-2014-00492, de fecha 24 de julio de 2015, al inmueble ubicado en 5ta 
calle 11-88 zona 4 de Mixco,  colonia Monte Real,  firmado por la Licda. Silvia Coralia 
morales Asencio, juzgado noveno de primera instancia penal narcoactividad y delitos 
contra el ambiente, agentes antinarcóticos ingresaron al inmueble y fueron atendidos por         
el señor Juan Alberto Rivera Ortiz, indicándole el motivo de la presencia policial, y por 
orden de los auxiliares fiscales procedieron a realizar una revisión minuciosa dentro de 
dicho inmueble localizando una variedad de vehículos y electrodomésticos, los cuales por 
orden de los auxiliares fiscales el inmueble fue clausurado y quedando como custodio y 
resguardo de la misma un agente de PNC de la Subestación 1621 de la únicamente se 
secuestraron documentos para su análisis por parte del Ministerio Publico, para su 
análisis,  comisaria de 16 de Mixco. Y finalizando la diligencia con lo antes descrito.  
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19  DE FEBRERO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMANDO SOBRE 05 ALLANAMIENTOS POSITIVOS REALIZADOS EN 
DIFERENTES PUNTOS DE LA REPUBLICA: 

 
Hoy,  a las 05:22 horas, el Subinspector de PNC, William Rigoberto López y López, al 
mando de 43 agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las 
unidades GUA-12 183, GUA-12 189, GUA-15 166, POLIMERC-007, POLIMERC014 y 
GUA-14 140, se retiraron de esta instalaciones, con destino a diferentes zonas de la 
ciudad Capital, con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos, en apoyo a personal 
del Ministerio Publico en Diligencias Judiciales, en cumplimiento a la orden de 
Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro de evidencias causa No. C-01070-2016-
00095 firmado por la Abogada Claudia Blandón Alegría, Jueza de Primera Instancia 
Penal de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente,  a los siguientes inmuebles: 

 
 
SEGUNDO INMUEBLE: Ubicado en 6ta avenida, 2-60 zona 2 ciudad de Guatemala, en 
compañía  del Auxiliar Fiscal Luis Alberto Ixcot, de la Fiscalía de Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente del Ministerio Publico de esta ciudad, procedieron a la inspección de 
dicho inmueble, donde procedieron al secuestro de documentación variada y equipo de 
cómputo, finalizando la Diligencia a las 12:00 horas.   
 
 
TERCER INMUEBLE: Ubicado en 1ra calle, 5-46 zona 3, del departamento de 
Chimaltenango, inmueble que funciona como Sanatorio y Clínica Familiar, en compañía  
de la Auxiliar Fiscal Astrid Paola Pimentel Carias, de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Publico, procedieron a la inspección de dicho inmueble, donde 
procedieron al secuestro de documentación variada y equipo de cómputo, finalizando a 
las 11:48 horas.   

 

CUARTO INMUEBLE: Ubicado en kilómetro 18 carretera a San José Pínula, primer 
callejón Iboy el Pajon San José Pínula, en donde se encuentra la Empresa Casa 
Nicolasa, en compañía  de la Auxiliar Fiscal Damaris Eunice González Ramírez, del 
Ministerio Publico y personal de la CICIG, procedieron a la inspección de dicho inmueble, 
procediendo al secuestro de documentación variada, finalizando a las 11:40 horas.   
QUINTO INMUEBLE: Ubicado en 15 avenida A, 5-70 zona 13 del municipio y 
Departamento de Guatemala, en compañía de los Auxiliares Fiscales del Ministerio 
Publico y personal de la CICIG, procedieron a la inspección de dicho inmueble, donde 
procedieron al secuestro de documentación variada y equipo de cómputo.   
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06 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

INFORMANDO ALLANAMIENTO REALIZADOS, EN DIFERENTES ZONAS DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 

 

Hoy, a las 06:20 horas, el Oficial Segundo de Policía, Alberto Ramiro Carrillo Maxana, al 

mando de 01 Inspector de Policía, 01 Subinspector de Policía y 69 Agentes de Policía del 

grupo Táctico, Omega, Oficinistas, Químicos y Comisarias, debidamente uniformados y 

equipados, a bordo de la unidades policiales SGAIA-007, SGAIA-026, SGAIA-004, SGAIA-

019, GUA-13159, GUA-15169, GUA-15166, POLIMERC-004 y vehículos particulares P-

203DPC y 204DPC. Así mismo siendo las 05:11 horas, el Oficial Tercero de Policía, 

German Danilo Pérez Pérez, al mando de 01 Oficial III de PNC Y 21 Agentes de Policía 

del grupo táctico y Omega, debidamente uniformados y equipados, a bordo de la unidades 

policiales SGAIA-34, SGAIA-018 y vehículos particulares P-102DRL y P-202DTL, se 

retiraron de estas instalaciones con destino al Ministerio Publico Barrio Gerona zona 1, con 

la finalidad de realizar Operativos Antinarcóticos y Diligencias Judiciales, en cumplimiento 

a la Orden de Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro de Evidencia según Causa 

01073-2016-00359 de fecha 25 de Noviembre del año 2016, emitida por el Licenciado 

Carlos Rafael Toledo Cruz, Juez Octavo de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y 

Delitos Contra el Ambiente del Departamento de Guatemala, en los siguientes inmuebles:  

 

INMUEBLE # 1: Ubicado en el Edificio casa margarita apartamento 5C T1, 5º nivel, 

ubicado en 7ª  avenida 10-01 zona 10 ciudad de Guatemala, acompañados por el Auxiliar 

Fiscal  Edgar Cabrera de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad de Guatemala, siendo 

las 10:45 horas, atendidos por la señora Talía de Maldonado, administradora del referido 

condominio, procediendo al secuestro de documentos varios, y 01 motocicletas M-

0846CTY, marca Ducati, modelo 2012 color gris. 
 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

No      NCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 MOTOCICLETA 01 Q.                              10,000.00 

TOTAL DE AVALUO Q.                              10,000.00 

 

INMUEBLE # 2: Ubicado en edificio Premier Gaundi 10mo. nivel apartamento 1002 3ª 

Avenida 17-52 zona 14 ciudad capital, acompañados por el Auxiliar Fiscal actuante Luis 

Omar Mejía Rivera de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 

08:07 horas, atendidos por la señora Estela Regina Aparicio Silva de Sinibaldi, al efectuar 

el registro se localizó lo siguiente.  

01 escopeta marca Maverick model 88 calibre 12, secuestro de documentos varios.  
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AVALUO DE LO INCAUTADO 

No      NCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 ESCOPETA 01 Q.                              5,000.00 

TOTAL DE AVALUO Q.                              5,000.00 

 

INMUEBLE # 3: Ubicado en la 4ª avenida 22-55 zona 14 Guatemala, Edificio Premiere 

MURAKAMI, apartamento 11-SUR Ciudad Guatemala, acompañados por el Auxiliar Fiscal 

Astrid Paola Carias de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad de Guatemala y el señor 

Carlos Lites de la CICIG, siendo las 08:53 horas, atendidos por la señora Anamiria  García 

Hurtarte quien se identificó con DPI CUI-1720 11957 0101, lugar donde se procedió al 

secuestro de documentos varios, finalizando la diligencia las 10:35 horas. 

 

INMUEBLE # 4: Ubicado en el lote 264-H, Condominio Marina del Sur,  Puerto San José 

Escuintla, acompañado por el Auxiliar Fiscal Luis Alberto Ixcot Hernández, ingresaron al 

referido inmueble logrando el secuestro de 01 Laptop, 02 equipos de grabación de video, 

01 teléfono celular y 01 disco duro extraíble. 

 
AVALUO DE LO INCAUTADO 

No      NCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 LAPTOP 01 Q.                              5,000.00 

02 TELEFONO CELULAR 01 Q.                                 500.00 

TOTAL DE AVALUO Q.                              5,500.00 

 

INMUEBLE # 5:  Ubicado 11 calle 7-66 Edificio Centro Corporativo Heidelberg  7mo nivel, 

oficina 702 Micheo Abogados, acompañado por el Auxiliar Fiscal Rolando Leonel 

Contreras y Claudia Esperanza Carrera de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad de 

Guatemala, siendo las 08:17 horas ingresaron al inmueble, logrando el Secuestro de una 

Computadora y documentos varios. Finalizando la diligencia las 12:59 horas. 

 
AVALUO DE LO INCAUTADO 

No      NCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 LAPTOP 01 Q.                              5,000.00 

TOTAL DE AVALUO Q.                              5,000.00 

 

INMUEBLE # 6: Ubicado en la 6ta. Calle 2-38 zona 10 y 6ta. Calle 2-46 zona 10, ciudad 

de Guatemala, acompañados por el Auxiliar Fiscal Luis Sian Puluc de la Fiscalía Especial 

Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 09:40 horas, atendidos por el señor Mario 

Pérez Rodríguez de 58 años de edad, Guatemalteco con DPI CUI-1984 95889 0203, 

logrando el secuestro de varios documentos, finalizando la diligencia 13:15 horas. 

 

INMUEBLE # 7:  Ubicado en Edificio “VIU CAYALA” Edificio Norte Boulevard Austríaco 

13-20 zona 16 Guatemala, acompañados por el Auxiliar Fiscal Sandra Lam de la Fiscalía 

Especial Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 08:30 horas, logrando el 

secuestro de documentos varios. Finalizando la diligencia las 11:30 horas  
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INMUEBLE # 8: Ubicado en el Interior del Aeropuerto Internacional “La Aurora”, Hangar 

#7, acompañado por el Agente Fiscal Fernando Antonio Aldana Orellana, de la Fiscalía 

Especial Contra la Impunidad, siendo las 08:10 horas, atendidos por los señores Ricardo 

Raul Canahui Burgos y Sofía Valdez, finalizando la diligencia con resultados negativos. 

 

INMUEBLE # 9: Ubicado en 3ª Avenida 17-52 zona 14 edificio Premier Gaundi 10mo nivel 

apartamento 1001, acompañados por el Auxiliar Fiscal Darwin Zepeda de la Fiscalía 

Especial Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 09:30 horas, atendidos por la 

señora Nancy Victoria Barrios, identificada con su DPI CUI-1685 69027 0101, finalizando 

la diligencia las 11:25 horas, con Resultados Negativos. 

 

INMUEBLE # 10:  Ubicado en Condominio El Pulte, Macrolote "C", municipio de Santa 

Catarina Pinula del departamento de Guatemala, acompañado por el Auxiliar Fiscal Lázaro 

Pirir Xona de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 08:10 

horas, atendidos por el Abogado Julio Moragas. Así mismo en el inmueble ubicado en el 

Caballeriza H fase 1, CLUB ECUESTRE, 60 calle 24-61 Guatemala, atendido por la 

licenciada Paola Ramírez quien se identifica con DPI CUI2205-69789 0101. Finalizando 

diligencia con resultado negativo. 

 

INMUEBLE # 11:  Ubicado en la 6ª Avenida Norte y segunda Calle Poniente 22-C Antigua 

Guatemala, acompañados por el Auxiliar Fiscal Damaris Eunice González Ramírez, de la 

Fiscalía Especial Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 08:12 horas, ingresaron 

al referido inmueble el cual se encontraba completamente vacía, Finalizando la diligencia 

las 10:11 horas con Resultado Negativo.  

 

INMUEBLE # 12: Ubicado 11 avenida 15 calle zona 13 ciudad, Aeropuerto Internacional 

“La Aurora” Hangar No. E-9 arrendado a la Dirección General de Aeronáutica Civil por 

parte empresa Bananera Nacional S.A. e Inversiones del Aire S.A. acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Astrid Angélica Moran y Auxiliar Fiscal Julio López de la Fiscalía Especial 

Contra la Impunidad de Guatemala, siendo las 08:07 horas, atendidos por el señor Ricardo 

Enrique Cruz Canan. Identificado por medio del Documento Personal de Identificación CUI-

2457 78497 0101. Finalizando la Diligencia las 10:32 horas, con Resultado Negativo. 

 

 

11 DE ENERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

              

INFORMACION DE ALLANAMIENTO POSITIVO EN LA ZONA 9 DE ESTA CIUDAD 
 

Hoy, a las 06:32 horas, el Oficial tercero de PNC, German Danilo Pérez Pérez, al mando 
de 13 Agentes de PNC del grupo Táctico y Omega, debidamente uniformados y 
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equipados, a bordo de las unidades policiales SGAIA-034 y SGAIA-019, se retiraron de 
estas instalaciones, con destino al Barrio Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad 
de realizar operativo antinarcótico y diligencias judiciales en apoyo al personal del 
Ministerio Publico.  Por lo que siendo a las 08:25 horas, en compañía de los auxiliares 
fiscales Carlos Vides, Félix Áreas, Fernando Aldana y Luis Mejía, de la Fiscalía Contra la 
Impunidad, del Ministerio Publico y personal de la CICIG, procedieron a darle 
cumplimiento a la orden de allanamiento, inspección, registro y secuestro de evidencias, 
según causa No. 01078-2016-00589, de fecha 10/01/2017, firmada por la abogada, 
Virginia de León Lara, juez segundo de primera instancia penal de narcoactividad y delitos 
contra el ambiente de Guatemala, al inmueble ubicado en avenida la reforma 07-62 zona 
9 del municipio y departamento de Guatemala “EDIFICIO ARISTOS” nivel 10 oficina 
1003, donde fueron atendidos por el señor: 

 

FILADELFO REYES CÁCERES 52 años de edad, guatemalteco con DPI 1920 83139 
0101  
                           
MOTIVO: en cumplimiento a dicha orden únicamente procedieron al secuestro de 15 
computadoras portátiles, 03 computadoras de escritorio, 07 CPU, 01 teléfono celular, 01 
tarjeta de memoria, 01 disco duro y documentos varios 

 

24 DE ENERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION SOBRE ALLANAMIENTO POSITIVO EN LA ZONA 4 DE ESTA 
CIUDAD 

 
Hoy, a las 08:35 horas, el Inspector de PNC, Heber Sebastián Coronado Chun, al mando 
de 06 Agentes de PNC, del grupo Táctico y Omega, debidamente uniformados y 
equipados, a bordo de la unidad policial SGAIA-031, se retiraron de estas instalaciones, 
con destino al Barrio Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad de realizar Operativos 
y diligencias Judiciales en apoyo al Ministerio Publico. Por lo  que siendo a las 10:07 
horas, en compañía de auxiliares fiscales, Aurora Estela López Tobar y María Alejandra 
López Quevedo, de la Fiscalía Contra la Impunidad, del ministerio público e 
investigadores de la CICIG, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento, 
inspección, registro y secuestro de evidencia según causa No. C-01073-2016-00359, de 
fecha 20-01-2017, firmada por la licenciada, Silvia Carolina Morales Asencio, juez del 
juzgado noveno de primera instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, al inmueble ubicado en vía 5, 1-36 zona 4 de esta ciudad, oficina 202 
edificio 4 arrendada por el señor: Juan Arturo Jegerlehner Morales, donde se encontraban 
los señores: 

  
José Rodrigo Fernández Menegazo de 38 años DPI 2612826700101 
Oscar Humberto Hernández Hernández de 28 años DPI 2760364170101 
Aura Leticia García Hernández de 39 años DPI 1813216290101 
Delia Elizabeth García Hernández de 40 años DPI 1970876470101 
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MOTIVO: darle cumplimiento a la orden de allanamiento donde no procedieron a la 
aprehensión de personas únicamente al secuestro de 02 teléfonos celulares, 01 
computadora y documentos varios. Cabe mencionar que la auxiliar fiscal actuante no 
quiso dar copia de orden de allanamiento, tampoco de acta, finalizando la diligencia dos 
horas después de su inicio. 
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20 DE MAYO DEL AÑO 2015, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMACION SOBRE ALLANAMIENTOS NEGATIVOS REALIZADOS EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALA. 

 

INMUEBLE No. 01 siendo las 06:15 horas, el Sub inspector Guerrero Ordoñez de PNC,  al 

mando de 14 agentes de PNC, a bordo de las unidades  DPD 013, DPD 0018 Y DPD 023, 

en compañía del auxiliar fiscal Roberto Chiquin Turcios de la fiscalía del Ministerio Publico,  

para el cumplimiento a la orden de allanamiento, inspección, registro y secuestro de 

evidencias, causa No. C-1080-2015-00222, Emanado por el Lic.  Víctor Manolo Fúnez 

Enríquez del Juzgado primero de primera instancia penal de narcoactividad,  al inmueble 

ubicado en la 6ª calle 29-89 colonia san Rafael 1 Zona 15 Guatemala,  mismos que al 

ingresara a dicho inmueble no se encontró ningún objeto ilícito dentro del inmueble por lo 

que el resultado fue NEGATIVO.  Finalizando la diligencia las 08:15 horas sin novedad.  

 

INMUEBLE No. 02 siendo las 06:00 horas, el oficial segundo de PNC, Wilian Otoniel López 

López al mando de 14  agentes de PNC,  a bordo de las unidades GUA-503 y DPD008, en 

compañía de la auxiliar fiscal Ana Hernández, de la fiscalía especial contra la impunidad 

FECI,  de Guatemala del Ministerio Publico,  quienes le dieron cumplimiento a la orden de 

allanamiento, inspección,  registro y secuestro de evidencias, causa No. C-01080-2015-

000222,  Emanado por el Lic.  Víctor Manolo Fúnez Enríquez,  al inmueble ubicado en la 

27 avenida 17-90 colonia Jardines de San Isidro zona 16 esta ciudad, ingresando y 

realizando una revisión minuciosa dentro de dicho inmueble no localizaron ningún objeto 

ilícito dentro de la misma,  por lo que el resultado fue  NEGATIVO. Finalizando la diligencia 

las 10:30 horas in novedad.  

   

INMUEBLE No. 03 siendo las 10:00 horas, el oficial primero de PNC, Erik Carias Hernández 

al mando de 11  agentes de PNC,  a bordo de las unidades IG-063 e IG-069, en compañía 

de la auxiliar fiscal María Palacios, de la fiscalía especial contra la impunidad FECI,  de 

Guatemala del Ministerio Publico,  quienes le dieron cumplimiento a la orden de 

allanamiento, inspección,  registro y secuestro de evidencias, causa No. C-01080-2015-

000222,  Emanado por el Lic.  Víctor Manolo Fúnez Enríquez, al inmueble ubicado en la 

oficinas centrales del IGSS, ubicadas en la 7ma avenida 22-72 zona 1 ciudad, 

específicamente en el 8vo nivel en la oficina del secretario de la junta directiva, el motivo 

de la diligencia según la auxiliar fiscal actuante de inspección y secuestro de documentos 

consistentes en actas y demás documentos celebrados por la junta directiva para sus 

análisis e investigación correspondientes. Finalizando la diligencia las 12:00 horas sin 

novedad.  
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23 DE FEBRERO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMANCION DE ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN APOYO AL PERSONAL 

DE LA CICIG y FECI DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

INMUEBLE No. 1 

El día de hoy siendo a las 06:41 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

procedieron a la darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 

causa No. C-01078-2015-00217, al inmueble ubicado en 4ª CALLE 14-72 COLONIA 

LAVARREDA ZONA 18 CIUDAD CAPITAL, de fecha 22-02-2016, emanado por el Lic. 

Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de 

narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala, donde procedieron a la 

aprehensión de la señora de las generales siguientes:  

LIZBETH MARIA ALONZO AZURDIA DE CONSTANZA de 46 años de edad, casada, 

instruida, licenciada en ciencias jurídicas y sociales, originaria y residente en 4ª calle 

14-72 colonia lavarreda zona 18 ciudad de Guatemala, hija de Rafael Alonzo y de 

Gladis Azurdía, quien se identificó con documento personal de identificación DPI,  CUI 

2282 844006 0101.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión por los delitos: ASOCIACION 

ILICITA Y FRUDE.  Misma que se dio por finalizada la diligencia hora y media después 

de inicio.  

 

INMUEBLE No. 2. 

El día de hoy, siendo a las 05:30 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

a bordo de la unidad policial, GUA-14-162, sobre la vía publica 4ta avenida 0-03 

colonia la mirada kilómetro 25.5 aldea choacorral, del Municipio de san Lucas, 

departamento de Sacatepéquez, procedieron a la aprehensión del señor:  

JORGE MARIO DE JESUS CAJAS CORDOVA, de 29 años de edad, soltero, 

instruido, abogado, con domicilio en callejón san Gaspar numero 2 aldea choacorral, 

municipio de san Lucas Sacatepéquez, hijo de Jorge Mario cajas cuesta y de Olga 

Córdova cierra, quien se identifica con documento personal de identificación DPI CUI 

2464 93917 0101. 

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión vigente en contra del hoy 

aprehendido por los delitos de ASOCIACION ILICITA Y FRAUDE.  
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INMUEBLE No. 3. 

El día de hoy, siendo a las 06:30 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

acompañados por el auxiliar fiscal Giovanni Ignacio santos de la fiscalía especial 

contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C-01078-2015-00217esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala, al 

inmueble ubicado a la 17 avenida “D” 0-76 colonia el maestro zona 15 vista hermosa 

ciudad Guatemala, en  GLOBE SUPPLY , SOCIEDAD ANONIMA, donde procedieron 

a secuestrar y documentar varios documentos y fólderes en dicha entidad, finalizando 

la diligencia a las 09:50 horas.  

 

INMUEBLE No. 4.  

El día de hoy, a las 06:20 horas, personal de esta personal de esta subdirección 

antinarcótica, acompañados por el auxiliar fiscal Marlon Vásquez, de la FECI,  del 

Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C-01078-2015-00217,(Esaballa), emanado por el Lic. 

Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de 

narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva Guatemala, al inmueble 

ubicado en 30 avenida 17 calle frente al inmueble con numeral 17-61 de la colonia 

santa Elena 3 de la zona 18 de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión de 

la señora:  

CLARA MARIEL CARBALLO CARBALLO de 34 años de edad, quien se identificó 

con el documento personal de identificación CUI 2462 39395 0101.  

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

FRAUDE. Finalizando la diligencia a las 11:20 horas.  

 

INMUEBLE No. 5. 

El día de hoy, siendo a las 10:35 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

acompañados por el auxiliar fiscal Giovanni Ignacio santos de la fiscalía especial 

contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C-01078-2015-00217 (esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, 

Guatemala, al inmueble ubicado a la 17 avenida “D” 0-80 “A”  colonia el maestro zona 

15 vista hermosa ciudad Guatemala, en donde fueron atendidos por el señor Juan 

Domingo Guirola Díaz, el cual se identificó por medio del DPI 2746 33116 0101. Donde 
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procedieron a secuestrar y documentar varios documentos y fólderes en dicha 

entidad, finalizando la diligencia a las 11:40 horas.  

 

INMUEBLE No. 6. 

El día de hoy, siendo a las 06:02 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

en compañía de  la auxiliar fiscal, Astrid Paola Pimental Carias, de la fiscalia especial 

contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C- 01078-2015-00217,  (esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, 

Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en 3ª calle A 19-44 zona 4 de 

Mixco colonia Villa Rosario , Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

MANUEL FRANCISCO SOSA BATRES,  de 56 años de edad, casado, militar retirado 

guatemalteco, originario y residente en 3ra calle A 19-44 zona 4 de Mixco, colonia villa 

rosario, departamento de Guatemala, hijo de Enrique Sosa Avila y Ana de Jesus 

Batres, identificado con su DPI  CUI  2389 98754 0101,  extendido por el registro 

Nacional de las personas RENAP.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO. Finalizando la diligencia a las 08:00 horas.  

 

INMUEBLE No. 7. 

El día de hoy, a las 07:15 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el agente 

de PNC, Wuilmar Rene García Barrios, al mando de 06 agentes de PNC, a bordo de 

la unidad GUA-14-143,  en compañía de la fiscal Eva Xiomara Sosa Perez, y del 

auxiliar fiscal Rolando Leonel Contreras Raymundo, quienes dieron cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C- 01078-2015-00217, de fecha 22-

02-2016, al inmueble ubicado en cerro Alux san Lucas Sacatepéquez, donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

ALLAN FRANCO DE LEON,  de 41 años de edad, guatemalteco, casado, instruido, 

licenciado en agricultura, originario del Municipio y departamento de Guatemala, con 

residencia en el cerro alux san Lucas Sacatepéquez, hijo de Jaime Rene Franco 

Samayoa y Ingeborg de león de franco, identificado por medio del DPI cui 2400 49675 

0101, extendido por el registro Nacional de las personas RENAP.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y TRAFICO DE INFLUENCIA, Finalizando la 

diligencia a las 08:00 horas 
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INMUEBLE No. 8.  

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el agente 

de PNC,  Melvin Geremias Sandoval Rodas, al mando de 06 agentes de PNC,  a bordo 

de la Unidad GUA-12192,   en compañía del auxiliar fiscal Félix Enrique Arias Flores 

y el Lic. Luis Omar Mejía Riveras, dieron cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C- 01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble 

ubicado en 41 avenida 9-08 colonia jardines de la asunción zona 5 de la ciudad, 

procedieron a la aprehensión del señor:  

MARIO ALEJANDRO BALDETTI ELIAS, de 48 años, de edad, guatemalteco, 

casado, instruido, comerciante, originario del Municipio y departamento de Guatemala, 

y con residencia en 41 avenida 9-08 colonia jardines de la zona 5 de la ciudad, hijo de 

Alejandro Baldetti Lucas y de María Aida Elías identificándose con DPI CUI 2526 

22877 0101, extendido por el registro Nacional de las personas RENAP. 

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y TRAFICO DE INFLUENCIA, Finalizando la 

diligencia a las 08:00 horas 

   

INMUEBLE No. 9.  

El día de hoy, siendo a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica,  

el agente de PNC,  Fernando Feren López Valenzuela, al mando de 06 agentes de 

PNC,  y acompañados por la auxiliar fiscal Licda. Lesli Marleni Rosales Macs, de la 

fiscalía especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, le dieron cumplimiento a 

la orden de allanamiento inspección y registro causa C- 01078-2015-00217, de fecha 

22-02-2016al inmueble ubicado en 19 calle 8-19 zona 7 de Mixco, donde procedieron 

a la aprehensión de la señora:  

SANDRA NINET GARCIA ESPAÑA, de 43 años de edad, soltera, instruida, licenciada 

en administración de empresas, originario del departamento de Guatemala, y 

residente en 19 calle 8-19 residenciales Roosevelt zona 7, Municipio de Mixco, 

departamento de Guatemala, hija de José García y de Paula de García , quien se 

identificó con documento personal de identificación DPI, CUI 1661 85604 0101.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA Y FRAUDE.  Finalizando la diligencia dos horas después de su 

inicio.   

 

INMUEBLE No. 10.  

El día de hoy siendo a las 07:53 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 
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causa C- 01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en bodega 

ubicada en la 13 avenida 9-49 zona 1 ciudad, Guatemala, donde procedieron a la 

inspección minuciosa dentro de la misma incautando y secuestrando documentos 

varios. Finalizando la diligencia dos horas después de su inicio.  

 

INMUEBLE No. 11.  

El día de hoy, siendo a las 06:20 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

el inspector Vielman Eurizar Pérez pelico, al mando de 04 agentes de PNC,  en 

compañía del auxiliar fiscal Luis Sian, de la fiscalía especial contra la impunidad del 

Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa numero C-01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al 

inmueble ubicado en residenciales Canadá del encinal casa No. 76 zona 7 del 

municipio de Mixco, Guatemala, procedieron a la aprehensión del señor: 

SERGIO ALEJANDRO MARROQUIN VIVAR, de 36 años, estudiante, originario de 

ciudad de Guatemala, residente en residenciales Canadá el encinal casa No. 76, zona 

7 de Mixco, Guatemala, hijo de Jorge Mario Marroquín y de Antonieta vivar, con 

documento personal de identificación DPI CUI 2435 03024 0101.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

COHECHO ACTIVO. Finalizando la diligencia dos horas después de su inicio.  

 

INMUEBLE No. 12.  

El día de hoy, a las 09.00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

compañía del auxiliar fiscal Carlos Vides y Marcelo Umpierres investigador 

internacional, de la fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico, 

procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 

causa C-01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en ruta 3 5-

48 zona 4, donde funciona como taller con el nombre de servicio varios, ciudad de 

Guatemala, donde procedieron a secuestrar documentos varios, finalizando la 

diligencia dos horas después de su inicio.  

 

 INMUEBLE No. 13.  

El día de hoy,  a las 06:04 horas, 06 agentes de PNC,  en compañía del auxiliar Oscar 

Augusto Torres Rodas de la fiscalía especial contra la impunidad, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro causa C-01078-2015-

00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en 10 calle 40-81 zona 5 ciudad, 

realizando una inspección minuciosa dentro de dicho inmueble, no localizando ningún 
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objeto ilícito por lo que el resultado fue NEGATIVO. Finalizando la diligencia a las 

10:30 horas.  

 

INMUEBLE No. 14.  

El día de hoy, siendo a las 06:01 horas, siendo a las 06:01 horas, personal de esta 

subdirección antinarcótica, en compañía de la auxiliar fiscal María Ester Ovando Palacios 

de la fiscalía especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro causa No. C-01078-2015-

00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en residenciales Lomas altas I , casa 

8 kilómetro 8 zona 4 de santa Catarina de pínula, donde procedieron a la aprehension 

del señor:  

HUGO RODOLFO ROITMAN BRAIER de 64 años de edad, casado, instruido 

administrador de empresas, originario de Tucuman argentina, con residencia en 

residenciales Lomas Altas I casa 8 ubicado en carretera a el salvador km 8 zona 4 del 

Municipio de santa Catarina pínula, departamento de Guatemala, hijo de Luis Roitman 

quien se identificó con documento personal de identificación DPI CUI 2263 38134 0108.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión por los delitos de ASOCIACION 

ILICITA Y COHECHO ACTIVO. Finalizando la diligencia a las  09:10 horas.   

 

INMUEBLE No. 15. 

El día de hoy, siendo a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

la subinspectora de PNC, Lucinda Eva Marina Marroquin carrillo al mando de 06 

agentes de PNC, en compañía de la auxiliar fiscal Sandra Lam de la fiscalia especial 

contra la impunidad del Ministerio Publico,  para darle cumplimiento a la orden 

allanamiento inspección y registro causa No. C- 01078-2015-00217,(esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, 

Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en lote 23 Manzana D sector 3 

zona 7 colonia prados de villa Hermosa Municipio san Miguel Petapa departamento 

de Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor:  

EDVIN FRANCISCO RAMOS SOBERANIS  de 55 años de edad, casado, instruido, 

ingeniero agrónomo, originario y residente joyabaj departamento de quiche, con 

domicilio lote 23 manzana D, sector 3 zona 7 colonia prados de Villa hermosa 

municipio de san Miguel Petapa, departamento de Guatemala, hijo Guillermo Alvarado 

y Natalia soberanis, documento personal de identificación DPI 2405 59150 1412.   
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MOTIVO: En cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

DELITO DE FRAUDDE E INCUMPLIMIENTO DE DEBERES.  Finalizando la diligencia 

11:30 horas sin novedad.  

 

INMUEBLE No. 16. 

El día de hoy, siendo a las 07:323 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

el oficial tercero de PNC, Sergio Quex Salazar al mando de 06 agentes de PNC,  

acompañados por la auxiliar fiscal lázaro de Jesús pirir Xona y Vilma Zuleiva Grijalva 

de la fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico,  procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro causa No. C- 01078-

2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del 

juzgado de primera instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de 

villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en oficina Roitman 

Corp Ubicada en avenida las Américas 14:47 zona 14 ciudad de Guatemala, donde 

los auxiliares fiscales actuantes procedieron al secuestro de varios documentos para 

su posterior análisis, por lo que siendo a las 14:10 horas se dio por finalizado la 

diligencia con lo antes descrito.  

 

INMUEBLE No. 17.  

El día de hoy, siendo a las 06:10 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

el subinspector de PNC,  Miguel Ángel López y López, al mando de 06 agentes de 

PNC, en compañía del auxiliar fiscal Luis Alberto Ixcot de la fiscalía especial contra la 

corrupción del ministerio Publico,  procedieron a darle cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección y registro causa  C- 01078-2015-00217,(esaballa),  emanado 

por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal 

de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-

02-2016, al inmueble ubicado en 41 avenida 9-34 zona 5 de esta ciudad, donde 

realizaron una inspección minuciosa dentro de dicho inmueble, no encontrando ningún 

objeto ilícito dentro de la misma por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la 

diligencia a las 07:15 horas.  

 

INMUEBLE No. 18.  

El día de hoy, siendo a las 06:03 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

la oficial primero de PNC,  Feremka Taibeed Godínez Alfaro, al mando de 06 agentes 

de PNC, acompañados por el auxiliar fiscal Darwin Saul Zepeda Mendizábal de la 

fiscalía especial contra la corrupción del Ministerio Publico,  allanamiento inspección 

y registro causa C-01078-2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin 

Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de narcoactividad 



9 
 

y delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al 

inmueble ubicado en 14 av “A” 12-43 colonia Villas del Norte zona 17 ciudad, donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

PABLO ROBERTO GONZALES BARRIOS,  de 44 años de edad, guatemalteco, 

soltero, instruido, licenciado en agricultura, originario y residente en 14 av “A” 12-43 

colonia villas del Norte, zona 17 de eta ciudad, hijo de Rodolfo Gonzales Orozco y de 

Sonia Irma Barrios Pérez, quien se identifica con el documento personal de 

identificación DPI CUI 1727 65935 0101.  

MOTIVO:  en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, finalizando la diligencia  a 

las 07.30 horas.  

 

INMUEBLE No. 19. 

El día de HOY, siendo a las 06:34 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

agente de PNC, Luis Alberto Linares Castillo, al mando de 06 agentes de PNC,  a bordo 

de la unidad  GUA-13073, en compañía de la auxiliar fiscal Damaris Gonzales de la 

fiscalía especial contra la impunidad, para darle cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C- 01078-2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin 

Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble 

ubicado en 15 av 10-61 zona 11 de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión del 

señor:  

RUBEN ESTUARDO TORRES ANLEU,  de 44 años de edad, casado, instruido, asesor 

de Marl, Originario del Municipio de Tejar y departamento de Chimaltenango, residencia 

en la 15 av. 10-61 zona 11 colonia el Carabanchel, hijo de Abelardo Torres Azdia y de 

Lesbia Carlota Anleu García, identificado con su DPI CUI 2376 49691 0416, por el 

RENAP de el tejar departamento de Chimaltenango.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden  de aprehensión en su contra por los delitos de 

COHECHO PASIVO. Finalizando la diligencia  la diligencia a las 07:15 horas. 

 

INMUEBLE No. 20.  

El día de HOY, siendo a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

subinspector de PNC, Edgar Misael Guzmán Castillo, al mando de 06 agentes de PNC,  

a bordo de la unidad GUA-11103, acompañados por la auxiliar Ingrid Letona de la fiscalía 

especial contra la impunidad, le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C- 01078-2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin 

Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble 
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ubicado en 17 avenida “D” 0-80 colonia el maestro de la zona 15 de vista hermosa , 

ciudad de Guatemala,  donde procedieron a la aprehensión del señor:  

JUAN EDI ESTUARDO DIAZ SANDOVAL  de 49 años de edad, soltero, instruido, 

ingeniero agrónomo, hijo de Arístides Efraín Diaz Vargas y de Oralia Sandoval Prado, 

originario y residente en la dirección antes mencionado, identificado por el documento 

personal de identificación CUI 2515 99108 0101,  extendido por el RENAP de la ciudad 

de Guatemala. 

 MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO. Finalizando la diligencia a las 

11:10 horas.  

 

DIA 12 DE ENERO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

INFORMACION SOBRE DOS ALLANAMIENTO NEGATIVOS EN ESTA CIUDAD 

CAPITAL EN APOYO A FECI 

 

INMUEBLE 1.  el subinspector de PNC,  Álvaro Noel Rodríguez Bolvito, al mando de 

07 agentes de PNC,  debidamente uniformados y equipados, a bordo de la unidad gua-

13070, acompañados por el  auxiliar fiscal: Edgar león cabrera Méndez,  de la FECI, se 

retiraron de estas instalaciones, con destino a  residenciales premier campestre, 

carretera hacia el salvador, casa no. 27, km. 22.5.  Siendo a las  08:10 horas. 

Procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro no. 

causa: ref. 01080-2015-00222, firmado por la abogada Silvia violeta de león santos, 

juez sexto de primera instancia penal, de fecha 11 de enero de 2016., donde realizaron 

una inspección minuciosa dentro de dicho inmueble no localizaron ningún objeto ilícito 

dentro de la misma, por lo que el resultado fue NEGATIVO.  Finalizando la diligencia 

con lo antes descrito.  

INMUEBLE  2. El agente de PNC,  JULIO GIRON VILLANUEVA, al mando de 07 

Agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de la unidad GUA-

12173,  acompañados por la auxiliar fiscal María Ester Ovando   de la sección FECI,  

del Ministerio Publico,  se retiraron de estas instalaciones, con destino a  7MA. CALLE 

32-32 ZONA 11, RESIDNECIALES AZALEAS, GUATEMALA.    Donde procedieron a 

la darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro Causa No.   

CAUSA: 01080-2015-222, Firmado por la abogada Silvia Violeta De León Santos, Juez 

Sexto de Primera Instancia Penal, NYDCA. 11 de enero de 2016. De fecha 12/01/2015. 

Por lo que siendo a las  08:20 horas procedieron a ingresar al inmueble realizando una 

inspección minuciosa dentro del inmueble NO se localizó  ningún objeto ilícito dentro 

de la misma por lo que el  resultado fue NEGATIVO. Por lo que se dio por finalizada 

dicha diligencia.  
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18 DE ENERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMANDO LA APREHENSIÓN DE DOS PERSONAS DE SEXO MASCULINO CON 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN ALLANAMIENTOS. 
             
21 Agentes de PNC del grupo Táctico y omega, debidamente uniformados y equipados, 
a bordo de las unidades policiales SGAIA-018, SGAIA-030 y SGAIA-021, se retiraron de 
estas instalaciones, con destino al Barrio Gerona ubicado en la zona 1 Guatemala, con 
la finalidad de realizar Operativos Antinarcoticos y Diligencias Judiciales con el Ministerio 
Publico, y en cumplimiento a la Orden de Allanamiento Inspección y Registro según C-
01080-2015-00372 de fecha 17 de enero 2017 firmado por la Doctora Silvia Violeta de 
León Santos Juez sexto de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente. 
 
INMUEBLE #1. Ubicado en la 22 avenida 7-44 colonias villas de San José 3, zona 4 
municipio de Mixco, departamento de Guatemala, siendo las 06:09 horas, acompañados 
por el Auxiliar Fiscal, Paola Escobar  de la Agencia 7, Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Publico, logrando la aprehensión del señor quién dijo ser: 
 

✓ SAMUEL EVERARDO MORALES CABRERA, 49 años, Guatemalteco identificado 
por medio del Documento Personal de Identificación CUI- 2538446140101 

Motivo: Por existir Orden de Aprehensión en su contra por el Delito de Fraude.  
 
INMUEBLE #2. Ubicado en el  Condominio San Basilio casa G 9, zona 4 municipios de 
Mixco, departamento de Guatemala, siendo las 06:02 horas, acompañados por el Auxiliar 
Fiscal Rolando Dionel Contreras Reymundo, de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad 
del Ministerio Publico, logrando la aprehensión del señor quien dijo ser: 
 

✓ MARIO ESTUARDO ORELLANA LÓPEZ de 53 años de edad, Guatemalteco, 
identificado por medio del Documento Personal de Identificación CUI-
1718647512106 

 
Motivo: por existir una orden de aprehensión en su contra por el delito de FRAUDE, 
según C-01080-2015-00322, firmado por la doctora Silvia Violeta de León Santos, Juez 
Sexto de Primera Instancia Penal de Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, de 
fecha 17/01/2017. 
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19  DE FEBRERO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

INFORMANDO SOBRE 05 ALLANAMIENTOS POSITIVOS REALIZADOS EN 
DIFERENTES PUNTOS DE LA REPUBLICA: 
 
Hoy,  a las 05:22 horas, el Subinspector de PNC, William Rigoberto López y López, al 
mando de 43 agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las 
unidades GUA-12 183, GUA-12 189, GUA-15 166, POLIMERC-007, POLIMERC014 y 
GUA-14 140, se retiraron de esta instalaciones, con destino a diferentes zonas de la 
ciudad Capital, con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos, en apoyo a personal 
del Ministerio Publico en Diligencias Judiciales, en cumplimiento a la orden de 
Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro de evidencias causa No. C-01070-2016-
00095 firmado por la Abogada Claudia Blandón Alegría, Jueza de Primera Instancia 
Penal de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente,  a los siguientes inmuebles: 
 
PRIMER INMUEBLE: Ubicado en 2da calle A, 32-59 zona 11, Utatlán II ciudad de 
Guatemala,  acompañados de los Auxiliares Fiscales Darwin Zepeda Mendizábal y Félix 
Arias, ambos de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI, procedieron a la 
inspección y registro de dicho inmueble, donde procedieron al secuestro de 
documentación variada y equipo de cómputo, finalizando la Diligencia a las 14:10 horas.   
 
SEGUNDO INMUEBLE: Ubicado en 6ta avenida, 2-60 zona 2 ciudad de Guatemala, en 
compañía  del Auxiliar Fiscal Luis Alberto Ixcot, de la Fiscalía de Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente del Ministerio Publico de esta ciudad, procedieron a la inspección de 
dicho inmueble, donde procedieron al secuestro de documentación variada y equipo de 
cómputo, finalizando la Diligencia a las 12:00 horas.   
 
TERCER INMUEBLE: Ubicado en 1ra calle, 5-46 zona 3, del departamento de 
Chimaltenango, inmueble que funciona como Sanatorio y Clínica Familiar, en compañía  
de la Auxiliar Fiscal Astrid Paola Pimentel Carias, de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Publico, procedieron a la inspección de dicho inmueble, donde 
procedieron al secuestro de documentación variada y equipo de cómputo, finalizando a 
las 11:48 horas.   

 

CUARTO INMUEBLE: Ubicado en kilómetro 18 carretera a San José Pínula, primer 
callejón Iboy el Pajon San José Pínula, en donde se encuentra la Empresa Casa 
Nicolasa, en compañía de la Auxiliar Fiscal Damaris Eunice González Ramírez, del 
Ministerio Publico y personal de la CICIG, procedieron a la inspección de dicho inmueble, 
procediendo al secuestro de documentación variada, finalizando a las 11:40 horas.  
  
QUINTO INMUEBLE: Ubicado en 15 avenida A, 5-70 zona 13 del municipio y 
Departamento de Guatemala, en compañía  de los Auxiliares Fiscales del Ministerio 
Publico y personal de la CICIG, procedieron a la inspección de dicho inmueble, donde  
procedieron al secuestro de documentación variada y equipo de cómputo.   
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23 DE FEBRERO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

   

INFORMANCION DE ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN APOYO AL PERSONAL 

DE LA CICIG y FECI DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

INMUEBLE No. 1 

El día de hoy siendo a las 06:41 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

procedieron a la darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 

causa No. C-01078-2015-00217, al inmueble ubicado en 4ª CALLE 14-72 COLONIA 

LAVARREDA ZONA 18 CIUDAD CAPITAL, de fecha 22-02-2016, emanado por el Lic. 

Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de 

narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala, donde procedieron a la 

aprehensión de la señora de las generales siguientes:  

LIZBETH MARIA ALONZO AZURDIA DE CONSTANZA de 46 años de edad, casada, 

instruida, licenciada en ciencias jurídicas y sociales, originaria y residente en 4ª calle 

14-72 colonia lavarreda zona 18 ciudad de Guatemala, hija de Rafael Alonzo y de 

Gladis Azurdía, quien se identificó con documento personal de identificación DPI,  CUI 

2282 844006 0101.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión por los delitos: ASOCIACION 

ILICITA Y FRUDE.  Misma que se dio por finalizada la diligencia hora y media después 

de inicio.  

 

 

INMUEBLE No. 2. 

El día de hoy, siendo a las 05:30 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

a bordo de la unidad policial, GUA-14-162, sobre la vía publica 4ta avenida 0-03 

colonia la mirada kilómetro 25.5 aldea choacorral, del Municipio de san Lucas, 

departamento de Sacatepéquez, procedieron a la aprehensión del señor:  

JORGE MARIO DE JESUS CAJAS CORDOVA, de 29 años de edad, soltero, 

instruido, abogado, con domicilio en callejón san Gaspar numero 2 aldea choacorral, 

municipio de san Lucas Sacatepéquez, hijo de Jorge Mario cajas cuesta y de Olga 

Córdova cierra, quien se identifica con documento personal de identificación DPI CUI 

2464 93917 0101. 
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MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión vigente en contra del hoy 

aprehendido por los delitos de ASOCIACION ILICITA Y FRAUDE.  

 

INMUEBLE No. 3. 

El día de hoy, siendo a las 06:30 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

acompañados por el auxiliar fiscal Giovanni Ignacio santos de la fiscalía especial 

contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C-01078-2015-00217esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala, al 

inmueble ubicado a la 17 avenida “D” 0-76 colonia el maestro zona 15 vista hermosa 

ciudad Guatemala, en  GLOBE SUPPLY , SOCIEDAD ANONIMA, donde procedieron 

a secuestrar y documentar varios documentos y fólderes en dicha entidad, finalizando 

la diligencia a las 09:50 horas.  

 

INMUEBLE No. 4.  

El día de hoy, a las 06:20 horas, personal de esta personal de esta subdirección 

antinarcótica, acompañados por el auxiliar fiscal Marlon Vásquez, de la FECI,  del 

Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C-01078-2015-00217,(Esaballa), emanado por el Lic. 

Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de 

narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva Guatemala, al inmueble 

ubicado en 30 avenida 17 calle frente al inmueble con numeral 17-61 de la colonia 

santa Elena 3 de la zona 18 de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión de 

la señora:  

CLARA MARIEL CARBALLO CARBALLO de 34 años de edad, quien se identificó 

con el documento personal de identificación CUI 2462 39395 0101.  

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

FRAUDE. Finalizando la diligencia a las 11:20 horas.  

 

INMUEBLE No. 5. 

El día de hoy, siendo a las 10:35 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

acompañados por el auxiliar fiscal Giovanni Ignacio santos de la fiscalía especial 

contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C-01078-2015-00217 (esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, 
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Guatemala, al inmueble ubicado a la 17 avenida “D” 0-80 “A”  colonia el maestro zona 

15 vista hermosa ciudad Guatemala, en donde fueron atendidos por el señor Juan 

Domingo Guirola Díaz, el cual se identificó por medio del DPI 2746 33116 0101. Donde 

procedieron a secuestrar y documentar varios documentos y fólderes en dicha 

entidad, finalizando la diligencia a las 11:40 horas.  

 

INMUEBLE No. 6. 

El día de hoy, siendo a las 06:02 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

en compañía de  la auxiliar fiscal, Astrid Paola Pimental Carias, de la fiscalia especial 

contra la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C- 01078-2015-00217,  (esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, 

Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en 3ª calle A 19-44 zona 4 de 

Mixco colonia Villa Rosario , Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

MANUEL FRANCISCO SOSA BATRES,  de 56 años de edad, casado, militar retirado 

guatemalteco, originario y residente en 3ra calle A 19-44 zona 4 de Mixco, colonia villa 

rosario, departamento de Guatemala, hijo de Enrique Sosa Avila y Ana de Jesus 

Batres, identificado con su DPI  CUI  2389 98754 0101,  extendido por el registro 

Nacional de las personas RENAP.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO. Finalizando la diligencia a las 08:00 horas.  

 

INMUEBLE No. 7. 

El día de hoy, a las 07:15 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el agente 

de PNC, Wuilmar Rene García Barrios, al mando de 06 agentes de PNC, a bordo de 

la unidad GUA-14-143,  en compañía de la fiscal Eva Xiomara Sosa Perez, y del 

auxiliar fiscal Rolando Leonel Contreras Raymundo, quienes dieron cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro causa C- 01078-2015-00217, de fecha 22-

02-2016, al inmueble ubicado en cerro Alux san Lucas Sacatepéquez, donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

ALLAN FRANCO DE LEON,  de 41 años de edad, guatemalteco, casado, instruido, 

licenciado en agricultura, originario del Municipio y departamento de Guatemala, con 

residencia en el cerro alux san Lucas Sacatepéquez, hijo de Jaime Rene Franco 

Samayoa y Ingeborg de león de franco, identificado por medio del DPI cui 2400 49675 

0101, extendido por el registro Nacional de las personas RENAP.  
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MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y TRAFICO DE INFLUENCIA, Finalizando la 

diligencia a las 08:00 horas 

 

 

INMUEBLE No. 8.  

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el agente 

de PNC,  Melvin Geremias Sandoval Rodas, al mando de 06 agentes de PNC,  a bordo 

de la Unidad GUA-12192,   en compañía del auxiliar fiscal Félix Enrique Arias Flores 

y el Lic. Luis Omar Mejía Riveras, dieron cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C- 01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble 

ubicado en 41 avenida 9-08 colonia jardines de la asunción zona 5 de la ciudad, 

procedieron a la aprehensión del señor:  

MARIO ALEJANDRO BALDETTI ELIAS, de 48 años, de edad, guatemalteco, 

casado, instruido, comerciante, originario del Municipio y departamento de Guatemala, 

y con residencia en 41 avenida 9-08 colonia jardines de la zona 5 de la ciudad, hijo de 

Alejandro Baldetti Lucas y de María Aida Elías identificándose con DPI CUI 2526 

22877 0101,  extendido por el registro Nacional de las personas RENAP. 

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y TRAFICO DE INFLUENCIA, Finalizando la 

diligencia a las 08:00 horas 

   

 

INMUEBLE No. 9.  

El día de hoy, siendo a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica,  

el agente de PNC,  Fernando Feren López Valenzuela, al mando de 06 agentes de 

PNC,  y acompañados por la auxiliar fiscal Licda. Lesli Marleni Rosales Macs, de la 

fiscalía especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, le dieron cumplimiento a 

la orden de allanamiento inspección y registro causa C- 01078-2015-00217, de fecha 

22-02-2016al inmueble ubicado en 19 calle 8-19 zona 7 de Mixco, donde procedieron 

a la aprehensión de la señora:  

SANDRA NINET GARCIA ESPAÑA, de 43 años de edad, soltera, instruida, licenciada 

en administración de empresas, originario del departamento de Guatemala, y 

residente en 19 calle 8-19 residenciales Roosevelt zona 7, Municipio de Mixco, 

departamento de Guatemala, hija de José García y de Paula de García , quien se 

identificó con documento personal de identificación DPI, CUI 1661 85604 0101.  
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MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA Y FRAUDE.  Finalizando la diligencia dos horas después de su 

inicio.   

 

INMUEBLE No. 10.  

El día de hoy siendo a las 07:53 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 

causa C- 01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en bodega 

ubicada en la 13 avenida 9-49 zona 1 ciudad, Guatemala, donde procedieron a la 

inspección minuciosa dentro de la misma incautando y secuestrando documentos 

varios. Finalizando la diligencia dos horas después de su inicio.  

 

INMUEBLE No. 11.  

El día de hoy, siendo a las 06:20 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

el inspector Vielman Eurizar Pérez pelico, al mando de 04 agentes de PNC,  en 

compañía del auxiliar fiscal Luis Sian, de la fiscalía especial contra la impunidad del 

Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa numero C-01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al 

inmueble ubicado en residenciales Canadá del encinal casa No. 76 zona 7 del 

municipio de Mixco, Guatemala, procedieron a la aprehensión del señor: 

SERGIO ALEJANDRO MARROQUIN VIVAR, de 36 años, estudiante, originario de 

ciudad de Guatemala, residente en residenciales Canadá el encinal casa No. 76, zona 

7 de Mixco, Guatemala, hijo de Jorge Mario Marroquín y de Antonieta vivar, con 

documento personal de identificación DPI CUI 2435 03024 0101.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

COHECHO ACTIVO. Finalizando la diligencia dos horas después de su inicio.  

 

INMUEBLE No. 12.  

El día de hoy, a las 09.00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

compañía del auxiliar fiscal Carlos Vides y Marcelo Umpierres investigador 

internacional, de la fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico, 

procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 

causa C-01078-2015-00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en ruta 3 5-

48 zona 4, donde funciona como taller con el nombre de servicio varios, ciudad de 

Guatemala, donde procedieron a secuestrar documentos varios, finalizando la 

diligencia dos horas después de su inicio.  
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 INMUEBLE No. 13.  

El día de hoy,  a las 06:04 horas, 06 agentes de PNC,  en compañía del auxiliar Oscar 

Augusto Torres Rodas de la fiscalía especial contra la impunidad, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro causa C-01078-2015-

00217, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en 10 calle 40-81 zona 5 ciudad, 

realizando una inspección minuciosa dentro de dicho inmueble, no localizando ningún 

objeto ilícito por lo que el resultado fue NEGATIVO. Finalizando la diligencia a las 

10:30 horas.  

 

INMUEBLE No. 14.  

El día de ayer, siendo a las 06:01 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

compañía de la auxiliar fiscal María Ester Ovando Palacios de la fiscalía especial contra 

la impunidad, del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección y registro causa No. C-01078-2015-00217, de fecha 22-02-

2016, al inmueble ubicado en residenciales Lomas altas I , casa 8 kilómetro 8 zona 4 de 

santa Catarina de pínula, donde procedieron a la aprehension del señor:  

HUGO RODOLFO ROITMAN BRAIER de 64 años de edad, casado, instruido 

administrador de empresas, originario de Tucuman argentina, con residencia en 

residenciales Lomas Altas I casa 8 ubicado en carretera a el salvador km 8 zona 4 del 

Municipio de santa Catarina pínula, departamento de Guatemala, hijo de Luis Roitman 

quien se identificó con documento personal de identificación DPI CUI 2263 38134 0108.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión por los delitos de ASOCIACION 

ILICITA Y COHECHO ACTIVO. Finalizando la diligencia a las 09:10 horas.   

 

INMUEBLE No. 15. 

El día de hoy, siendo a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

la subinspectora de PNC, Lucinda Eva Marina Marroquin carrillo al mando de 06 

agentes de PNC, en compañía de la auxiliar fiscal Sandra Lam de la fiscalia especial 

contra la impunidad del Ministerio Publico,  para darle cumplimiento a la orden 

allanamiento inspección y registro causa No. C- 01078-2015-00217,(esaballa),  

emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera 

instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, 

Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en lote 23 Manzana D sector 3 

zona 7 colonia prados de villa Hermosa Municipio san Miguel Petapa departamento 

de Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor:  
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EDVIN FRANCISCO RAMOS SOBERANIS  de 55 años de edad, casado, instruido, 

ingeniero agrónomo, originario y residente joyabaj departamento de quiche, con 

domicilio lote 23 manzana D, sector 3 zona 7 colonia prados de Villa hermosa 

municipio de san Miguel Petapa, departamento de Guatemala, hijo Guillermo Alvarado 

y Natalia soberanis, documento personal de identificación DPI 2405 59150 1412.   

MOTIVO: En cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

DELITO DE FRAUDDE E INCUMPLIMIENTO DE DEBERES.  Finalizando la diligencia 

11:30 horas sin novedad.  

 

INMUEBLE No. 16. 

El día de hoy, siendo a las 07:323 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

el oficial tercero de PNC, Sergio Quex Salazar al mando de 06 agentes de PNC,  

acompañados por la auxiliar fiscal lázaro de Jesús pirir Xona y Vilma Zuleiva Grijalva 

de la fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico,  procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro causa No. C- 01078-

2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del 

juzgado de primera instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de 

villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble ubicado en oficina Roitman 

Corp Ubicada en avenida las Américas 14:47 zona 14 ciudad de Guatemala, donde 

los auxiliares fiscales actuantes procedieron al secuestro de varios documentos para 

su posterior análisis, por lo que siendo a las 14:10 horas se dio por finalizado la 

diligencia con lo antes descrito.  

 

INMUEBLE No. 17.  

El día de hoy, siendo a las 06:10 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

el subinspector de PNC,  Miguel Ángel López y López, al mando de 06 agentes de 

PNC, en compañía del auxiliar fiscal Luis Alberto Ixcot de la fiscalía especial contra la 

corrupción del ministerio Publico,  procedieron a darle cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección y registro causa  C- 01078-2015-00217,(esaballa),  emanado 

por el Lic. Marvin Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal 

de narcoactividad y delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-

02-2016, al inmueble ubicado en 41 avenida 9-34 zona 5 de esta ciudad, donde 

realizaron una inspección minuciosa dentro de dicho inmueble, no encontrando ningún 

objeto ilícito dentro de la misma por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la 

diligencia a las 07:15 horas.  
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INMUEBLE No. 18.  

El día de hoy, siendo a las 06:03 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 

la oficial primero de PNC,  Feremka Taibeed Godínez Alfaro, al mando de 06 agentes 

de PNC, acompañados por el auxiliar fiscal Darwin Saul Zepeda Mendizábal de la 

fiscalía especial contra la corrupción del Ministerio Publico,  allanamiento inspección 

y registro causa C-01078-2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin 

Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de narcoactividad 

y delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al 

inmueble ubicado en 14 av “A” 12-43 colonia Villas del Norte zona 17 ciudad, donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

PABLO ROBERTO GONZALES BARRIOS, de 44 años de edad, guatemalteco, 

soltero, instruido, licenciado en agricultura, originario y residente en 14 av “A” 12-43 

colonia villas del Norte, zona 17 de eta ciudad, hijo de Rodolfo Gonzales Orozco y de 

Sonia Irma Barrios Pérez, quien se identifica con el documento personal de 

identificación DPI CUI 1727 65935 0101.  

MOTIVO:  en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, finalizando la diligencia a las 

07.30 horas.  

 

INMUEBLE No. 19. 

El día de ayer, siendo a las 06:34 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

agente de PNC, Luis Alberto Linares Castillo, al mando de 06 agentes de PNC,  a bordo 

de la unidad  GUA-13073, en compañía de la auxiliar fiscal Damaris Gonzales de la 

fiscalía especial contra la impunidad, para darle cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C- 01078-2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin 

Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble 

ubicado en 15 av 10-61 zona 11 de esta ciudad, donde procedieron a la aprehensión del 

señor:  

RUBEN ESTUARDO TORRES ANLEU,  de 44 años de edad, casado, instruido, asesor 

de Marl, Originario del Municipio de Tejar y departamento de Chimaltenango, residencia 

en la 15 av. 10-61 zona 11 colonia el Carabanchel, hijo de Abelardo Torres Azdia y de 

Lesbia Carlota Anleu García, identificado con su DPI CUI 2376 49691 0416, por el 

RENAP de el tejar departamento de Chimaltenango.  

MOTIVO: en cumplimiento a la orden  de aprehensión en su contra por los delitos de 

COHECHO PASIVO. Finalizando la diligencia  la diligencia a las 07:15 horas. 
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INMUEBLE No. 20.  

El día de ayer, siendo a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

subinspector de PNC, Edgar Misael Guzmán Castillo, al mando de 06 agentes de PNC,  

a bordo de la unidad GUA-11103, acompañados por la auxiliar Ingrid Letona de la fiscalía 

especial contra la impunidad, le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro causa C- 01078-2015-00217,(esaballa),  emanado por el Lic. Marvin 

Giovanni Cermeño Mancilla del juzgado de primera instancia penal de narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de villa nueva, Guatemala, de fecha 22-02-2016, al inmueble 

ubicado en 17 avenida “D” 0-80 colonia el maestro de la zona 15 de vista hermosa , 

ciudad de Guatemala,  donde procedieron a la aprehensión del señor:  

JUAN EDI ESTUARDO DIAZ SANDOVAL de 49 años de edad, soltero, instruido, 

ingeniero agrónomo, hijo de Arístides Efraín Diaz Vargas y de Oralia Sandoval Prado, 

originario y residente en la dirección antes mencionado, identificado por el documento 

personal de identificación CUI 2515 99108 0101,  extendido por el RENAP de la ciudad 

de Guatemala. 

MOTIVO: en cumplimiento a la orden de aprehensión en su contra por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO. Finalizando la diligencia a las 

11:10 horas.  

 

07 DE ABRIL DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

  
HECHOS POSITIVOS:  
 
AMPLIANDO INFORMACION DE ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE PETEN, PUERTO BARRIOS IZABAL, ZACAPA Y 

GUATEMALA. 

 

El día de ayer 06-04-2016 personal de esta Subdirección General Antinarcótica, 

realizaron varios allanamientos conjuntamente con personal de la Fiscalía 

Especial Contra la Impunidad FECI, en cumplimiento al Proceso Penal C-01016-

2014-0042 de fecha 04 de abril del año 2016 firmada por el Licenciado Miguel 

Ángel Gálvez Aguilar Juez Primero Instancia Penal Narcoactividad y Delitos 

Contra el Ambiente de Mayor Riesgo B Ciudad de Guatemala en los siguientes 

inmuebles: 
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INMUEBLE No. 1 personal de esta Subdirección General Antinarcótica 

ingresaron al inmueble ubicado en 22 Calle y 19 Avenida, Puerto Barrios, Izabal 

en donde procedieron a la aprehensión del señor:  

 

RENE DANILO MEJIA MEJIA, de 43 años de edad, casado, abogado y notario, 

originario y residente en la 22 calle y 19 avenida puerto Barrios Izabal, hijo de 

Porfirio De Jesús Mejía y Manuela Mejía, identificado por medio del DPI CUI 

2281 25278 1801, extendido por RENAP.  

 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión girada en su contra por los 

Delitos de USURPACION AGRAVADA, ASOCIACION ILICITA y LAVADO DE 

DINERO U OTROS ACTIVOS, también se le incauto 01 teléfono celular. 

 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

INMUEBLE No.2 personal de esta Subdirección General, ingresaron al 

inmueble ubicado en Barrio Moderno, avenida Tulio Maruso, Morales Izabal, en 

donde en donde procedieron a la aprehensión de los señores:  

WALTER OBDULIO MENDOZA MATA, de 54 años de edad, casado, 

comerciante hijo de Alfredo Mendoza y Flora Guillermina Mata, identificado por 

medio del DEPI CUI 1740 51468 1804, extendido por RENAP. 

JEFFREY OBDULIO MENDOZA TALLY, de 33 años de edad, comerciante, 

hijo de Walter Obdulio Mendoza Mata y Emma Lorella Tally Flores, identificado 

por medio del DPI CUI 2202 10233 0101, extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión por los Delitos USURPACION 

AGRAVADA, ASOCIACION ILICITA y LAVADO DE DINERO u OTROS 

ACTIVOS, asimismo procedieron al secuestro de documentación Variada, 16 

Teléfonos Celulares, 1 C PUERTO y 1 cámara digital. 

 

 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 TELEFONO CELULAR 1 Q.                           500.00 

TOTAL AVALUO Q.                    500.00 
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AVALUO DE LO INCAUTADO 

 

INMUEBLE No. 3 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado marcado con en el numeral 6-46 Barrio Moderna Morales Izabal, en 

donde procedieron a la aprehensión de la señora:  

MARIANA ISABEL MENDOZA TALLY, de 30 años, guatemalteca, casada, 

comerciante, originaria y residente en el inmueble numeral 6-46 Barrio Moderna 

Morales Izabal, hija de Walter Mendoza Mata y Emma Tally, identificada por 

medio del DPI CUI 2709 35622 1804, extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión girada en su contra por los 

delitos ASOCIACION ILICITA y LAVADO DE DINERO, asimismo procedieron 

al secuestro de 07 Teléfonos Celulares, 02 computadoras portátiles y 

documentación variada. 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

INMUEBLE No.4 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble ubicado 

en Calle Los Almendros, Morales, Izabal, donde procedieron a la aprehensión 

del señor: 

ELKY JIOVANA PORTILLO NARVAEZ DE MENDOZA, de 32 años de edad, 

casada, maestra de educación de párvulos, originaria del departamento de 

Chiquimula y residente en calle los almendros municipio de Morales 

departamento de Izabal, hija de Miguel Ángel Portillo Galdámez y Lesbia 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 TELEFONO CELULAR 16 Q.                          8,000.00 

02 CAMARA DIGITAL 1  Q.                         1,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                  9,000.00 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 TELEFONO CELULAR 7 Q.                            3,500.00 

02 COMPUTADORA PORTATIL 2 Q.                          10,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                  13,500.00 
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Guadalupe Narváez Torres, identificada por medio del DPI CUI 2202 53145 

2001, extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión vigente por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA y LAVADO DE DINERO u OTROS ACTIVOS, asimismo 

procedieron a la incautación de 01 Vehículo P-788FCS, color negro marca 

TOYOTA, modelo 2011. 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

 

INMUEBLE No.5 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble ubicado 

en 8va calle 0-55 zona 1, Barrio la Ermita, San Benito, Peten donde procedieron 

a la aprehensión del señor: 

JOSE GABRIEL TORRES AYALA, de 55 años de edad, casado, abogado y 

notario, originario y residente en la 8va calle 0-55 zona 1, Barrio la Ermita, San 

Benito, Peten, hijo de Carlos Torres y Marta Paz Ayala, identificada por medio 

del DPI CUI 1670 31481 1701, extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión girada en su contra por el delito 

de USURPACION AGRAVADA, asimismo procedieron al secuestro de 02 CPU 

para computadora, Documentos y agendas, 03 Memorias USB y 02 Teléfonos 

Celulares. 

 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01   VEHICULO TIPO CAMIONETA 1 Q.                         100.000.00  

TOTAL AVALUO Q.                  100,000.00 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01   CPU. PARA COMPUTADORA 2 Q.                         5,000.000  

02  TELEFONOS CELULARES  02 Q.                         1,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                  6,000.00 
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INMUEBLE No. 6 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en 0 Avenida 11-48 zona 1, San Benito, Petén en donde procedieron a 

la aprehensión de: 

NEHEMIAS MATHEU LOPEZ, de 67 años de edad, guatemalteco, casado, 

abogado y notario, originario del departamento de Jutiapa y con domicilio en la 

0 avenida 11-48 zona 1 del municipio de San Benito Peten, identificada por 

medio del DPI CUI 2732 82204 2201, extendido por RENAP. 

FRANCISCO JAVIER MORALES OZAETA, 52 años de edad, casado, 

guatemalteco, abogado y notario, originario del departamento de Guatemala y 

domicilio en el municipio de Flores departamento de Peten, hijo de Asunción 

Morales y María Teresa Ozaeta,  identificada por medio del DPI CUI 2492 77247 

0101, extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión girada en su contra por el delito 

de USURPACION AGRAVADA, asimismo procedieron al secuestro de 

documentación variada. 

 

INMUEBLE No. 7 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en el Municipio El Chal o Dolores, Peten, donde procedieron a la 

aprehensión del señor: 

PABLO ANDRE MENDOZA PAZ, de  23 años de edad, guatemalteco, casado, 

comerciante, originario y residente en el municipio de Morales Izabal, hijo de 

Walter Mendoza y Verónica Paz, identificado por medio del pasaporte 

217047998 extendido en la república de Guatemala. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión por los Delitos de ASOCIACON 

ILICITA y LAVADO DE DINERO u OTROS ACTIVOS, asimismo procedieron al 

secuestro de Camioneta P-267FDF, color negro, marca TOYOTA, modelo 2011 

y 02 Teléfonos celulares.  

AVALUO DE LO INCAUTADO 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01   VEHICULO TIPO CAMIONETA 1 Q.                         100,000.00  

02  TELEFONOS CELULARES  02 Q.                         1,000.00 
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INMUEBLE No.8 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble ubicado 

en Barrio Nuevo Morales Izabal donde procedieron a la aprehensión de: 

WILLIAM ALFREDO MENDOZA TALLY, de  29 años de edad, casado, 

ganadero, originario y residente en Barrio Nuevo Morales Izabal, hijo de Walter 

Obdulio Mendoza Mata y Emma Lorella Tally Flores, identificado por medio del 

DPI CUI 2229 51829 0101, extendido por RENAP. 

EDLYN ELIZABETH GARCIA SANDOVAL DE MENDOZA, de  30 años de 

edad, casada, ama de casa, originaria y residente en Barrio Nuevo Morales 

Izabal, hija de Auda Alicia Sandoval Aguirre y Mario García Lemus,  identificado 

por medio del DPI CUI 1737 36076 1804, extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión vigente por los delitos de 

ASOCIACION ILICITA y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, 

Procedieron al secuestro de 01 Arma de fuego tipo pistola, 01 tolva, 28 

cartuchos útiles calibre ignorado, 01 Teléfono Celular y 01 computadora portátil. 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

 

 

 

TOTAL AVALUO Q.                  101,000.00 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01  ARMA DE FUEGO TIPO PISTOLA 1 Q.                         5,000.00 

02  TOLVAS 01 Q.                           300.00 

03  CARTUCHOS UTILES 28 Q.                              84.00 

04  TELEFONO CELULAR 1 Q.                            500.00 

05  COMPUTADORA PORTATIL 1 Q.                           5,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                  10,884.00 
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INMUEBLE No. 09 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en Barrio Nuevo, Morales, Izabal donde procedieron a la aprehensión 

de: 

JULIA MARIA MURILLO ARTEAGA, de 24 años de edad, guatemalteca, 

soltera, comerciante, originaria del municipio de Puerto Barrios Izabal y 

residente en el Barrio Nuevo del municipio de Morales Izabal, identificado por 

medio del DPI CUI 2075 54633 1801, extendido por RENAP.. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión por los Delitos ASOCIACION 

ILICITA y LAVADO DE DINERO u OTROS ACTIVOS, asimismo procedieron al 

secuestro de 04 teléfonos celulares, documentación Variada y Personal de 

DIPRONA procedió a recoger 01 Mono.   

AVALUO DE LO INCAUTADO 

 

 

INMUEBLE No. 10. Personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en 8va. Calle 10-71 Apto. 32 Edificio San Antonio, zona 1, Guatemala, 

donde procedieron a la aprehensión de: 

 

ERIC RENE MORALES PINEDA, de 53 años de edad, casado, abogado y 

notario, originario del departamento de Izabal y residente en8va. Calle 10-71 

Apto. 32 Edificio San Antonio, zona 1, Guatemala, hijo de Juan Ovidio Morales 

y Dora Marina Pineda , identificado por medio del DPI CUI 2571 48256 1801, 

extendido por RENAP. 

MOTIVO: por existir una orden de aprehensión por el Delito USUSPACION 

AGRAVADA, así mismo secuestraron 01 CPU y 01 teléfono celular. 

 

 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 TELEFONO CELULAR 4 Q.                          2,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                   2,000.00 
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AVALUO DE LO INCAUTADO 

 

 

INMUEBLE No11 personal de esta Subdirección por donde se ubica KM. 118 

ruta al Atlántico, Jurisdicción de Teculutan, Zacapa, procedieron a la 

aprehensión del señor:  

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ ORTIZ, de 53 años, guatemalteco, soltero, 

perito agrónomo, originario y residente en el barrio el paraíso, del municipio de 

Teculutan, departamento de Zacapa, hijo de Jorge Ovidio Ramírez Cruz y de 

Berta Juventina Ortiz Sosa, identificado con el documento personal de 

identificación cui 2468 89772 1905, extendido por el registro nacional de las 

personas RENAP. 

MOTIVO: por existir una Orden de Aprehensión por los Delitos  asimismo 

procedieron al secuestro de 01 vehículo P-791DRS, Pick up Toyota. Hilux, 5 

memorias USB, 1 aparato de GPS 1 Teléfono Celular, 1 Computadora y 

documentos Varios. 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01     TELEFONO CELULAR 1 Q.                            500.00 

02 CPU PARA COMPUTADORA 1 Q.                          2,500.00 

TOTAL AVALUO Q.                  3,000.00 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01   VEHICULO TIPO PICK-UP  1 Q.                         100,000.00 

02   APARATO GPS 1 Q.                           2,000.00 

03 TELEFONO CELULAR 1 Q.                            500.00 

04 COMPUTADORA PORTATIL 1 Q.                           5,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                  107,500.00 
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INMUEBLES DONDE SOLO SE REALIZO SECUESTRO DE EVIDENCIAS 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO: 

INMUEBLE No. 12 personal de esta Subdirección procedieron a ingresar al 

inmueble ubicado Km. 243 Carretera Jacobo Arbenz Guzmán, Bodega de 

Agropecuaria 243. EVIDENCIAS SECUESTRADAS: Documentación Variada. 

INMUEBLE No. 13 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en Colonia Maya III, Santo Tomas de Castilla, Puerto Barrios, Izabal. 

EVIDENCIAS SECUESTRADAS. Documentación Variada. 

INMUEBLE No. 14 personal de esta subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en 20 calle entre 8va. Y 9na. Avenida, Puerto Barrios, Izabal donde 

secuestraron documentación Variada, 03 CPU, 02 memorias USB y 01 

computadora portátil. 

AVALUO DE LO INCAUTADO 

 

 

INMUEBLE No. 15 personal de esta Subdirección ingresaron al inmueble 

ubicado en Avenida Simón, Morales, Izabal donde procedieron al secuestro de 

documentación Variada, 02 computadoras, 01 memoria USB y 02 CPU. 

 

23 DE ABRIL DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

INFORMACION SOBRE DOS ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN ESTA CIUDAD 

DONDE PROCEDIERON AL SECUESTRO DE EVIDENCIA 

 

Hoy, a las 07:24 horas, El inspector de PNC, Edwin Leonel Zepeda Velásquez, al 

mando de 20 agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las 

No. INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 CPU PARA COMPUTADORA 3 Q.                           7, 500.00 

02 COMPUTADORA PORTATIL 1 Q.                           5,000.00 

TOTAL AVALUO Q.                  12,500.00 
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unidades SGAIA-017, SGAIA- 26 y SGAIA-031, Se retiraron de estas instalaciones, 

con destino al barrio Gerona zona 1 de esta ciudad,  con la finalidad de realizar 

operativos antinarcóticos y diligencias judiciales en apoyo al ministerio público. Por lo 

que siendo las 09:10 horas en compañía de auxiliares fiscales de la FECI del Ministerio 

Publico procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección, 

registro y secuestro de evidencia, según causa No. C-01074-2015-00017/OF/2do. De 

fecha 21-04-2016 y firmado por el Lic. Miguel Ángel Gálvez Aguilar, juez primero de 

primera instancia penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala 

de mayor riesgo “B”. A los siguientes inmuebles: 

 

PRIMER INMUEBLE: ubicado en la 12 calle 1-25 zona 10 Edificio Gemines 10 Torre 

Sur 13 nivel Oficina 1312. Donde procedieron a la inspección de dicho inmueble, y por 

orden del auxiliar fiscal actuante proceden al secuestro de 01 CPU, 01 memoria USB 

y documentos varios. Finalizando la diligencia sin más novedad. 

 

SEGUNDO INMUEBLE: ubicado en la 3ra Av. 12-38 zona 10 Edificio Plaza Business 

Center oficina 806, auxiliar actuante Ingrid Letona, donde se procedió al secuestro de 

01 computadora laptop, 02 CPU y documentación, cabe mencionar que el inmueble 

por orden del auxiliar fiscal actuante quedo con custodio. 

 

25 DE ABRIL DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

 

INFORMACION SOBRE UN ALLANAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE MIXCO 

DONDE SECUESTRARON DOCUMENTOS VARIOS 

 

Hoy, a las 09:52 horas, el agente de PNC, José Avidan Vásquez,  al mando de 11 

agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades 

SGAIA-004 y SGAIA-034,  se retiraron de estas instalaciones, con destino a  círculo 

aéreo zona 13 ciudad capital, con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos, 

quien informa que siendo las 14:05 horas en compañía del auxiliar fiscal Julio Barrios 

Prado, de la fiscalía (FECI), procedieron a darle cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección, registro y secuestro de evidencia, según causa No. C-01074-

2015-00017/OF.2do. Fechado 21-04-2016, firmado y sellado por el Lic. Miguel Ángel 

Gálvez Aguilar, juez primero de primera instancia penal de mayor riesgo “B” al 

inmueble ubicado en la 12 calle “B” 4-50 zona 3 residencial Villa del Bosque casa No. 

4 del municipio de Mixco, dicho inmueble consta de 02 ambientes, encontrándolos 

deshabitado por lo que el auxiliar fiscal actuante procede al secuestro de documentos 

varios, finalizando la diligencia a las 15:10 horas sin más novedad. 
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26 DE MAYO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMANDO SOBRE 01 ALLANAMIENTO REALIZADO EN EL DEPARTAMENTO 
DE CHIQUIMULA: 
 
Hoy, a las 02:18 horas, el Inspector de PNC, Heber Sebastián Coronado Chun, al 
mando de 13 agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de la 
unidad DG-004 e IG-094, se retiraron de estas instalaciones, con destino al 
departamento de Chiquimula,  con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos y 
Diligencias Judiciales con personal del Ministerio Público, en cumplimiento a la orden 
de Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro de Evidencias causa No. CJ-01070-
2016-00095, de fecha 25 de mayo 2016,  firmado por el Juez Walter Oliver Villatoro 
Díaz del juzgado de Primera  Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente, al siguiente inmueble: 
 
INMUEBLE: ubicado en Colonia  Las Brisas, del municipio de San José la Arada, 
departamento de Chiquimula, instalaciones de la Sub Estación Policial 23-12 de la 
Comisaria 23 del departamento de Chiquimula, en compañía de los Auxiliares Fiscales 
Lesli Marleny Rosales de la Agencia 7 FECI y  Rolando Contreras del Ministerio 
Público, donde procedieron al secuestro del teléfono celular No. 3023-2574,al señor 
Henry Román Valdez Guzmán, en cumplimiento a la orden Judicial antes descrito, 
mismo queda en poder del auxiliar Fiscal actuante. 

 

02 DE JUNIO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

  

  HECHOS POSITIVOS:  

ALLANAMIENTOS POSITIVOS REALIZADOS A NIVEL REPUBLICA  EN APOYO 

A LA FISCALIA ESPECIAL CONTRA LA IMPUNIDAD “FECI” DEL MINISTERIO 

PÚBLICO.  

El día de hoy,  personal de esta subdirección general de análisis de información 

antinarcótica, en apoyo a la fiscalía especial contra la impunidad FECI, del Ministerio 

Público, de Guatemala, y en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 

registro causa C-01074-2015-00017/OF.2do. De fecha 01 de junio del 2016, 

emanado por el licenciado, Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez Primero de primera 

Instancia Penal de Mayor Riesgo (grupo B). De Guatemala,  a los siguientes 

inmuebles:   
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INMUEBLE # 1. 

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la  11av. 20_47 

apartamento 1a colonia la Cañada zona 14 Guatemala, donde procedieron a la 

aprehensión de la siguiente persona:  

KARL CRISTIAN KAELLER DE LEON,  44 años de edad,  Guatemalteco.  

MOTIVO: Por los delitos de Cohecho activo. Se secuestro 01 telefono celular.  

 

 

INMUEBLE # 2.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, sobre la 11 calle 10 Av. Zona 17. Vía 

pública, procedieron a la aprehensión de:  

BORIS ORLANDO NAVAS AGUILAR, 53 años de edad, casado, perito contador, 

guatemalteco, con residencia en 12 calle 10-31 AV, zona 17, hijo de Ricardo Navas 

y de Lidia Ester Aguilar, identificado por el DPI 1964 63297  2107.  

MOTIVO: Por los delitos de Financiamiento electoral ilícito. Se le incauto 01 teléfono 

celular.  

 

INMUEBLE # 3.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 3 AV. 2-31 

Zona 1, Ciudad Capital. Donde procedieron a la aprehensión del señor:  

DANIEL JUAN PABLO PELLECER SILIEZAR,  33 años de edad, guatemalteco. 

MOTIVO: Por los delitos de Asociación ilícita y lavado de dinero. Se le incauto 01 

Tablet. 

 

INMUEBLE. # 4.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Lote 8, 

manzana C, Condominio Prados de  San Cristóbal,  zona 8 Mixco. Donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  
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ABNER ANTONIO RODRIGUEZ VASQUEZ, 37 años de edad, guatemalteco. 

MOTIVO: Por los delitos de Cohecho pasivo. 

 

INMUEBLE. # 5.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 4 Av. 1-50 

casa H-2 condominio entre encinos Km 25.5 ruta interamericana, San Lucas 

Sacatepéquez. Donde procedieron a la aprehensión del señor:  

ALEX RICARDO GIRON MARTINEZ, 39 años de edad, guatemalteco. 

MOTIVO: Asociación ilícita y Cohecho pasivo, se le incauto 01 teléfono celular.  

 

INMUEBLE. # 6.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la Diagonal 6, 

casa No. 11-91, Condominio Reyna Sofia,  zona 10, Guatemala. donde procedieron 

a la aprehensión de: 

WALTER DE JESÚS LOPEZ ACEVEDO, 42 años, casado, guatemalteco, 

comerciante, originario del Municipio de taxisco departamento de Santa Rosa, hijo 

de Eugenio Lopez Bautista y de Martita de Jesus Acevedo, identificado por el DPI 

2739 62523 0609.  

MOTIVO: Por los delitos de Cohecho activo 

 

INMUEBLE. # 7.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 7 Av. 6-35 

zona 3, San José Pinula, Guatemala. Donde procedieron a la aprensión del señor:  

EDI RAYMUNDO BARRIENTOS, 60 años, casado, guatemalteco, originario del 

departamento de Jutiapa, hijo de padre desconocido y de Juana Obdulio DPI 2334 

39935 2204.  

MOTIVO:  Por los delitos de Asociación ilícita y lavado de dinero y otros activos. 
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INMUEBLE # 8. 

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 5 calle A, 34-

86 Residencial Colonia Granai 5, zona 11, Ciudad Capital, donde procedieron a la 

aprehensión del señor:  

MAX ROBERTO BURGOS FAILLACE, 68 años,  guatemalteco 

MOTIVO: por los delitos de Financiamiento electoral ilícito. Se le incauto 01 teléfono 

celular.  

INMUEBLE # 9.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en  Km. 16.5 

condominio Altos de Arrazola,  Aldea lo de Diéguez,  casa No 30, Santa Catarina 

Pínula,  Guatemala. Donde procedieron a la aprehensión del señor:  

JULIO RENE BARRIOS ORTEGA, 68 años, casado, guatemalteco, identificado por 

el DPI 2618 58228 0101.  

MOTIVO:  Por los delitos de Cohecho activo, también se le secuestro 01 teléfono.   

 

INMUEBLE # 10.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la  11 calle B 

3-33  colonia Santa Elena 2, zona 18, ciudad capital. Donde procedieron a la 

aprensión del señor:  

DENNIS LEONEL LINARES JUAREZ, 40 años de edad, guatemalteco. Únicos 

datos.  

MOTIVO: por los delitos de Financiamiento electoral ilícito, también se le incauto 01 

computadora y 01 teléfono celular. 

 

INMUEBLE # 11.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la Colonia Banvi 

II, Santo Tomas de Castillo, Puerto Barrios, donde procedieron a la aprehensión del 

señor: 

DENIS LEONARDO LAM, 44 años, soltero, guatemalteco,  

MOTIVO: por los delitos de Cohecho Activo. 
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INMUEBLE # 12.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Km. 16.5 ruta 

El Salvador,  llanos de Arrazola, casa 9C Fraijanes,  Guatemala.  donde procedieron 

a la aprehensión del señor:  

JULIAN MUÑOZ JIMENEZ,  48 años, casado, guatemalteco, originario de la 

republica de Nicaragua, Nacionalizado  guatemalteco, hijo de Juan Julian Muñoz 

Oliva y de Betzabe Jimenez escobar.  

MOTIVO: por los delitos de Asociación ilícita y Cohecho pasivo, donde se le incauto 

01 teléfono y 01 computadora. 

 

INMUEBLE # 13. 

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 41 Calle 2da. 

Avenida B 12-44 Santa Elena II zona 18 Guatemala. donde procedieron a la 

aprehensión del señor:  

BORIS ALBERTO LINARES  JUAREZ, de 45 años de edad, soltero,  ingeniero, 

guatemalteco, hijo de Pedro Leonel Linares y de Brígida Marina identificado por 

medio del DPI 1849 96465 0101.  

MOTIVO: por los delitos de Financiamiento Electoral ilícito. 

 

INMUEBLE # 14.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en  Lote 112, zona 

6, Cluster,  Vistas del Condominio Peñón,  San Angel 2, km. 4.5 Villa 

Chinautla,  Guatemala, donde procedieron a la aprehensión de:  

JUDITH DEL ROSARIO RUIZ BLAU,  43 años, soltera,  guatemalteca, perito 

contador, con residencia en lote 112 zona 6 Cluster,  Vistas del Condominio 

Peñón,  San Angel 2, km. 4.5 Villa Chinautla,  Guatemala, hija de Carlos Humberto 

Ruiz Morales y de Norma esperanza Blau, identificado por el DPI, 1684 55161  0101.  

MOTIVO: por los delitos de Asociación ilícita,  lavado de dinero u otros activos y se 

le incauto 01 teléfono y 01 Tablet y documentos varios.  
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INMUEBLE # 15.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Colonia 

Banvi,  entre 2da y 3ra   calle Santo Tomas de Castilla, Puerto Barrios, así mismo 

se le incauto la cantidad de $ 15,061 posibles dólares americanos, el cual quedo en 

poder del auxiliar  Fiscal actuante. Donde procedieron a la aprehensión del señor:  

MARVIN ESTUARDO DIAZ SAGASTUME, 48 años,  Soltero, guatemalteco, 

comerciante, originario de colonia Banvi, hijo de Eucelio Transito Diaz Rivera y de 

Aida Consuel Sagastume, identificado por el DPI 2429 96035 1801.  

MOTIVO: Por los delitos de Asociación ilícita y Cohecho pasivo. 

 

INMUEBLE # 16.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 6 Av. 30-51 

labor de Castilla 2, Condominio Pinares de Castilla,  casa 13, zona 10, 

Mixco,  Guatemala. Procedieron a la aprehensión del señor.   

OSCAR LUDWIN OSORIO  OVALLE, 46 años,  guatemalteco, hijo de oscar Manuel 

osano y de Delia ovalle de Rosario, identificado con DPI 1887 61357 0101.  

MOTIVO:  Por los delitos de Asociación ilícita y Cohecho pasivo. 

 

INMUEBLE # 17. 

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en la 15 Av A 1-

59 zona 15, ciudad capital. Procedieron a la aprehensión de:  

BENJAMIN GONZALEZ ZEPEDA, 63 años, soltero,  licenciado en admón. de 

empresas, guatemalteco, hijo de Erain Gonzales Sanabria y de Alicia Zepeda, 

identificado con el DPI, 2538 68327 0101.  

MOTIVO: Por los delitos de Financiamiento electoral ilícito. 

 

INMUEBLE # 18.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Urbanización 

Las Cumbres, Lote 105 A, Santa Catarina Pínula, Guatemala. Donde procedieron a 

la aprehensión de:  
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RUDY LEONEL GALLARDO ROSALES, 42 años, casado, guatemalteco, 

licenciado en administración de empresas, con residencia en santa Catarina pínula, 

hijo de Rudy liones gallardo y de Karin lisete Rosales, dpi, 248922785 N0101.  

MOTIVO: por los delitos de Asociación ilícita y Cohecho pasivo. Se le incautaron 01 

teléfono celular, 02 computadoras laptop y 01 tablet.  

 

INMUEBLE # 19.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Calle 

principal, Colonia 15 de Abril, Santo Tomas de Castilla, Puerto Barrios. Donde 

procedieron a la aprehensión de:  

JUAN CARLOS SALGUERO BARRIENTOS, 44 años, Casado, guatemalteco, 

empresario, originario de puerto barrios con residencia en colonia 15 de abril aldea 

santo Tomas de castilla, hijo de Manuel jesus salguero y de  Maria Barrientos. DPI 

2007 85118 1801.  

MOTIVO:  por los delitos de Cohecho Activo 

 

 

INMUEBLE # 20.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Lote 4, 

manzana H, Residenciales Fuente 2, zona 16, Ciudad Capital. Donde procedieron 

a la aprehensión de:  

EMILIA GUADALUPE AYUSO DE LEON, 55 años de edad, guatemalteca. 

MOTIVO:  por los delitos de Asociación Ilícita y Cohecho Activo. 

 

INMUEBLE # 21.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en 38 Av 13-80 

Residenciales Floresta zona 7, ciudad capital. Donde procedieron a la aprehensión 

de:  

MARIO RODOLFO CONTRERAS DIAZ,  58 años de edad,  guatemalteco. 

MOTIVO:  por los delitos de Asociación ilícita y lavado de dinero y otros activos. Se 

le incauto 02 teléfonos y 02 computadoras.  
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INMUEBLE # 22.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en compañía del auxiliar 

fiscal Mario Jeovani Ignacio santos, en cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro,  al inmueble ubicado en 3ra. Calle 10-00 zona 2, Barrio San 

Marcos, Zacapa y/o 3ra calle 9-99 zona 2, Barrio San Marcos Zacapa. Donde 

procedieron a la aprehensión de:  

JULIO ALEJANDRO QUINTO TOBAR,  44 años,  guatemalteco, casado, hijo de 

Jose Alejandro Quinto Salguero y de  Blanca Ermesina tobar, identificado por el DPI 

2323 13261 1901.  

MOTIVO: por los delitos de Financiamiento electoral ilícito. Y se le incauto 01 

teléfono celular.  

 

 

INMUEBLE # 23.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en compañía del los 

auxiliares fiscales Erick enrique Arias Flores de la FECI, en cumplimiento a la orden 

de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Lote 6, manzana G, 

Boulevard San Isidro, Condominio Las Fuentes, zona 16, Guatemala. Donde 

procedieron a la aprehensión del señor:  

ALBERTO RAFAEL DE LEON ESCOBAR, 45 años, casado, guatemalteco. 

Arquitecto, de este domicilio, hijo de Alberto Rafael de león y de Lesbia de león, 

identificado por el dpi 2498 75411 0101.  

MOTIVO: por los delitos de Financiamiento electoral ilícito y Cohecho Activo. Y se 

le incauto 02 celulares y documentos varios.  

 

INMUEBLE # 24.  

El día de hoy, personal de esta subdirección antinarcótica, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en Residenciales 

San Lorenzo de Almagro  km. 29.5 Carretera al Salvador Lote 10 Sector 8 Fraijanes, 

Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor:  

JUAN ABNER FONSECA GALICIA, de 60 años, casado, guatemalteco, perito 

contador,  originario de Cuilapa Santa Rosa.  

MOTIVO: Haberle localizado en el interior de su domicilio la cantidad de  

Q. 216,186.50 quetzales y $ 11,822 posibles  dólares americanos. 
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INMUEBLE # 25. 

El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en condominio bosques de san Marino sector A Verona 2 zona 8 de Mixco casa No. 

48, realizando inspección minuciosa, con resultado POSITIVO, se realizó el 

secuestro de documentos varios, 01 CPU y 01 teléfono celular.  

 

INMUEBLE # 26. 

El día de hoy, a las 06:25 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en 11 avenida 20-44 zona 14 colonia la cañada, Guatemala, realizando inspección 

minuciosa, con resultado POSITIVO. Únicamente secuestro de documentos. 

 

INMUEBLE # 27. 

El día de hoy, a las 06:10 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en 13 calle 3-40 zona 10 nivel 16 edificio Atlantis, Guatemala,  realizando inspección 

minuciosa, con resultado POSITIVO, secuestrando lo siguiente:  04 computadoras, 

10 CPU y 06 discos duro.  

 

INMUEBLE # 28. 

El día de hoy, a las 07:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en 19 av. 19-19 residenciales cipresales zona 6 Guatemala, realizando inspección 

minuciosa, con resultado POSITIVO. Únicamente secuestro de documentos. 

 

INMUEBLE # 29. 

El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en KM. 16.5 condado San Francisco Javier lote 9.  Realizando inspección 
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minuciosa, con resultado POSITIVO, Se incautaron 01 teléfono y el secuestro de 

documentos.  

 

02 DE JUNIO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

 ALLANAMIENTOS NEGATIVOS REALIZADOS A NIVEL REPUBLICA EN 

APOYO A LA FISCALIA ESPECIAL CONTRA LA IMPUNIDAD “FECI” DEL 

MINISTERIO PUBLICO.  

 

El día de hoy, personal de esta subdirección general de análisis de información 

antinarcótica, en apoyo a la fiscalía especial contra la impunidad FECI, del Ministerio 

Público, de Guatemala, y en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 

registro causa C-01074-2015-00017/OF.2do. De fecha 01 de junio del 2016, 

emanado por el licenciado, Miguel Ángel Gálvez Aguilar, Juez Primero de primera 

Instancia Penal de Mayor Riesgo (grupo B). de Guatemala,  a los siguientes 

inmuebles:   

INMUEBLE # 1. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica,  

acompañados por la auxiliar fiscal Eva Samara Sosa, en cumplimiento a la orden 

de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en condominio casa y 

campo Km. 23.5 ruta a el salvador. Realizando inspección minuciosa, con 

resultados NEGATIVOS.  

INMUEBLE # 2. 

El día de hoy, a las 08:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

compañía de la auxiliar fiscal Paola Carias, en cumplimiento a la orden de 

allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado en 5ta   av A 20-97 Zona 10 

Guatemala. Realizando inspección minuciosa, con resultados NEGATIVOS. 

 

INMUEBLE # 3. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

compañía del auxiliar en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 

registro, al inmueble ubicado en 3ra avenida 17-24 apartamento 14 B edificio san 

Ángel lugar inhabilitado,  



41 
 

INMUEBLE # 4. 

El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en colonia y condominio las luces km. 13 carretera a el salvador, casa No. 3 calle 

los jardines, San José pínula Guatemala,  realizando inspección minuciosa, con 

resultado NEGATIVO. 

INMUEBLE # 5. 

El día de hoy, a las 06:25 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en 19 calle  28-82 zona 10 ciudad Guatemala,  realizando inspección minuciosa, 

con resultado NEGATIVO. Únicamente secuestro de documentos. 

INMUEBLE #  6. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en km 21.5 carretera a san Lucas Proyecto el Campestre lote 15 sector 1 Municipio 

de Mixco, Guatemala,  realizando inspección minuciosa, con resultado NEGATIVO. 

INMUEBLE # 7. 

El día de hoy, a las 08:56 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

av. reforma 9-30 zona 9 interior Banrural Central 1 nivel of. Presidente ejecutivo 

Banrural.  Realizando inspección minuciosa, con resultado NEGATIVO. Únicamente 

secuestro de documentos. 

INMUEBLE # 8. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en km 26.5 ruta interamericana san Lucas Sacatepéquez, Granja casa blanca, 

Guatemala,  realizando inspección minuciosa, con resultado NEGATIVO. 

INMUEBLE # 9. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en lote 37 condominio poscana campestre, villa canales Guatemala,  realizando 

inspección minuciosa, con resultado NEGATIVO. 
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INMUEBLE # 10. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en club campestre san isidro lote 53 sector A, zona 16. Ciudad de  Guatemala,  

realizando inspección minuciosa, con resultado NEGATIVO. 

INMUEBLE # 11. 

El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, al inmueble ubicado 

en ruta a el salvador altura colonia jardines, km 16.5 condominio altamura, 

realizando inspección minuciosa, con resultado NEGATIVO. 

 

10 DE JUNIO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

INFORMANDO SOBRE 08 ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN DIFERENTES 

PUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA: 

Hoy,  a las 04:39 horas, el Oficial III de PNC, Sergio Estuardo Quex Salazar, al mando 
de, 01 Inspector, 02 Sub Inspectores y 52 agentes de PNC, debidamente uniformados 
y equipados, del grupo Táctico, omega y Delegaciones, a bordo de las unidades 
policiales SGAIA-034 STR-073, SGAIA-007, SGAIA-019, SGAIA-017, SGAIA-030, 
SGAIA-004 y SGAIA-005, se retiraron de estas instalaciones, con destino a Barrio 
Gerona, zona 1 ciudad capital, con la finalidad realizar operativos antinarcóticos y 
Diligencias Judiciales con personal del ministerio Publico, en cumplimiento a la Orden 
de Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro  de Evidencias causa No. C-01074-
2015-00017/OF.2do. Firmado y autorizado por el Licenciado MIGUEL ANGEL 
GALVEZ AGUILAR, Juez de Primera Instancia Penal de Mayor Riesgo grupo B, de 
fecha 7 de junio de 2016, a los siguientes inmuebles:  
 
INMUEBLE No. 1: ubicado en la 5 calle 3-48, zona 9 Guatemala, oficinas de la 

empresa Multifiltros S.A, en compañía de personal del Ministerio Publico, procedieron 

a la aprehensión del señor: 

 

JUAN JOSE ORTIZ CHAMALE, DPI. 2684 98970 0101, en cumplimiento a orden de 

captura vigente firmado por Juez Oscar Armando Rivas Rayo, del Juzgado Primero 

Pluripersonal de Ejecución Penal de fecha 17 de marzo de 2016, por el delito de 

Violencia contra la mujer. 
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INMUEBLE No. 2: ubicado en kilómetro 13.5 carretera al Salvador, casa 27, 

Condominio paseo Residenciales Santa Catarina Pínula, en compañía de la Auxiliar 

Fiscal Lesvia Aselada, precedieron a inspeccionar el inmueble, logrando el secuestro 

de documentación variada. 

INMUEBLE No. 3: ubicado en 2da calle 24-00, zona 15 edificio DOMANI nivel 17, 

oficina UHY número 1702, acompañados de personal de la Fiscalía Especial contra la 

impunidad FECI, procedieron a inspeccionar el referido inmueble, logrando el 

secuestro de documentación variada. 

INMUEBLE No. 4: ubicado en 18 avenida 0-41, La Hondonada, Vista Hermosa II, zona 

15 Guatemala, en compañía de personal de la Fiscalía Contra la impunidad FECI, 

procedieron a inspeccionar el inmueble, secuestrando documentos varios. 

INMUEBLE No. 5: ubicado en kilómetro 13.5 carretera a El Salvador piedra parada, 

Condominio Monticello, Casa  6, Santa Catarina Pínula, Guatemala, en compañía del 

Auxiliar Fiscal Luis Alberto Ixcot, de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI, 

realizaron una inspección en el interior del inmueble, no encontrando ningún ilícito, por 

lo que finaliza la Diligencia con RESULTADOS NEGATIVOS. 

INMUEBLE No. 6: ubicado en 18 avenida  La Hondonada 0-30 Vista Hermosa II, zona 

15 Guatemala, en compañía del Auxiliar Fiscal Oscar Alvarado, de la Fiscalía contra 

la Impunidad FECI, realizaron un registro en el interior de dicho inmueble, finalizando 

con RESULTADOS NEGATIVOS. 

INMUEBLE No. 7: ubicado en 18 avenida la Hondonada 0-14 Vista Hermosa II, zona 

15 Guatemala, en compañía del Auxiliar Fiscal I, Luis Eduardo Sian Puluc, de la 

Fiscalía contra la Impunidad FECI, efectuaron un registro en el inmueble, no 

encontrando ningún objeto  ilícito, por lo que finaliza la diligencia con RESULTADOS 

NEGATIVOS. 

 

INMUEBLE No. 8: ubicado en kilómetro 17.5 carretera Pavón, Condominio Colinas de 

Anda Luz, casa 70 Fraijanes Guatemala, por orden de la Auxiliar Fiscal, Cinthia 

Monterroso Gómez, de la Fiscalía contra la Impunidad FECI, no ingresaron al inmueble 

en virtud que se encontraba deshabitado únicamente con algunos materiales de 

construcción en la entrada. 
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11 DE JUNIO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMANDO SOBRE 02 ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN DIFERENTES 

PUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA: 

Hoy,  a las 04:45 horas, el Oficial III de PNC, Sergio Estuardo Quex Salazar, al mando 
de 04 Sub Inspectores y 45 agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, 
del grupo Táctico, a bordo de las unidades policiales SGAIA-034, DPD-007, DPD-001, 
DPD-021, DPD-026, STR-075 y PRO-077, se retiraron de estas instalaciones, con 
destino a Barrio Gerona, zona 1 ciudad capital, con la finalidad realizar operativos 
antinarcóticos y Diligencias Judiciales con personal del ministerio Publico, en 
cumplimiento a la Orden de Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro  de 
Evidencias causa No. C-01074-2015-00017/OF.2do. Firmado y autorizado por el 
Licenciado MIGUEL ANGEL GALVEZ AGUILAR, Juez de Primera Instancia Penal de 
Mayor Riesgo grupo B, de fecha 10 de junio de 2016, a los siguientes inmuebles:  
 
INMUEBLE No. 1: ubicado en 9 avenida 16-07, zona 10 Guatemala, acompañados de 

la Agente Fiscal, Siomara Sosa, de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI, 

procedieron a la aprehensión del señor: 

 
HECTOR MAURICIO LOPEZ BONILLA, de 56 años de edad, 
guatemalteco, identificándose con Documento Personal de Identificación CUI 2371 
35485 0101. 
 
MOTIVO: En cumplimiento a orden de aprehensión, No. C-01074-2015-
00017/OF.2do. Por los delitos de: ASOCIACIÓN ILÍCITA Y LAVADO DE DINERO U 
OTROS ACTIVOS, y cuando realizaron una inspección en el interior del inmueble, 
localizaron lo siguiente: 04 pistolas, 01 subametralladora, 01 cañón para fusil, 17 tolvas 
de diferentes calibres, 299 municiones calibre 5.56, 140 municiones de diferentes 
calibres, 02 computadoras, 01 CPU, 03 teléfonos de diferentes marcas y empresas, 
01 disco duro, 22 USB y Varios documentos.  
 
 
INMUEBLE No. 2: ubicado en 3 calle B, 6-18 zona 18, Colonia Atlántida Militar, 

Guatemala, acompañados por personal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad 

FECI, del ministerio Publico, procedieron a la aprehensión del señor: 

 

MANUEL AUGUSTO LOPEZ AMBROCIO, de 52 años, casado, licenciado en 

Administración Publica, hijo de Efraín Augusto López Marroquín y de Carmen Amelia 

Ambrosio de López, identificándose con DPI 1594443222101. 
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13 DE JULIO DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMACION SOBRE UN ALLANAMIENTO POSITIVO EN EL DEPARTAMENTO 

DE CHIQUIMULA 

 

Hoy, a las 03:40 horas, el inspector de PNC, Vielman Eurizar Pérez Pelicó, al mando 

de  13  agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades 

SGAIA-030 y SGAIA-031, se retiraron de estas instalaciones, con destino al 

departamento de Chiquimula, con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos y 

diligencias judiciales con personal del Ministerio Publico. Por lo que siendo las 07:45 

horas en compañía del auxiliar fiscal Oscar Alvarado, de la FECI, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección, registro y secuestro de evidencias, 

según causa No. C-01080-2015-00222 de fecha 12-07-2016, firmada por la licenciada 

Silvia Violeta De León Santos, juez sexto de primera instancia penal de narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de Guatemala, al inmueble ubicado en la 1ra calle y 1ra 

avenida entrada a la colonia Buena Ventura zona 2 del municipio y departamento de 

Chiquimula, donde únicamente procedieron al secuestro de documentos varios y 01 

teléfono celular, quedando los mismos en poder del auxiliar fiscal actuante. Finalizando 

la diligencia a las 11:02 horas sin más novedad. 

 

INFORMACION SOBRE UN ALLANAMIENTO POSITIVO EN LA ZONA 15 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

 

Hoy, a las 04:26 horas, la oficial III de PNC, Brenda Elizabeth López Fuentes, al mando 

de 13 agentes de PNC, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades 

SGAIA-009 y SGAIA-017, se retiraron de estas instalaciones, con destino al Barrio 

Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos y 

diligencias judiciales con personal del Ministerio Publico. Por lo que siendo las 06:05 

horas en compañía del auxiliar fiscal Luis Mejía, de la FECI, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección, registro y secuestro de evidencias, 

según causa No. C-01080-2015-00222 de fecha 12-07-2016, firmada por la licenciada 

Silvia Violeta De León Santos, jueza de primera instancia penal de narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de Guatemala, al inmueble ubicado en la 18 avenida 14-27 

colonia las Jacarandas de Cayala zona 15 de esta ciudad, donde únicamente 

procedieron al secuestro de documentos varios los cuales quedaron en poder del auxiliar 

fiscal actuante. Finalizando la diligencia a las 07:40 horas sin más novedad. 
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14 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 

INFORMANDO SOBRE DILIGENCIA REALIZADA EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE 

PACAYA, DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA: 

 

Hoy, a las 07:20 horas, el Oficial III de PNC, German Danilo Perez Perez, al mando de 
01 Inspector y de 22 Agentes de PNC, del grupo tactico y omegas, debidamente 
uniformados, a bordo de las unidades policiales, SGAIA-031, SGAIA-004 y SGAIA-009, se 
retiraron de estas instalaciones, con destino a Barrio Gerona, zona 1 ciudad capital, con la 
finalidad de realizar operativos antinarcoticos y Diligencias Judiciales, en cumplimiento a 
la orden de Allanamiento, Inspección y Registro Número Único de Expediente 02042-2016-
00104 (IAHERNANDEZ), de fecha 13 de septiembre del 2016, 
firmada por la Abogada Claudia Blandon Alegría, Jueza de Primera Instancia Penal de 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente Para Diligencias Urgentes de Investigación, y 
en ccoordinación con el Auxiliar Fiscal, Carlos de León de la FECI se constituyeron en un 
terreno agricola, ubicado en el Km. 51 del camino que une San Vicente Pacaya con la 
aldea San Jose Calderas del municpio de San Vicente Pacaya, departamento de Escuintla, 
con coordenadas N 14° 24' 25.19" W 90° 35' 52.40", con la finalidad de realizar diligencia 
de Excavación y exhumar posibles restos humanos, finalizando con resultados 
negativos.  

 

28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, DETALLANDOSE A CONTINUACION: 

 
INFORMANDO SOBRE AGENTE DE PNC Y AUXILIAR FISCAL HERIDOS POR 
ARMA DE FUEGO. 
 

Hoy, siendo las 06:05 horas, en la Villa B Condominio Encinos, del Naranjo 11 avenida 
A Condado el Naranjo 13-25 zona 4 del municipio de Mixco departamento de Guatemala, 
cuando elementos policiales de la SGAIA y auxiliares fiscales del Ministerio Publico se 
aproximaban a un inmueble objeto de diligencia, una persona de sexo masculino al ver la 
presencia de los mismos, disparo en contra de la integridad física de los actuantes logrando 
herir  a las siguientes personas: 
 
JOSE ISMAEL ZET COXAJ, Agente de PNC, de servicio en la SGAIA/PNC, mismo 
presenta herida en el abdomen producida por proyectil de arma fuego de calibre ignorado, 
según diagnostico medico proporcionado por el Doctor Ricardo Godoy presenta; dos 
heridas en hematorax derecho de entrada y salida, lo que produjo hemoneumotorax de 
250cc y herida producida por proyectil de arma de fuego lado izquierdo en hematorax en 
sidal (pul), mismo fue ingresado a la sala de operaciones por posibles rasgos de lesión del 
hígado o diafragma por el impacto del proyectil, situación médica ESTABLE Y BAJO 
OBSERVACION MEDICA en el IGSS de la zona 4 de Mixco departamento de Guatemala. 
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GEOVANY SANTOS, Auxiliar Fiscal, de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad de 
Guatemala del Ministerio Público, mismo presenta herida en el pectoral lado derecho 
producida por proyectil de arma de fuego de calibre ignorado, mismo fue trasladado al 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS zona 4 ciudad de Guatemala, a bordo 
de la unidad policial SGAIA 017, para su atención médica. 
 
En el lugar antes mencionado, se encontraba una persona fallecida mismo en vida 
correspondía al nombre PAVEL VINICIO CENTENO LOPEZ, quien portaba un arma de 
fuego, tipo pistola, sin más datos, siendo las 07:15 horas se hizo presente el Agente Fiscal 
Hipólito Ley Archila y el Auxiliar Fiscal Héctor Leonel Godínez, de la Fiscalía de Delitos 
Contra la Vida del Ministerio Publico, para levantar acta de rigor. 
 
Siendo las 07:50 horas se presentaron los señores Teófilo Ardiano Coordinador del Grupo 
3, Omar Camo Paz Fotógrafo y Marlon Aceituno Embalador, Especialistas en Escena del 
Crimen del Ministerio Publico, para documentar la diligencia. 

 
INFORMACION SOBRE ALLANAMIENTOS RREALIZADOS EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD CAPITAL: 

 

Hoy, a las 03:23 horas, el Oficial II de PNC, Ludwin Noel Godínez Reyes, al mando de 02 

Oficiales II, 03 Oficiales III, 02 Inspectores y de 60 agentes de PNC, del grupo táctico, 

omega, oficinistas, químicos, aeropuerto, ECEC y comisarias en apoyo; debidamente 

uniformados y equipados, a bordo de las unidades policiales SGAIA-034, SGAIA-017, 

SGAIA-030, DAIA-040, SGAIA-025, GUA-11 021, STP-001, DOSEP-012, APNC-004 y 

DPD-013, se retiraron de estas instalaciones, con destino a Barrio Gerona zona 1 ciudad, 

con la finalidad de realizar operativos antinarcóticos y diligencias Judiciales con personal 

del Ministerio Público, para darle cumplimiento a la Orden de Allanamiento, Inspección, 

Registro y Secuestro de Evidencias, identificado con numero de causa C- 01070-2016-

00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 2016, emanada y firmada por el Juez de Primera 

Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Turno del departamento 

de Guatemala, a los siguientes inmuebles:  

 

INMUEBLE # 01: ubicado en ALAMEDA JACARANDA 18-00, CONDOMINIO ENCINOS 
DE CAYALA, CASA 306, ZONA 16, GUATEMALA, el Oficial II de Policía Arana Ortega, al 
mando de 06 Agentes de PNC, acompañados del Lic. Cesar de León, Auxiliar Fiscal de la 
Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 
06:10 horas, ingresaron al inmueble, donde  procediendo a la aprehensión del señor: 
 
ESTUARDO JOSE LIU YON, de 46 años. 
 
MOTIVO: Por existir Orden de Aprehensión girada en su contra por el delito de 
ASOCIACION ILÍCITA, LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, identificado con 
numero de causa C 01070-2016-00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 2016, emanada y 
firmada por el Juez de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
de Turno del departamento de Guatemala, así mismo se procedió al secuestro de 01 
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teléfono celular, 01 computadora portátil y documentos varios, mismas evidencias quedan 
en poder del Auxiliar Fiscal actuante. 
 
INMUEBLE # 02: ubicado EN 5 AVENIDA A, 5-24, SAN CRISTÓBAL, ZONA 8 DEL 
MUNICIPIO DE MIXCO, el Inspector de Policía Vielman Pelico,  al mando de 06 Agentes 
de PNC, acompañados de la Licda.  María Alejandra López, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía 
Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 06:00 horas, 
ingresaron al referido inmueble, procediendo a la aprehensión de la señora: 
 
ASTRID ILEANA OVERBECK GONZALEZ, de 36 años de edad, guatemalteca. 
 
MOTIVO: Por existir Orden de Aprehensión vigente en su contra por los delitos de ASOCIACIÓN 
ILICITA Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, identificado con numero de causa C 01070-
2016-00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 2016, emanada y firmada por el Juez de Primera 
Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Turno del departamento de 
Guatemala, logrando la incautación de 01 teléfono celular, mismo queda en poder del auxiliar Fiscal 
actuante. 
 
INMUEBLE # 03: ubicado en CASA NO. 2, MANZANA K, BOULEVARD SAN ISIDRO, 
RESIDENCIALES LAS FUENTES I, ZONA 16 GUATEMALA, El Inspector de Policía Edwin 
Zepeda, al mando de 06 Agentes de PNC, acompañados de la Licda. Lesbia Lissette Celada 
Franco, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala,  siendo las 06:05 horas, ingresaron al inmueble, procediendo a la aprehensión del 
señor: 

 
BODGAN ARMANDO AGUIRRE PALENCIA, 50 años de edad, guatemalteco, DPI 2755 
25724 0101, 
 
MOTIVO: Por existir Orden de Aprehensión vigente en su contra por los delitos de 
ASOCIACIÓN ILICITA Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, identificado con 
numero de causa C 01070-2016-00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 2016, emanada y 
firmada por el Juez de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
de Turno del departamento de Guatemala, secuestrando 01 teléfono celular y copia 
patente de comercio. 

 
INMUEBLE # 04: ubicado en 6 CALLE A, 3-46 ZONA 2, COLONIA VÁSQUEZ, 
GUATEMALA, el Oficial III de Policía Mario Sierra Quiroa, al mando de 06 Agentes de 
PNC, acompañados del Lic. Darwin Saúl Zepeda, Auxiliar Fiscal de la FECI del Ministerio 
Público  de Guatemala, siendo las 06:05 horas, ingresaron al referido inmueble, 
procediendo a la aprehensión del señor: 
 
JUAN MIGUEL ARITA ESPAÑA, de 63 años de edad, guatemalteco,  
 
MOTIVO: Por existir Orden de Aprehensión vigente en su contra por los delitos de 
ASOCIACIÓN ILICITA, PECULADO  Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, 
identificado con numero de causa C 01070-2016-00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 
2016, emanada y firmada por el Juez de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos 
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Contra el Ambiente de Turno del departamento de Guatemala, logrando la incautación de 
Q. 49,900.00 quetzales, 01 teléfono celular y documentos varios. 
 
INMUEBLE # 05: ubicado en Boulevard Pinares 9-71, Condominio Prados de San 
Cristóbal, manzana D, lote19, zona 8 del municipio de Mixco, Guatemala, la Oficial III de 
Policía Virginia Cajas, al mando de 06 Agentes de PNC,  acompañados del Lic. Luis Mejía, 
Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala, siendo las 06:00 horas, ingresaron al inmueble, procediendo a la aprehensión 
de la señora: 
 
KAREN YESSENIA FLORES PAZ, de 33 años de edad, guatemalteca 
 
MOTIVO: Por existir Orden de Aprehensión vigente en su contra por los delitos de 
ASOCIACIÓN ILICITA Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, identificado con 
numero de causa C 01070-2016-00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 2016, emanada y 
firmada por el Juez de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
de Turno del departamento de Guatemala, así mismo se procede al secuestro de 
documentos varios y 01 teléfono celular, mismos quedan en poder del Auxiliar Fiscal. 
 
INMUEBLE # 06: ubicado en el Kilómetro 12.5 Carretera a El Salvador, Condominio Santa 
Rosalía La Laguna, Casa 560 Santa Catarina Pinula, Guatemala, el Oficial II de Policía 
Ludwin Godínez, al mando de 06 Agentes de PNC, acompañados de la Licda. Xiomara 
Sosa, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala, siendo las 06:00 horas, ingresaron al inmueble procediendo a la aprehensión 
del señor: 
 
SERGIO ANIBAL HERNANDEZ LEMUS, de 61 años, guatemalteco. 
 
MOTIVO: Por existir Orden de Aprehensión vigente en su contra por los delitos de 
ASOCIACIÓN ILICITA Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, identificado con 
numero de causa C 01070-2016-00540/sec, de fecha 27 de Octubre del 2016, emanada y 
firmada por el Juez de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
de Turno del departamento de Guatemala, logrando la incautación de: 4,780 euros, 11,642 
dólares americanos, Q.37,000.00 quetzales, $.1,805 pesos dominicanos, 53 yuan chino, 
01 cheque del banco industrial con un valor de Q. 171,506.02 quetzales, 01 cheque del 
banco BAC con un valor de Q. 260,000.00, 02 discos duros, 43 certificados de bonos del 
tesoro en dólares, 02 certificados de bonos del tesoro en quetzales, 01 iPad color negro y 
gris, 04 memorias USB, 01 Modem de la empresa claro, 01 teléfono celular y documentos 
varios. 

 
INMUEBLE # 07: ubicado en la 8va. Calle 33-40 zona 21 Colonia Justo Rufino Barrios, 
Guatemala, el Oficial III de Policía Quex Salazar, al mando de 06 Agentes de PNC,  
acompañados de la Licda. Sumari Gómez, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 06:00 horas, ingresaron al 
inmueble, logrando el secuestro de documentos varios. 
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INMUEBLE # 08: ubicado en la 20 Avenida 3-61 Colonia Vista Hermosa I, Edificio 
Mediterránium, Apartamento 2, 5to Nivel, zona 15 Guatemala, el Oficial III de Policía 
Gerber Hernández, al mando de 06 Agentes de PNC, acompañados del Lic. Pablo de León, 
Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala, siendo las 06:05 horas, ingresaron al inmueble, finalizando con resultados 
negativos. 
 

INFORMANDO SOBRE ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS 

DE LA CIUDAD CAPITAL: 

 

Hoy, a las 05:16 horas, el Inspector de PNC, Edgar Rubidio Recinos Valenzuela, al mando 

de 07 Sub Inspectores y de 69 agentes de PNC, del grupo táctico, omega, oficinistas, 

químicos, aeropuerto, ECEC y comisarias en apoyo; debidamente uniformados y 

equipados, a bordo de las unidades policiales DPD-01, STM-02, SGAIA—026, SGAIA-019, 

P-102DRL, SGAIA-007, DST-031, IG-090, IG-094, IG-091 y DPD-002, se retiraron de estas 

instalaciones, con destino a Barrio Gerona zona 1 ciudad, con la finalidad de realizar 

operativos antinarcóticos y diligencias Judiciales con personal del Ministerio Público, para 

darle cumplimiento a la Orden de Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro de 

Evidencias, identificado con numero de causa C-01070-2016-00540/sec, de fecha 27 de 

Octubre del 2016, emanada y firmada por el Juez de Primera Instancia Penal 

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Turno del departamento de Guatemala, a 

los siguientes inmuebles:  

 
INMUEBLE # 01: ubicado en Avenida la Reforma No. 10-00, zona 9, Edificio Condominio Reforma 
Apartamento 7 A, Guatemala, El Inspector de Policía Recinos Valenzuela,  al mando de 06 Agentes 
de PNC acompañados de la Licda. Paola Pimentel, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 07:58 horas, ingresaron al inmueble, 
logrando la incautación de: Q. 100,000.00 quetzales en billetes de diferentes denominaciones y 01 
CPU marca LENOVO. 

 
INMUEBLE # 02: ubicado en la Diagonal 6, 10-26 zona 10, Guatemala, Edificio BANTRAB, el 
Subinspector de Policía William Rigoberto López y López, al mando de 06 Agentes de PNC, 
acompañados del Lic. Marlon Roberto Vásquez, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 07:42 horas, logrando el secuestro de 
06 computadoras portátiles y 07 memorias USB. 
 

INMUEBLE # 03: Avenida Reforma 6-64 zona 9 Guatemala, Edificio Plaza financiera, 
Torre 2, Niveles 1, 2 y 6, el Subinspector de Policía Rudy Tzul,  al mando de 06 Agentes 
de PNC,  acompañados del Lic. Luis Alberto Ixcot Hernández, Auxiliar Fiscal, de la Fiscalía 
Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 07:40 horas, 
ingresaron al inmueble, logrando el secuestro de documentos varios. 
 
INMUEBLE # 04: ubicado en Avenida Reforma, 7-62, zona 9, edificio Aristos, nivel 6,9 y 
10, Guatemala, el Subinspector de Policía Roberto Yanes,  al mando de 06 Agentes de 
PNC, acompañados de la Lic. Luis Eduardo Sian  y Vilma Zulema, de la Fiscalía Especial 
Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 08:00 horas, 



51 
 

ingresaron al inmueble, apoyados por la Comisión Internacional Contra la Impunidad para 
realizar el BACK-UP. 
 
INMUEBLE # 05: ubicado en la Avenida Reforma 6-20 zona 9 Guatemala, 8vo. Nivel 
Edificio BANTRAB, el Agente de Policía José Che Saquí,  al mando de 06 Agentes de 
PNC,  acompañados de la Licda. Cinthya Monterroso Gómez, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía 
Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 08:00 horas, 
ingresaron al inmueble, apoyados por la Comisión Internacional Contra la Impunidad para 
realizar el BAC7K-UP, extracción de información. 
 
INMUEBLE # 06: ubicado en AVENIDA REFORMA, 6-20 ZONA 9 GUATEMALA EDIFICIO 
Y TORRE DEL BANCO FINANCIERO BANTRAB 7mo NIVEL, el Agente de Policía Axel 
Orozco Ávila,  al mando de 06 Agentes de PNC, acompañados de la Lic. Julio López, 
Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala, siendo las 08:00 horas, ingresaron al inmueble, logrando la incautación de $ 
24,400 DÓLARES, 01 RELOJ DIGITAL, 02 CHEQUERAS, 10 CARTUCHOS CALIBRE 22, 
01 TARJETA DE AHORRO, 02 MEMORIAS USB, 02 TELÉFONOS CELULARES, 01 
TABLET, 01 CPU Y   EL SECUESTRO DE DOCUMENTOS VARIOS. 
 
INMUEBLE # 07:  ubicado en Avenida Reforma, 6-20 zona 9 Guatemala, Oficinas del 
presidente y vicepresidente del grupo financiero BANTRAB, El Agente de Policía Víctor 
Vásquez Ramos,  al mando de 06 Agentes de PNC, acompañados de la Licda. Damaris 
González, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público 
de Guatemala, siendo las 08:10 horas, ingresaron al inmueble, logrando el Secuestro de 
03 CPU y documentos varios. 
 
INMUEBLE # 08: ubicado en 15 avenida, 3-40 zona 13 Guatemala, edificio Asunción No. 
2 B, el Subinspector de Policía Edgar Guzmán,  al mando de 06 Agentes de PNC, 
acompañados del Lic. Rolando Contreras, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 07:50 horas, ingresaron al 
inmueble, logrando el secuestro de documentos varios y 01 Computadora portátil. 
 
INMUEBLE # 09: Edificio BANTRAB, ubicado en la Avenida Reforma, 6-20 zona 9 
Guatemala, torre financiera, el Subinspector de Policía Guerrero Ordoñez, al mando de 06 
Agentes de PNC, acompañados de los Auxiliares Fiscales Lorenzo Bolaños y Pablo 
Mazariegos, de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala, siendo las 07:45 horas, ingresaron al inmueble, logrando el secuestro de 
documentos varios. 
 
INMUEBLE # 10: ubicado en la Avenida Reforma 6-64, zona 9 Guatemala, plaza 
Corporativa reforma torre I, nivel 8 oficina 803, el Subinspector de Policía Edwin Revolorio 
Barrientos, al mando de 06 Agentes de PNC, acompañado del Lic. Carlos Vides, Auxiliar 
Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, 
siendo las 08:05 horas, ingresaron al inmueble, logrando el secuestro de documentos 
varios. 
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INMUEBLE # 11: ubicado en la 2da. Calle A, 34-64 zona 11 Colonia Utatlán II Guatemala, 
06 Agentes de PNC, acompañados del Lic. Oscar Augusto Torres, Auxiliar Fiscal de la 
Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, siendo las 
08:10 horas, ingresaron al inmueble, finalizando la diligencia con resultados negativos. 
 
INMUEBLE # 12:  ubicado en la Avenida Reforma, 6-64 zona 9 Guatemala, Edificio Plaza 
Corporativa Torre 1, Niveles 6, el Subinspector de Policía Rudy Tzul González,  al mando 
de 06 Agentes de PNC, acompañados de la Lic. Luis Alberto Ixcot Hernández, Auxiliar 
Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, 
siendo las 13:50 horas, ingresaron al inmueble, logrando el secuestro de documentos 
varios. 
 
INMUEBLE # 13: ubicado en el Lote 7 Villa B del Condominio Encinos del Naranjo, 11 
Avenida A, Condado El Naranjo 13-25 zona 4 de Mixco, Guatemala, el Oficial III de Policía 
Gerber Hernández, al mando de 06 Agentes de PNC,  acompañados del Lic. Ingrid Letona, 
Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Público de 
Guatemala, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio 
Público de Guatemala, siendo las 13:30 horas, ingresaron al inmueble, finalizando con 
resultados negativos. 
 
INMUEBLE # 14: ubicado en Lote 8 Villa B, del Condominio Encinos del Naranjo, 11 
Avenida A Condado El Naranjo, 13-25 zona 4 de Mixco, Guatemala, 06 Agentes de PNC,  
acompañados del Lic. Pablo de León, Auxiliar Fiscal de la Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad del Ministerio Público de Guatemala, finalizando con resultados negativos. 

 

 

15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

                                  

INFORMACION DE ALLANAMIENTO POSITIVO EN LA ZONA 18 DE ESTA CIDUAD  

  

Hoy, a las 04:57 horas, el inspector de PNC, Vielman Eurisar Pérez Pelico, al mando 

de 13 agentes de PNC, del grupo táctico,  debidamente uniformados y equipados, a 

bordo de las unidades SGAIA-017 y SGAIA-025, se retiraron de estas instalaciones, con 

destino al Ministerio Publico, Barrio Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad de 

realizar operativos antinarcoticos y diligencias judiciales. Por lo que siendo a las 07:18 

horas, en compañía del auxiliar fiscal Hugo Antonio Gonzales Godínez, de la fiscalía 8 

FECI, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 

causa No. C-1073-2016-000350, de fecha 13-12-2016, firmada por la licenciada, Silvia 

Carolina Morales Asencio, juzgado noveno de primera instancia penal de narcoactividad 

y delitos contra el ambiente de turno de Guatemala, al Inmueble ubicado en la 11 

avenida, 12-85 residenciales Atlántida zona 18 de esta ciudad, donde fueron atendidos 
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por las personas, DOUGLAS PAREDES, de 39 años de edad y ANA EVANGELINA DEL 

COMPARE CORADO. 

 

Cabe mencionar que por orden del auxiliar fiscal actuante se procedió al secuestro de 

05 computadoras portátil, 09 teléfonos celulares, 06 USB, 01, chip para teléfono, 01 

memoria stick, Q. 50,337.10 quetzales en billetes de diferentes denominaciones, $ 71.00 

dólar norteamericano en billetes de diferentes denominaciones y 5.25 cordovas, mas no 

las aprehensiones de dichas personas. Finalizando la diligencia a las 13:20 horas sin 

más novedad. 
 

INFORMACION DE ALLANAMIENTO REALIZADO POR LA FISCALIA ESPECIAL 

CONTRA LA IMPUNIDAD (FECI) DEL MINISTERIO PUBLICO DE GUATEMALA. 

El día 26-01-2017.  

personal de esta subdirección antinarcótica, en coordinación con personal del ministerio 

público, donde realizaron dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 

registro causa Ref. 10003-2015-00197. OF. 4to.  A los siguientes inmuebles.  

IMUEBLE No. .  

El día 26-01-2017 a las 06:08 horas, personal antinarcótico y agentes explosivos, en 

compañía la auxiliar fiscal María del Alejandra López Quevedo, de la FECI/MP. En 

cumplimiento a la orden antes descrita procedieron a ingresar al inmueble ubicado en 

Calle de la cruz, cantón Tulula, zona 1 del municipio de Cuyotenango, departamento de 

Suchitepéquez, donde procedieron a la aprehensión de la señora:  

DEBORA KARINA BORRAYO, de 39 años de edad, instruida, estilista y comerciante, 

soltera, hija Roderico Aldeundo Borrayo  pelico y Blanca Estela Lima Barrios, originaria 

y residente en la zona uno cantón tulula, calle de la cruz del municipio de Cuyotenango 

departamento de Mazatenango, identificado por medio del DPI 175986282 1002, 

EXTENDIDO POR RENAP.  

MOTIVO:  al sacarle solvencia del vehículo placas de circulación P-0844FMP, Marca 

BMW, línea X3 XDRIVE modelo 2011, tipo camioneta color negro policromado, que se 

encontraba en el interior del inmueble, se estableció que tenía reporte de robo de fecha 

20 de septiembre de 2016.  En virtud de la flagrancia dicha persona fue puesta a 

disposición de juez competente.  

 

30 DE ENERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
INFORMACION DE ALLANAMIENTO POSITIVO REALIZADO EN CIUDAD DE 

GUATEMALA, EN APOYO A LA FECI, MINISTERIO PUBLICO. 
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El día de hoy,  a las 14:13 horas,  personal de esta subdirección antinarcótica, el Oficial 

segundo de PNC, Max Enrique Xitimul Jerónimo, al mando de 06 Agente de PNC, a 

bordo de la unidad SGAIA-034, en compañía de la fiscal sección adjunta, Eva Xiomara 

Sosa, de la fiscalía especial contra impunidad de Guatemala, en cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección, registro y secuestro de evidencia causa No.  01070-

2016-00526.  Firma del lic. Walter Oliver  Villatoro Días,  Juez primero de primera 

instancia penal de  narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala,  de fecha  

30-01-2017, procedieron a realizar inspección minuciosa en interior de la Oficina de la 

Gerencia General del Banco CHN, (Crédito Hipotecario Nacional).  Y asesoría jurídica, 

Ubicado en 7ª av 22-77 zona 1 ciudad, donde realizaron los siguientes:  Documentos 

varios,   02 memorias USB, 01 laptop  y discos duros. Finalizando la diligencia a las 

18:30 horas.  

01 DE FEBRERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
INFORMACION DE ALLANAMIENTO NEGATIVO EN LA ZONA 9 DE ESTA CIUDAD 

 

Hoy, a las 07:55 horas, el subinspector de PNC, Edwin Revolorio Barrientos, al mando 
de 04 Agentes de PNC, del grupo Táctico, debidamente uniformados y equipados entre 
ellos un guía K-9 con su respectivo can, a bordo de la unidad SGAIA-021, se retiraron de 
estas instalaciones, con destino al Barrio Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad 
de realizar operativo antinarcótico y diligencias judiciales en apoyo al Ministerio Publico. 
Por lo que siendo a las 09:56 horas en compañía de los auxiliares fiscales Claudia Carrera 
y Fernando Ayala de la fiscalía FECI, del ministerio público, procedieron a darle 
cumplimiento a la orden de allanamiento, inspección, registro y secuestro de documentos, 
según causa No. 01070-2016-00252, firmada por el juez décimo de primera instancia 
penal de narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala, Walter Oliverd 
Villatoro Díaz, al inmueble ubicado en la 6ta avenida A 9-52 zona 9 de esta ciudad, edificio 
propiedad de la entidad coral Gables Bussines Group. Finalizando la diligencia a las 15:02 
horas con resultados negativos para algún ilícito. 

 

 

08 DE FEBRERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
INFORMACION DE LA APREHENSION DE UNA PERSONA DE SEXO 
FEMENINO, EN LA ZONA 9 DE ESTA CIUDAD.  
 

El día, de hoy a las 13:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

subinspector de PNC, Edwin Revolorio Barrientos al mando de 06 agentes de PNC, 

de servicio en esta sede central de SGAIA,  a bordo de la unidad SGAIA-007, en 

coordinación con personal de la FECI, del Ministerio Publico, En 7 ave. 13 calle zona 

9, Condominio Alameda 13-36, frente a tienda la bendición, ciudad capital, 

procedieron a la aprehensión de:  



55 
 

BLANCA AIDA ESTALLING DÁVILA, de 60 años de edad, soltera guatemalteca, 
nació el 26 de agosto de 1956, Abogada y Notaria, Hija de Eduardo Caal Rossi y de 
Eloisa Davila, quien se identifica con el documento personal de identificación CUI 
2458 54452 0101, extendido por el registro nacional de las personas RENAP.  
 
MOTIVO:  En cumplimiento a la orden de captura No. 01079-2017-00077 en contra 
de la señora: Blanca Aida Estalling Dávila de fecha 07 de febrero 2017 emanada 
licenciada Adrián Rodríguez Arana Juez Séptimo de primera instancia penal 
narcoactividad y delitos contra el ambiente de Guatemala, por el delito de TRAFICO 
DE INFLUENCIAS, al momento de su captura, a dicha persona se le incauto un arma 
de fuego tipo pistola con el cual intento disparar a los agentes y después intento 
suicidarse, por lo que la reacción inmediata de los agentes lograron incautarle el arma 
tipo pistola marca, Brogniw calibre 3.80 MM, registro  425py 19371 y  Modelo BDA-
3.80,  el cual presento la documentación respectiva, en virtud de la orden antes 
descrita, dicha persona fue puesta a disposición de juez competente. 

 

09 DE FEBRERO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION DE UN ALLANAMIENTO POSITIVO Y UNO NEGATIVO EN EL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 
 
Hoy, a las 04:42 horas, el Oficial III de PNC, German Danilo Pérez Pérez, al mando de 
01 inspector de PNC,  y 19 Agentes de PNC, del grupo Táctico, omega y oficinistas, 
debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades SGAIA-009, SGAIA-031 
y DAIA-040, se retiraron de estas instalaciones, con destino a Barrio Gerona, zona 1 
ciudad, con la finalidad de realizar apoyo al ministerio Publico, en operativo antinarcótico 
y diligencias judiciales con personal del Ministerio Publico. Por lo que procedieron a darle 
cumplimiento a la orden de allanamiento, inspección, registro y secuestro de evidencias, 
según causa No. 01077-2017-00029, de fecha 25 de enero de 2017, firmada por la 
licenciada Judith Secaida Lemus, Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Penal  
Narcoactividad y Delito Contra el Ambiente, a los siguientes inmuebles: 
 
PRIMER INMUEBLE: 
Siendo a las 08:20 horas, en compañía de los auxiliares fiscales, Paola y Luis Sian de la 
Fiscalía contra la Impunidad del ministerio público e investigadores de la CICIG, 
procedieron a darle cumplimiento a la orden antes descrita, al inmueble ubicado en la 7a. 
Avenida 8-92 Zona 9 municipio y departamento de Guatemala. “Fondo de Tierras”, donde 
fueron atendidos por el señor: Axel Humberto López Anzueto, 50 años, guatemalteco con 
DPI 1804 89100 0101. Quien dijo ser el gerente general de fondos de tierra. En el lugar 
procedieron al secuestro de 01 Impresión de 28 consultas, 01 Copia de Archivo digital 
de un expediente, 01 Archivo original de un Expediente, 09 Discos Duros y 02. 
DVD'S conteniendo base de datos del *Fondo de Tierras”. Finalizando la diligencia a 
las 19:25 horas sin más novedad. 
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SEGUNDO INMUEBLE: 
Siendo a las 12:30 horas, en compañía del auxiliar fiscal, Rolando contreras de la fiscalía 
contra la impunidad FECI del ministerio público e investigadores de la CICIG. Se ubicaron 
frente al inmueble ubicado en el kilómetro 22 ruta a el pacifico en la comunidad de 
Bárcenas del municipio de Villa Nueva departamento de Guatemala, oficina del ministerio 
de agricultura, ganadería y alimentación, con la finalidad de darle  cumplimiento a la orden 
antes descrita, pero es el caso que no se le dio cumplimiento a dicha orden por estar mal 
la dirección,  por lo que el encargado de la Bodega edificio la Ceiba  de fondo de 
tierras,  señor: Eduardo Zepeda de 68 años de edad, guatemalteco DPI 2353 3333 60115, 
autorizo que ingresara solo el personal del ministerio público e investigador de la CICIG 
y el Personal policial solo presto seguridad seguridad. Finalizando la diligencia a las 13:40 
horas con resultados negativos 

 

08 DE MARZO DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
HECHOS POSITIVOS: 
 

INFORMACION DE ALLANAMIENTOS POSITIVOS, REALIZADOS EN DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS DEL PAIS, POR PERSONAL DE ESTA SUBDIRECCIÓN 
ANTINARCOTICA. 

 El día de hoy, a las 06.00 horas aproximadamente, personal de esta subdirección 
antinarcótica, en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro con 
numero de causa No. C-14003-2014-00077 Of. 2do. Firmada por: Víctor Hugo 
Herrera Ríos, Juez de Primera Instancia Penal de Narcoactividad, a los siguientes 
inmuebles: 
 
ALLANAMIENTO No. 1. Siendo las 06:05 horas, el Oficial II Julio Morales y personal 
antinarcótico, en apoyo al auxiliar fiscal: Pablo Mata del FECI, ubicados frente al 
Inmueble ubicado en 3 calle 2-66 esquina, 3ra. Avenida zona 1, municipio de 
Chicaman, Quiche, donde procedieron a la aprehensión del señor: 
ROBERTO CANDELARIO GAMARRO ALVARADO, 54 años, guatemalteco. DPI 
3493 49495 1415. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 2. El Subinspector de PNC: Pop Suram y personal 
antinarcótico, en apoyo al Ministerio Público, Ubicados frente al Inmueble ubicado en 
3ra calle 3-34 zona 1 Chicaman Quiche Guatemala, procedieron a la aprensión del 
señor:  
 
OSMAN NOEL GAMARRO ALVARADO, 49 años, guatemalteco. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
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ALLANAMIENTO No. 3. Siendo las 06:00 horas el Oficial III de PNC: Gerber 
Domínguez al mando de personal antinarcótico y en apoyo al auxiliar fiscal Rolando 
Leonel Contreras del Ministerio Público, ubicado frente al inmueble en 3ra. Calle 5-
35 zonas 1 Chicanan Quiche, procedieron a la aprehensión del señor: 
 
WALTER ANIBAL GAMARRO GIRON de 36 años de edad, identificado con DPI: 
1920 16121 0101. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
 
ALLANAMIENTO No. 4. Siendo las 06:07 horas, el Subinspector de PNC: Benito 
Aguilar López y personal antinarcótico en apoyo al Auxiliar Fiscal Ingrid Letona del 
Ministerio Público, ubicados en 3ra. Calle 3-51 zona 1 municipio de Chicaman 
departamento de Quiche, procedieron a la aprehensión de la persona del señor. 
  
JOAQUIN ROMERO GAMARRO ALVARADO, de 59 años de edad, guatemalteco, 
identificado con DPI: 1891 51455 1415. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 5. Siendo las 06:00 horas, el Oficial II Max Xitumul Jerónimo 
al mando de 06 agentes antinarcóticos a bordo de la unidad SGIC-042, 
acompañados por auxiliar fiscal Fernando Antonio Aldana Orellana de la FECI, 
ubicados frente al inmueble en la 27 calle A 22-71 condominio portal de San Isidro II 
zona 16 procedieron a la aprehensión de la personal de la señora: 
 
ANA PATRICIA MAZARIEGOS SANCHEZ de 57 años de edad, soltera, 
guatemalteca, instruida, secretaria, hija de Joel Mazariegos Monterroso y de Olga 
Yolanda Sánchez, identificada con DPI: 1938 74377 0101. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 6.  Siendo las 06:00 horas, el Agente de PNC Reyes al mando 
de personal antinarcótico juntamente con auxiliar fiscal: Hada Hurtado, ubicados 
frente al inmueble ubicado en 15 avenida 29-36 colonia San Pedrito zona 5, 
únicamente proceden al secuestro de evidencia, (Documentos). 
 
ALLANAMIENTO NO. 7.  Oficial de PNC: Virginia Cajas Fuentes, al mando de 
elementos antinarcóticos y en apoyo al auxiliar fiscal Paola Escobar de la FECI, 
ubicados frente al inmueble Lote 53 manzana 11 sector 1 Hacienda Real zona 16, 
procedieron a la aprehensión del señor:  
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VICTOR HUGO ENRIQUE MORALES, de 41 años de edad con DPI: 2262 77496 
0101. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 8. Siendo las 06:08 horas el Oficial III Quex, al mando de 
personal antinarcótico, acompañados del auxiliar fiscal Luis Mejía, ubicados frente al 
inmueble en Kilometro 9 ruta al Salvador Condominio San Rafael los Geranios casa 
17 del municipio de Santa Catarina Pínula departamento de Guatemala, proceden al 
secuestro de lo siguiente: 
 
01 arma de fuego tipo revolver, negro, cacha de madera, Smith & Wesson, calibre 
357 Registro N509626. 
01 caja de municiones con 40 cartuchos útiles. 
                                                    AVALUO DE LO INCAUTADO 

No INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 ARMA DE FUEGO TIPO PISTOLA 01        Q.                            5,000.00 

02 CARTUCHOS UTILES 40        Q.                          120.00 

TOTAL DE AVALUO       Q.                   5,120.00 

 
ALLANAMIENTO No. 9. Siendo las 06:00 horas, el inspector de PNC: Vielman Pérez 
Pelicó al mando de 06 agentes antinarcóticos en apoyo al auxiliar fiscal Marlon 
Vásquez, ubicados frente al inmueble 12 calle “D” 3-64 colonia Kajaval zona 3 de 
Mixco, procedieron a la aprehensión del señor: 
 
RAUL STUARDO MAZARIEGOS SANCHEZ, de 52 años de edad, casado, 
guatemalteco, originario de Escuintla hijo de Raúl Mazariegos y de Olga Yolanda 
Sánchez con DPI: 2886 34578 0501. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 10. Siendo las 06:05 horas, el subinspector de PNC: Yanes al 
mando de personal antinarcótico, en apoyo del auxiliar fiscal Cesar de León, 
ubicados frente al inmueble en 2 avenida final 2-82 colonia Loma Blanca zona 21 
Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor: 
 
LUIS RODOLFO GARCÍA SEGOVIA de 29 años de edad, guatemalteco con DPI: 
2312 67002 0101. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 11. Siendo las 06:00 el Inspector de PNC: Recinos Valenzuela 
al mando de 06 elementos antinarcóticos a bordo de la unidad policial SGAIA-030, 
en apoyo al auxiliar fiscal Geovany Santos ubicados frente al inmueble en Sección 
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D lote 4, Lotificación Alta Lona de San Isidro, municipio de Jocotenango 
Sacatepéquez, donde procedieron a la aprehensión del señor: 
 
ANGEL FRANCISCO GARCIA JAVIER, de 30 años de edad, con DPI: 2402 57014 
0302. 
Y el secuestro de la siguiente evidencia: 01 CPU color negro sin marca. Documentos 
Varios. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
                                                             AVALUO DE LO INCAUTADO 

No INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 CPU 01 Q.                        2,500.00 

TOTAL DE AVALUO Q.                   2,500.00 

 
ALLANAMIENTO No. 12. Siendo las 06:00 horas aproximadamente, el Agente de 
PNC: Felipe de Jesús Galicia Enríquez al mando de 06 elementos antinarcóticos a 
bordo de la unidad DPD-017 y acompañados por auxiliar fiscal: Paolo Mazariegos, 
ubicados frente al inmueble Condominio los Faroles 1 avenida A, lote 59 kilómetro 
32.2 municipio de San Lucas Sacatepéquez, procedieron a la aprehensión del señor: 
 
ERICK ANTONIO SILIEZAR MENA, de 41 años de edad, casado, guatemalteco, 
hijo de Cesar Antonio Siliezar Portillo y de Ana Antonio Mena Pons, con DPI: 2442 
74045 0301. 
Donde Procedieron al secuestro de Documentos varios. 
 
MOTIVO: por orden de captura por los  delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
 
ALLANAMIENTO No. 13. Siendo las 06:00 horas, el oficial III: Danilo Pérez al mando 
de 04 agentes antinarcóticos, a bordo de la unidad policial SGAIA-019 y en apoyo al 
auxiliar fiscal Lázaro Pirir del FECI, ubicados frente al inmueble en lote 13, 
condominio San Agustín, Finca Filadelfia, municipio de Jocotenango, departamento 
de Sacatepéquez procedieron a la aprehensión de las siguientes personas: 
  
FERNANDO JOSE SILIEZAR MENA, de 36 años de edad, guatemalteco, con DPI: 
2307 09346 0301. 
 
EMILENNE MAZARIEGOS de 37 años de edad, guatemalteca, con DPI: 1380 90683 
0101. 
 
Procedieron al secuestro de: 01 computadora y Documentos Varios. 
MOTIVO: por orden de captura por los delitos de SOCIACION ILICITA Y FRAUDE. 
En virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de juez competente.  
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         AVALUO DE LO INCAUTADO 
No INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 

01 COMPUTADORA 01 Q.                            5,000.00 

TOTAL DE AVALUO Q.                   5,000.00 

 

INFORMACION DE ALLANAMIENTOS NEGATIVOS, REALIZADOS EN 
DIFERENTES DEPARTAMENTO DEL PAIS, POR PERSONAL DE ESTA 
SUBDIRECCIÓN ANTINARCOTICA. 
 

 El día de hoy, a las 06.00 horas, aproximadamente, personal de esta subdirección 
antinarcótica, en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro con 
numero de causa No. C-14003-2014-00077 Of. 2do. Firmada por: Víctor Hugo 
Herrera Ríos, Juez de Primera Instancia Penal de Narcoactividad, a los siguientes 
inmuebles: 
 
ALLANAMIENTO No. 01. Siendo las 06:00 horas, el Inspector Edwin Leonel Zepeda 
Velázquez, al mando de 11 agentes antinarcóticos, a bordo de las unidades policiales 
SGIC-002 y GC-007, en apoyo a la auxiliar fiscal Sandra Land, de la FECI, ingresaron 
al inmueble ubicado en aldea llano grande Municipio de Chicaman, departamento de 
Quiche, donde realzaron inspección minuciosa no localizando ningún ilícito, por lo 
que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la diligencia dos horas después de su 
inicio.  
 
ALLANAMIENTO No. 02. Siendo las 06:15 horas, el subinspector Rudy Tzul 
González, al mando de 06 agentes antinarcóticos, en apoyo a la auxiliar fiscal 
Alejandra López, de la FECI, ingresaron al inmueble ubicado en 6ª calle poniente 34 
B Antigua Guatemala Sacatepéquez, donde realzaron inspección minuciosa no 
localizando ningún ilícito, por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la 
diligencia dos horas después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No. 03. Siendo las 06:02 horas, el Agente Sumpalaj, al mando de 
06 agentes antinarcóticos, en apoyo a la auxiliar fiscal Aurora estela de león de la 
FECI, ingresaron al inmueble ubicado en 0 calle 3-33 del municipio de parramos 
departamento de Chimaltenango, Auto Hotel Queen, donde realzaron inspección 
minuciosa, no localizando ningún ilícito, por lo que el resultado fue NEGATIVO, 
finalizando la diligencia una horas con treinta minutos después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No. 04. Siendo las 06:00 horas, el Subinspector de PNC Edwin 
Revolorio Barrientos, al mando de 06 agentes antinarcóticos, en apoyo a la auxiliar 
fiscal Paola Padilla, de la FECI, ingresaron al inmueble ubicado en manzana A sector 
4 lote 6 residenciales la cúpula Jocotenango, Sacatepéquez, donde realzaron 
inspección minuciosa, no localizando ningún ilícito, por lo que el resultado fue 
NEGATIVO, finalizando la diligencia dos horas después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No. 05. Siendo las 06:00 horas, el Subinspector de PNC Aaron 
Leonel Arturo Martínez, al mando de 06 agentes antinarcóticos, en apoyo a la auxiliar 
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fiscal Damaris González, de la FECI, ingresaron al inmueble ubicado en sector 2 
manzana D Lote 9 condominio la cúpula, Jocotenango, Sacatepéquez, donde 
realzaron inspección minuciosa, no localizando ningún ilícito, por lo que el resultado 
fue NEGATIVO, finalizando la diligencia una horas con treinta minutos después de 
su inicio.  
ALLANAMIENTO No. 06. Siendo las 06:05 horas, el inspector de PNC Sarceño, al 
mando de 05 agentes antinarcóticos, en apoyo a la auxiliar fiscal Astrid Moran, de la 
FECI, ingresaron al inmueble ubicado en la 6ª avenida 8-14 colonia 10 de mayo zona 
1 ciudad de Guatemala, donde realzaron inspección minuciosa, no localizando 
ningún ilícito, por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la diligencia una 
horas con treinta minutos después de su inicio.  

 

05 DE MAYO AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
HECHOS POSITIVOS:  
 

INFORMACION DE ALLANAMIENTOS POSITIVOS, REALIZADOS POR ESTA 
SUBDIRECCION ANTINARCOTICA EN APOYO A LA FISCALIA ESPECIAL 
CONTRA LA IMPUNIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO DE GUATEMALA. 
 
ALLANAMIENTO No. 1 
El día de hoy, siendo a las 10:09 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, 
el Oficial segundo de PNC, Max Enrique Xitimul Jerónimo al mando de 06 agentes 
de PNC, a bordo de la unidad GUA-16-159, en compañía de la fiscalía especial 
contra la impunidad,  del Ministerio Publico, en A un costado de la calle principal 
frente al numeral 1C C70A del municipio de la Democracia del departamento de 
Escuintla, procedieron a la aprehensión del señor:  
 
JOSUÉ LADISLAO ESTRADA ZAMORA, de 31 años de edad, guatemalteca DPI 
2652 71312 0101. 
 
MOTIVO:   En virtud de la orden de aprehensión vigente Causa penal C/01073-
2014-00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO 
PASIVO, Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales 
Asencio, Juez Noveno de primera instancia Penal Narcoactividad y delitos contra el 
ambiente de Guatemala, dicha persona fue puesto a disposición de juez 
competente. Finalizando la diligencia tres horas después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No. 2 
El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
Oficial segundo de PNC, Ludwin Noel Godínez Reyes, al mando de 06 agentes de 
PNC, a bordo de la unidad SGAIA-011, acompañados por el auxiliar fiscal Cesar de 
León de la FECI, en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro  
causa No. 01073-2014-00492, en el inmueble ubicado en  Aldea Tuical del municipio 
Asunción Mita, del departamento de Jutiapa kilómetro 151 carretera Interamericana. 
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Procedieron a la aprehensión de las siguientes personas:  
 
1. ZOILA MARINA ESPAÑA ALVARADO DE REGALADO. 46 años de edad 
Guatemalteca. 
2. GABY FRANCINETH REGALADO ESPAÑA. 25 años de edad Guatemalteca. 
3. BYRON ESTUARDO REGALADO ESPAÑA. 23 años de edad guatemalteco. 
4. BAIRON REGALADO RUIZ. 54 años de edad guatemalteco. 
 
MOTIVO: En cumplimiento a la orden de aprehensión vigente Causa penal 
C/01073-2014-00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA y FRAUDE, Emitida 
el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, Juez 
Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente de 
Guatemala, dichas personas fueron puestos a disposición de juez competente. 
Finalizando la diligencia Cincuenta minutos después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No. 3 
El día de hoy, a las 07:30 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
Inspector de PNC, Erick Estuardo Pop Suram, al mando de 06 agentes de PNC, a 
bordo de la unidad GUA-12-196, en apoyo al auxiliar fiscal Luis Sian,  Fiscalía 
especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, Barrios Gerona, y CICIG, en la 
5a calle frente al numeral 9-46 zona 2 Salamá, Baja Verapaz,   procedieron a la 
aprehensión del señor:  
 
CARLOS ARNULFO RODRIGUEZ PEREZ, de 37 años de edad, casado, con 
instrucción, estudiante, residente en barrio san José , zona 2, Salamá Baja Verapaz, 
hijo de silvestre Rodríguez Zavaleta y de Felicita Pérez Tobar, identificado por medio 
del documento personal de identificación con CUI: 2326 06587 1501.  
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, finalizando la diligencia a las 09:30 horas. 
 
ALLANAMIENTO No. 4 
El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
subinspector de PNC, Alvaro Noel Rodriguez Bolvito, al mando de 07 agentes de 
PNC,  a bordo de la unidad GUA-12-183, en apoyo a la auxiliar fiscal Cinthia 
Monterroso Gómez, de la fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio 
Publico,  en cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro  causa 
No. 01073-2014-00492, en el inmueble ubicado en 5ta. Calle 6-50 zona 1, Municipio 
de Santa Catarina Pínula, Guatemala, procedieron a la aprehensión de la señora: 
SANDRA ISABEL MONTERROSO HERRERA, de 25 años de edad, guatemalteca 
DPI 2092 14902 0102. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
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Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, dicha persona fue puesta a disposición de juez competente. 
Finalizando la diligencia a las 08:40 horas después de su inicio.   
 
ALLANAMIENTO No. 5 
El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
Subinspector de PNC, Rudy Tzul Gonzales, al mando de 06 agentes de PNC, En 
apoyo al auxiliar Oscar Torres de la fiscalía especial contra la impunidad de 
Guatemala, del ministerio Publico, dieron cumplimiento a la orden de allanamiento 
inspección y registro y secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-
00492, Fechado Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia 
Coralia Morales Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal 
Narcoactividad y delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble 
ubicado en 5ta calle 6-19 zona 1 municipio de Santa Catarina Pinula, departamento 
de Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor:  
 
RONY ALFREDO MONTERROSO HERRERA, 29 años de edad, guatemalteco, Dpi 
2661 33320 0102. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, dicha persona fue puesta a disposición de juez competente. 
Finalizando la diligencia dos horas después de su inicio. 
 
ALLANAMIENTO No. 6 
El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
agente de PNC, Víctor Oswaldo López Rodríguez,  al mando de 06 agentes de PNC, 
En apoyo a la auxiliar fiscal  Damaris Eunice González Ramírez de la FECI, le dieron 
cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro y secuestro de 
evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado Guatemala 03 de 
Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales Asencio, Jueza de 
Juzgado Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y delitos contra el 
ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en 4a. Calle "A" 12-26, 
zona 11, Colonia Roosevelt, Municipio y departamento de Guatemala. Donde 
procedieron a la aprehensión de la señora:  
 
OLGA BEATRIZ GONZÁLEZ FUENTES, 48 años de edad, guatemalteca 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, dicha persona fue puesta a disposición de juez competente, 
finalizando la diligencia a las 07:12 horas.  
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ALLANAMIENTO No. 7. 
El día de hoy, a las 06:00 horas, Personal de esta Subdirección Antinarcótica, La 
Subinspectora de PNC, Sandra Patricia Gómez Alvarado, al mando de 06 agentes 
de PNC, en apoyo a la auxiliar fiscal  Samari Carolina Gómez Díaz de la FECI, le 
dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro y secuestro de 
evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado Guatemala 03 de 
Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales Asencio, Jueza de 
Juzgado Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y delitos contra el 
ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en final Calzada 
Roosevelt Condominio Cañadas del Encinal casa  número 33 zona 7 del Municipio 
de Mixco, Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor: 
  
OSCAR AROLDO GARCÍA QUEME, 38 años de edad, guatemalteco. 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera Instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el 
ambiente de Guatemala, dicha persona fue puesto a disposición de juez 
competente, finalizando la diligencia a las 07:15 horas. 
 
ALLANAMIENTO No. 8 
El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta Subdirección Antinarcótica, el 
Oficial Segundo de PNC, Jorge Misael Arana Ortega, al mando de 06 agentes de 
PNC,  a bordo de la unidad SGAIA-007, en apoyo al auxiliar fiscal Pablo Mazariegos 
de la FECI, le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro 
y secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado 
Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales 
Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y 
delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en 
Edificio A Apartamento A 212 Manzana D Casa 1 Sector II, Villas de San Mateo 
Municipio de Villanueva, donde procedieron a la aprehensión del señor:  
 
RICARDO ENRIQUE FLORES NAJERA, de 39 años de edad, guatemalteco. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-

00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 

Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 

Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 

de Guatemala,  Dicha persona fue puesta a disposición de Juez competente, 

finalizando la diligencia a las 07:30 horas.  

ALLANAMIENTO No. 9. 
El día de hoy, a las 06:15 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
Inspector de PNC, Wilson Rolando Sarceño Agreda, al mando de 06 Agentes de 
PNC,  en apoyo al auxiliar fiscal Luis Omar Mejía Rivera de la FECI, quienes dieron 
cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro y secuestro de 
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evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado Guatemala 03 de 
Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales Asencio, Jueza de 
Juzgado Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y delitos contra el 
ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en Domicilio ubicado 34 
avenida 29-60 zona 5 Municipio y departamento de Guatemala, donde procedieron 
a la aprehensión de las siguientes personas:  
 
1. JOSÉ AUGUSTO ALONZO CANTORAL, 44 años, guatemalteco. 
2.  SONIA ELIZABETH PRADO SIERRA, 42 años, guatemalteca. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, dichas personas fueron puestas a disposición de juez competente,  
finalizando la diligencia a las 08:59 horas.  
 
 
 
ALLANAMIENTO No. 10. 
El día de hoy, a las 06:15 horas, personal de esta Subdirección Antinarcótica, el 
oficial de PNC, German Danilo Perez Perez, al mando de 06 Agentes de PNC,  a 
bordo de la unidad DOSEP-004, en apoyo a la auxiliar fiscal Astrid Paola Pimentel 
de la FECI, quienes le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 
registro y secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, 
Fechado Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia 
Morales Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal 
Narcoactividad y delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble 
ubicado en 2a. Avenida Lote 33 Colonia Sabana Arriba, Zona 17, municipio y 
departamento de Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor:  
 
NERY FELIPE GARCÍA GALIANO, 50 años, guatemalteco. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, Dicha persona fue puesta a disposición de Juez Competente, 
finalizando la diligencia a las 09:50 horas. 
 
ALLANAMIENTO No. 11. 
El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta Subdirección Antinarcótica, el 
Subinspector de PNC, Luis Alfredo Max Cal, al mando de 06 Agentes de PNC,  en 
apoyo a la auxiliar fiscal Sandra Lam de la FECI, quienes le dieron cumplimiento a 
la orden de allanamiento inspección y registro y secuestro de evidencia identificado 
como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado 
por la Licda. Silvia Coralia Morales Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera 
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Instancia penal Narcoactividad y delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, 
para el inmueble ubicado en 5ta. Calle 21-79 zona 4 del municipio de Mixco, 
Guatemala, donde procedieron a la aprehensión de la señora:  
 
MARÍA CARMEN CHET PATZAN, 56 años, guatemalteca. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, finalizando la diligencia a las 08:10 horas.  
 
ALLANAMIENTO No. 12. 
El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta Subdirección Antinarcótica, el 
Agente de PNC, Diego Ángel Hernández Gómez, al mando de 06 Agentes de PNC, 
en apoyo al Auxiliar Fiscal Pablo Escobar de la FECI, quienes dieron cumplimiento 
a la orden de allanamiento inspección y registro y secuestro de evidencia 
identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado Guatemala 03 de Mayo del 
2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales Asencio, Jueza de Juzgado 
Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y delitos contra el ambiente, 
Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en 1ra. Av. 2-85 Aldea Los Verdes 
zona 3 Municipio de Fraijanes, Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del 
señor:  
MOISÉS AQUINO CHAMALE, 58 años, guatemalteco 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, dicha persona fue puesto a disposición de juez competente,  
finalizando la diligencia a las 08:20 horas. 
  
CUMPLIMIENTO ORDEN DE CAPTURA: 
El día de hoy, a las 06:05 horas, personal de esta Subdirección Antinarcótica, el 
Agente de PNC, Erick Everto Fajardo Castañeda, al mando de 06 Agentes de PNC, 
en compañía de auxiliar fiscal de la FECI,  Interior de Burger King ubicado en 12 Av. 
Bulevar Los Próceres zona 10, Guatemala,  procedieron a la aprehensión del señor:  
 
SERGIO ESTUARDO SOLORZANO GUEVARA, 51 años, guatemalteco. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, en virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de 
Juez competente. Finalizando la diligencia a las 07:15 horas.  
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CUMPLIMIENTO ORDEN DE CAPTURA: 
El día de hoy, a las 06:20 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
agente de PNC,  Henry Efraín Pop Caal, al mando de 06 Agentes de PNC, en apoyo 
a auxiliar fiscal de la Fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico, 
donde le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro y 
secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado 
Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales 
Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y 
delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en 
Interior de las instalaciones de Material Móvil de la PNC ubicado en 20 Av. 16.-99 
zona 6 colonias Cipresales, Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del 
señor:  
 
BYRON ABELINO AMBROSIO BORRAYO, 29 años, guatemalteco. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, en virtud de la orden anterior dicha persona fue puesta a disposición 
de Juez competente, finalizando la diligencia a las 07:15 hora sin novedad.  
 
 
 
CUMPLIMIENTO ORDEN DE CAPTURA. 
El día de hoy, a las 11:15 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
agente de PNC, al mando de 06 Agentes de PNC, en apoyo a Auxiliar fiscal de la 
Fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico, en la  15 Av. 15-16 
Barrio Gerona zona 1 frente al edificio del M.P. Procedieron a la aprehensión del 
señor:  
 
DIMAS ANTONIO SECAIDA MORALES, de 36 años de edad, guatemalteco DPI 
2652 71312 0101. 
 
MOTIVO: En Cumplimiento a la orden de aprehensión Causa penal C/01073-2014-
00492. Por los delitos de ASOCIACION ILICITA, FRAUDE Y COHECHO PASIVO, 
Emitida el 03 de mayo de 2017, por la licenciada Silvia Coralia Morales Asencio, 
Juez Noveno de primera instancia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente 
de Guatemala, y en virtud de lo anterior dicha persona fue puesta a disposición de 
Juez Competente, finalizando la diligencia a las dos horas después de su inicio.  
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05 DE MAYO AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
 
INFORMACION DE ALLANAMIENTOS NEGATIVOS REALIZADOS EL DIA DE 
HOY EN APOYO AL PERSONAL DE LA FISCALIA ESPECIAL CONMTRA LA 
IMPUNIDAD, MINISTERIO PUBLICO, CIUDAD DE GUATEMALA. 
 
 
ALLANAMIENTO No.1.  
El día de hoy, a las 06:15 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
agente de PNC, Edgar Noe López Sumpalaj, al mando de 06 agentes de PNC, a 
bordo de la unidad GUA-13-162, en apoyo al auxiliar fiscal Darwin Saul Zepeda 
Mendizábal,  Fiscalía especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, Barrios 
Gerona, le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro y 
secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, Fechado 
Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia Morales 
Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal Narcoactividad y 
delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble ubicado en 9ª 
avenida “D” 12-70 colonia Vásquez, zona 21 del municipio y departamento de 
Guatemala, donde fueron atendidos por el señor: Dimas Antonio Secaida Morales, 
a quien se hizo saber del motivo de la presente y seguidamente se realizó una 
inspección minuciosa dentro de dicho inmueble no localizando ningún objeto ilícito 
dentro de la misma por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la diligencia 
en el mismo lugar y fecha  con una y treinta y cinco minutos después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No.2.  
El día de hoy, a las 06:03 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
inspector de PNC Edwin Leonel Zepeda Velásquez, al mando de 06 agentes de 
PNC, a bordo de la unidad GUA-14-140, en apoyo a la auxiliar fiscal María Alejandra 
López Quevedo,  Fiscalía especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, 
Barrios Gerona, le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 
registro y secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, 
Fechado Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia 
Morales Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal 
Narcoactividad y delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble 
ubicado en 5ª avenida 2ª calle numeral 2-39 zona 2 del municipio y departamento 
de Guatemala, donde fueron atendidos por el señor: Jesús Antonio Zetina Mas, a 
quien se hizo saber del motivo de la presente y seguidamente se realizó una 
inspección minuciosa dentro de dicho inmueble no localizando ningún objeto ilícito 
dentro de la misma por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la diligencia 
en el mismo lugar y fecha 40 minutos después de su inicio.  
 
ALLANAMIENTO No.3.  
El día de hoy, a las 06:00 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 
subinspector de PNC Joram Benito Aguilar López, al mando de 06 agentes de PNC, 
a bordo de la unidad DST-031, en apoyo al auxiliar fiscal Luis Alberto Ixcot 
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Hernández, Agencia 3, Fiscalía especial contra la impunidad, del Ministerio Publico, 
Barrios Gerona, le dieron cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y 
registro y secuestro de evidencia identificado como Ref.C/01073-2014-00492, 
Fechado Guatemala 03 de Mayo del 2017, firmado por la Licda. Silvia Coralia 
Morales Asencio, Jueza de Juzgado Noveno de Primera Instancia penal 
Narcoactividad y delitos contra el ambiente, Ciudad de Guatemala, para el inmueble 
ubicado en 4ª calle , numeral 12-16 zona 11 municipio y departamento de 
Guatemala, donde fueron atendidos por la señora Victoria Esperanza Garrido López 
de 68 años de edad, a quien se hizo saber del motivo de la presente y seguidamente 
se realizó una inspección minuciosa dentro de dicho inmueble no localizando ningún 
objeto ilícito dentro de la misma por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando 
la diligencia en el mismo lugar y fecha 45 minutos después de su inicio.  
 

 

12 DE JULIO AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION DE ALLANAMIENTO NEGATIVO REALIZADO EN CIUDAD DE 
GUATEMALA. 
 

 El día de hoy, a las 09:32 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

Inspector de PNC, Rene Díaz López, al mando de 06 agentes de PNC, en compañía 

de la auxiliar fiscal Ingrid Letona de la FECI,  quienes procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro causa no. 

01073_2014_00492, firmado por la licenciada SILVIA CORALIA MORALES 

ASCENCIO.JUEZ DEL JUZGADO 9no.de primera instancia penal Narcoactividad y 

delitos contra el ambiente de fecha 28 Junio 2017, al inmueble ubicado en 9 Av. 

16_07 zona 10. Ciudad, donde fueron atendidos por Juan Alberto Valenzuela, 

agente de PNC, de la DPPS, de turno en la entrada principal, donde realizaron 

inspección minuciosa dentro de dicho inmueble no localizando ningún objeto ilícito 

por lo que el resultado fue NEGATIVO, Finalizando la diligencia dos horas 

 

08 DE AGOSTO AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION DE UN ALLANAMIENTO CON RESULTADO POSITIVO EN LA 
ZONA 5 DE ESTA CIUDAD 
 
Hoy, siendo a las  07:05 horas,  el Agente de PNC, Antonio Ixcalap To, al mando de 

06 Agentes de PNC del grupo táctico y omega, debidamente uniformados y equipados, 

a bordo de la unidad SGAIA-019, se retiraron de estas instalaciones, con destino al 
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Barrio Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad de realizar apoyo a personal del 

Ministerio Publico en diligencias judiciales. 

 

Por lo que siendo a las 08:40 horas, en compañía de Auxiliares Fiscales de la FECI 

del Ministerio Publico y personal de la CICIG, procedieron a darle cumplimiento a la 

orden de allanamiento inspección, registro y secuestro de evidencias, según causa No. 

C-01070-2016-00095/Of.6to.- de fecha 07 de agosto de 2017, firmada por la 

Licenciada. Marta Claudette Domínguez Guerrero, Jueza del Juzgado Primero de 

Primera Instancia Penal de Mayor Riesgo “A”, al inmueble ubicado en la 32 avenida 

32-36 de la zona 5 municipio y departamento de Guatemala, la cual cuenta con los 

siguientes contadores de energía eléctrica, N75659, J86769 y G91818, donde fueron 

atendidos por la señora: Capella Nunki Mota del Valle de Sambrano, realizando dicha 

inspección del inmueble, donde únicamente procedieron al secuestro de documentos 

varios, finalizando la diligencia a las 14:50 horas sin más novedad. 

 

INFORMACION DE UN ALLANAMIENTO CON RESULTADO POSITIVO EN EL 

KILOMETRO 19.9 CARRETERA A EL SALVADOR 

 

Hoy, siendo a las  07:05 horas, el Agente de PNC, Julio Alexander Sop Caxaj, al 
mando de 06 Agentes de PNC del grupo táctico y omega, debidamente uniformados y 
equipados, a bordo de la unidad SGAIA-021, se retiraron de estas instalaciones, con 
destino al Barrio Gerona zona 1 de esta ciudad, con la finalidad de realizar apoyo a 
personal del Ministerio Publico en diligencias judiciales. Por lo que siendo a las 14:14 
horas, en compañía de Auxiliares Fiscales de la FECI del Ministerio Publico y personal 
de la CICIG, procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección, 
registro y secuestro de evidencias, según causa No. C-01070-2016-00095/Of.6to.- de 
fecha 07 de agosto de 2017, firmada por la Licenciada. Marta Claudette Domínguez 
Guerrero, Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Mayor Riesgo 
“A”, al inmueble ubicado en el kilómetro 19.9 ruta a el Salvador, canchón residencial 
los Manzanillos, casa real municipio de Fraijanes departamento de Guatemala, donde 
fueron atendidos por el señor: Revolorio Bolaños, realizando dicha inspección del 
inmueble, donde únicamente procedieron al secuestro de una Tablet marca Samsung, 
finalizando la diligencia a las 17:00 horas sin más novedad. 

 

22 DE AGOSTO AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFROMACION DE ALLANAMIENTO POSITIVO REALIZADO EN EL MUNICIPIO 

DE IZTAPA, DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA. 

El día de hoy,  a las 06:25 horas, personal de esta subdirección antinarcótica, el 

subinspector de PNC, Aaron Martínez, al mando de 07 agentes de PNC, en compañía 

del auxiliar fiscal FECI del Ministerio Publico, Lic. Wilson Alarcón, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de ALLANAMIENTO.       Causa C-2042-2017-00153.  firmada  

por   Abogado. VICTOR HUGO HERRERA RIOSCARLOS, JUEZ  DE PRIMERA  
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INSTANCIA PENAL  NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE, de 

Guatemala. De  fecha 21 de agosto de 2017. Al inmueble ubicado en Aldea Atitan 

Carretera a Itzapa lote 77 y 77 A. Municipio Iztapa. Escuintla, donde fueron atendidos 

por el señor:  

Nehemías Mardoqueo Benito Catalán de 32 años de edad, DPI con numero CUI  1947 

30956 0510 Guatemalteco. Fredy Abel Raymundo Pérez. De 32 años de edad DPI con 

numero de CUI 2057 324917 1501. Guatemalteco, donde por orden de del auxiliar 

fiscal Actuante el secuestro de 05 lanchas y 08 motores las cuales quedaran en 

resguardo del Comando de Fuerza Especial Naval. Al mando del Capitan de fragata. 

Mario Cifuentes.  

Evidencias identificadas como:  

LANCHAS 

01 Rey del mar  

02 Carla II 

03 Sin Nombre 

04 Johana. 

05 Medelin. 

MOTORES 

01. L 1025316 N 

02. L 1083228 Z 

03. L 1179601 A 

04. L 1011254 Y 

05. L 1075853 C 

06. L 1081375 A 

07. L 1071213 C 

08. L 1041567. 

18 bidones de combustible, todo sin documentación, finalizando la diligencias a las 

14:20 horas sin novedad.  
 

 

26 DE AGOSTO AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

06-INFORMACIÓN DE ALLANAMIENTO REALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE 

GUATEMALA. 

El día de hoy a las 09:00 horas personal de esta Subdirección Antinarcótica,   Edgar 

Recinos, al mando de 06 agentes de PNC, acompañados por el auxiliar fiscal del 

Ministerio público Licdo. Manuel Aldana agente fiscal, Ami Girón agente fiscal, Valía 

Mejia auxiliar Fiscal, de la FECI.  Dieron cumplimiento a la orden de allanamiento 

inspección y registro según Causa número único de expediente (IAHERNANDEZF) 

01079-2017-00439. De fecha 25 de agosto 2017, autorizado y firmado por el licenciado 

Víctor Hugo Herrera Rios, juez de primera instancia penal, Narcoactividad y delitos 
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contra el ambiente para diligencias urgentes de investigación. Al inmueble ubicado en 

Diagonal 6, 16-01 Residencial la Barranca zona 10, Guatemala, número de contador 

R-06728 identificado con el número 69A. 

Lugar donde fueron atendidos por la señora Pamela Urrutia Ubicó de 36 años de edad,  

Guatemalteca, DPI 2864 95880 0101.Seguidamente realizaron una inspección 

minuciosa dentro de dicho inmueble no localizaron ningún objeto ilícito por lo que el 

resultado fue NEGATIVO. Finalizando la diligencia a las 09:20 horas sin novedad. 

 

25 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

el Oficial Segundo de PNC, Jorge Misael Arana Ortega, al mando de 01 Oficial Tercero 
de PNC, 01 Subinspector y 37 agentes de PNC, del grupo táctico, omega, oficinistas, 
químicos, delegación Aeropuerto La Aurora, ECEC y personal de comisarias 
debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades policiales SGAIA-032, 
SGAIA-013, P-202 DTL, P-203 DTL y DIDAE-010, se retiraron de estas instalaciones, 
con destino a Nivel Republica, con la finalidad de realizar operativos antinarcoticos y 
diligencias Judiciales con personal del Ministerio Publico.  

 
En cumplimiento a la Orden de Allanamiento, Inspección, Registró y Secuestro de 
Evidencia, según causa 13002-2015-00249, firmada  por el Juez  de Primera  Instancia 
Penal  Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Turno,  del departamento de 
Huehuetenango, de  fecha 24 de Octubre del 2017, en coordinación con personal del 
Ministerio Público procedieron a ingresar a los siguientes inmuebles: 
 
INMUEBLE No.1. Ubicado en el Centro de Nenton, zona 1, municipio de Nenton del 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:00 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Andrei González, de la Fiscalía de Narcoactividad del Ministerio Público, 

del departamento de Quetzaltenango, logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

1. CESAR ADÁN BARRILLAS ALONSO, de 50 años de edad, guatemalteco, DPI 
2640 25229 1305. 

 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de COHECHO PASIVO. 

 
INMUEBLE No.2. Ubicado en diagonal 15-21-58ª, zona 5 del departamento de 

Quetzaltenango, siendo las 06:05 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Virginia 

Laparrra Rivas, de la FECI del Ministerio Público, del departamento de 

Quetzaltenango, logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

2. ANDRÉS CHIROY CUX, de 53 años de edad, guatemalteco, DPI 2314 36505 0804. 
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MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de COHECHO PASIVO. Finalizando la diligencia siendo las 08:30 horas. 

 
INMUEBLE No.3. Ubicado en 4ª callejón 8-15 zona 9, Huehuetenango, 

Huehuetenango, siendo las 06:00 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Aurora 

Estela López, de la FECI del Ministerio Público, logrando la aprehensión de la siguiente 

persona:  

 

3. LUSVIN ADRIEL SANTOS TOHON, de 36 años de edad, guatemalteco, DPI 1641 
27542 1312. 
 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el delito 

de COHECHO PASIVO. Finalizando la diligencia siendo las 06:40 horas, sin mas novedad 

 
INMUEBLE No.4. Ubicado en la 6 avenida A 6-16, zona 4, del departamento de 

Huehuetenango, siendo las 06:02 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Luis 

Alberto Ixtapa, de la FECI del Ministerio Público, del departamento de Guatemala, 

logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

4. FREDY EDUARDO ALVARADO BARRIOS, guatemalteco, DPI 2387 90568 1301. 
 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de COHECHO PASIVO. 

 

Grupo 05: oficial Gelber 

INMUEBLE No.5. Ubicado en la Aldea La Cumbre del municipio de San Gaspar Ixchil, 

del departamento de Huehuetenango, siendo las 06:02 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Luis Alberto Ixtapa, de la FECI del Ministerio Público, del departamento 

de Guatemala, logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

5. JORGE LÓPEZ MORALES, de 57 años de edad, guatemalteco. 
 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de CONCUSIÓN Y COHECHO PASIVO. 

 
INMUEBLE No.6. Ubicado en la 1ª calle 5-120, zona 6, Colonia Las Delicias, del 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:03 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Josué Daniel Larios, de la FECI del Ministerio Público, del departamento 

de Quetzaltenango, logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

6. DELIA ISABEL BATZ CALDERÓN, de 35 años de edad, guatemalteca, DPI 2276 
85938 1301. 
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MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de Asociación ilícita y estafa propia. Finalizando la diligencia siendo las 

07:15 horas. 

 
INMUEBLE No.7. Ubicado en la 4ª calle 9-144 del municipio y departamento de 

Huehuetenango, siendo las 06:01 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Ada 

Urtado, de la FECI del Ministerio Público, del departamento de Guatemala, logrando 

la aprehensión de la siguiente persona: 

 

7. LÁZARO GÓMEZ GÓMEZ, de 65 años de edad, guatemalteco, DPI 1762 91369 
1301. 

 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de Asociación ilícita y estafa propia. Finalizando la diligencia siendo las 

08:20 horas. 

 
INMUEBLE No.8. Ubicado en la 1ª calle 5-120, zona 6, Colonia Las Delicias, del 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:03 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Josué Daniel Larios, de la FECI del Ministerio Público, del departamento 

de Quetzaltenango, logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

8. VICTOR RODRIGUEZ LOPEZ, de 64 años de edad, guatemalteco, DPI 1942 
22241 1327. 

 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de Conclusión y cohecho pasivo. Finalizando la diligencia siendo las 06:50 

horas. 

 

 

INMUEBLE No.9. Ubicado en Paraje Chatsague, del municipio San Bartolo Aguas 

Calientes, Totonicapán, siendo las 06:05 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal 

Julio López, de la FECI del Ministerio Público, del departamento de Quetzaltenango, 

logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

 

9. FIDEL OLEGARIO SONTAY SICA, de 47 años de edad, guatemalteco, DPI 1990 
38899 0808. 

 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de cohecho pasivo. Finalizando la diligencia siendo las 06:32 horas. 

 
INMUEBLE No.10. Ubicado en el Barrió Pabilla, del municipio de Nahuala, 

departamento de Sololá, siendo las 06:00 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal 

Paola Carias, de la FECI del Ministerio Público,  logrando la aprehensión de la 

siguiente persona: 
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10. MANUEL IRINEO ITZEP CHOX, de 39 años de edad, guatemalteco, DPI 1962 
33046 0705. 

 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de cohecho pasivo.  

 

INMUEBLE No.11. Ubicado en Rio Blanco Chiquito Aguacatan, del departamento de 

Huehuetenango, siendo las 06:25 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Paola 

Carias, de la FECI del Ministerio Público,  logrando la aprehensión de la siguiente 

persona: 

 

11. GASPAR MARQUIN SIMON, de 64 años de edad, guatemalteco, DPI 2491 53904 
1327. 

 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de concusión y cohecho pasivo.  

 
INMUEBLE No.12. Ubicado en Canton Alameda del municipio de Santiago del 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:01 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Luis Ciam, de la FECI del Ministerio Público, logrando la aprehensión 

de la siguiente persona: 

 

12. EUGENIO AGUILAR MARTIN, de 51 años de edad, guatemalteco, DPI . 
 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de concusión y cohecho pasivo.  

 

INMUEBLE No.13. Ubicado en Cantón La Zeta, Municipio de Chiantla, 

Huehuetenango, siendo las 06:10 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Rolando 

Contreras, de la FECI del Ministerio Público, del departamento de Guatemala, logrando 

la aprehensión de la siguiente persona 

 

13. Eulalio Sales Gómez, de 45 años de edad, guatemalteco. 
 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de cohecho pasivo.  

 
INMUEBLE No.14. Ubicado en el sector 4 cantón  aguacatan del municipio de 

aguacatan, del departamento de Huehuetenango, siendo las 06:10 horas, 

acompañados por el Auxiliar Fiscal Siomara Sosa, de la FECI del Ministerio Público, 

logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

  

14. JOAQUÍN PÉREZ MÉNDEZ, de 50 años de edad, guatemalteco. 
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MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de concusión y cohecho pasivo. Finalizando la diligencia siendo las 06:35 

horas. 

 

 

INMUEBLE No.15. Ubicado en el 2do. Callejón Frente al Numeral 1-13 Cantón El 

Calvario zona 3 Huehuetenango, siendo las 06:10 horas, acompañados por personal 

del Ministerio Publico, logrando la aprehensión de la siguiente persona: 

  

15. MARIO EVERILDO HERNÁNDEZ RIVAS, de 53 años de edad, guatemalteco. 
 

MOTIVO: en virtud de Existir orden de aprehensión vigente girada en su contra, por el 

delito de cohecho pasivo. Finalizando la diligencia siendo las 06:35 horas. 

 
 

INMUEBLE No.16. Ubicado en la 4ª calle 9-144 zona 1, del departamento de 

Huehuetenango, siendo las 06:50 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Safari 

Gómez, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Sucetle Yanindole Gómez 

Saebs, logrando el secuestro de 19 paquetes conteniendo documentos varios, 01 

computadora portátil, únicamente. Finalizando la diligencia siendo las 13:10 

horas. 

 
INMUEBLE No.17. Ubicado en la 4ª Calle 9-134, zona 1, del departamento 

Huehuetenango, siendo las 06:00 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Damaris 

González, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Floridalma Isabel Gómez 

Gómez de castillo, de 39 años de edad, guatemalteca, DPI 2367 28326 1301, logrando 

el secuestro de documentos varios y 01 teléfono celular. Finalizando la diligencia 

siendo las 09:46 horas. 

 
INMUEBLE No.18. Ubicado en la 2ª calle 8-39 zona 7 Colonia Eucalipto 1 municipio y 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:46 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Mónica Medrano, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Noemi 

Maribel Martínez Sosa, logrando el secuestro de documentos varios únicamente, 

finalizando la diligencia siendo las 12:45 horas. 

 
INMUEBLE No.19. Ubicado en el sector Brasilia, zona 7, Huehuetenango, siendo las 

06:06 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Astrid Moran, de la FECI del Ministerio 

Público, atendidos por Oscar Esteban Martínez Sosa, DPI 1727 03085 1301. Logando 

el secuestro de 50 folder en su interior documentos varios, únicamente, finalizando la 

diligencia siendo las 13:30 horas. 

 
INMUEBLE No.20. Ubicado en diagonal 15 21-98 de la zona  5 del departamento de 

Quetzaltenango, siendo las 06:40 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Sandra 
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Nineth Lam, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Andrea María Sapon 

Ralac, de 33 años de edad, no presento DPI, logrando el secuestro de 04 cajas de 

cartón, en su interior documentos varios, únicamente,  finalizando la diligencia siendo 

las 10:00 horas. 

 

INMUEBLE No.21. Ubicado en el  Sector el verbo Aldea chinaca Huehuetenango, 

siendo las 06:05 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Roció Lemus González, de 

la FECI del Ministerio Público, en el inmueble no se encontraron moradores,  logrando 

únicamente el secuestro de las siguientes evidencias 01 CPU, 01 videocámara, 02 

computadoras portátiles, 02 teléfonos celulares y documentos varios, únicamente,  

finalizando la diligencia siendo las 10:15 horas. 

 

AVALUO DE LO INCAUTADO  
No INCAUTACIONES CANTIDAD AVALUO EN QUETZALES 
01 Teléfonos celulares 03 Q.                   1,500.00 

02 computadoras 03 Q 15,000.00 

03 CPU 01 Q   2,500.00 

TOTAL DE AVALUO Q.              19,000.00 

 

INMUEBLE NO. XXX. Ubicado en la 1ra Calle 9-12 zona 2 departamento de 

Guatemala, siendo las 14:40 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Mario Leopoldo 

Valenzuela Sales, de la Fiscalía Narcoactividad del Ministerio Publico, donde 

procedieron a la aprehensión de:  

 

SAMUEL BENJAMIN PEREZ NAVARRO, 36 años, guatemalteco, indocumentado. 

 

MOTIVO: en el interior del inmueble allanado localizaron lo siguiente: 12 capsulas de 

color blanco y celeste conteniendo en su interior polvo blanco de la posible droga 

denominada cocaína,  14 piedras de color blanco de la posible droga denominada 

crack, 01 envoltorio plástico transparente el cual contiene hierba seca de la posible 

droga denominada marihuana, Q. 358.00 en billetes de diferente denominación, 03 

posibles dólares americanos, 06 chips para teléfono celular en los que se lee Tigo, 06 

micro SD. 

 

 

ALLANAMIENTOS NEGATIVOS:  

 

INMUEBLE No.1. Ubicado en 8 avenida 1-18 Colonia San Sebastián, zona 4, 

Huehuetenango, siendo las 06:05 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Siomara 

Sosa, de la FECI del Ministerio Público, del departamento de Quetzaltenango, 

atendidos por Félix Alberto Montejo González, finalizando la diligencia siendo las 06:45 

horas con resultado negativo. 
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INMUEBLE No.2. Ubicado en Caserío Buena Vista, aldea Camoja grande, la  

democracia Huehuetenango, siendo las 06:07 horas, acompañados por el Auxiliar 

Fiscal Pablo Mazariegos Barrientos, de la FECI del Ministerio Público, del 

departamento de Guatemala, atendidos por Bruno Mendoza Cobon, finalizando la 

diligencia siendo las 06:30 horas, con resultados negativos. 

 
INMUEBLE No.3. Ubicado en Caserío Tuiloj, del municipio de San Gaspar Ixil, del 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:00 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Oscar Augusto Torres Rodas, de la FECI del Ministerio Público, 

atendidos por Andrea Vásquez Jiménez de Pérez, finalizando la diligencia siendo las 

06:40 horas, con resultado negativo. 

 

 

INMUEBLE No.4. Ubicado en 24 avenida 17-33, barrió San Antonio zona 6 ciudad de 

Guatemala, siendo las 06:00 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Claudia 

Carrera, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Carla Paola Gómez Gómez. 

Finalizando la diligencia siendo las 08:00 horas, con resultado negativo 

 
INMUEBLE No.05. Ubicado en la Calle del Calvario Tajahuaquix, zona 3, 2ª calle 1-

33, Huehuetenango, siendo las 06:20 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Amy 

Girón Rodas, de la FECI del Ministerio Público, en el lugar no se encontró ninguna 

persona. Finalizando la diligencia siendo las 07:00 horas, con resultado negativo.  

 

 

INMUEBLE No.6. Ubicado en La Aldea Chocononuleu, San Bartolome Aguas 

Calientes, del departamento de Totonicapán, siendo las 06:10 horas, acompañados 

por el Auxiliar Fiscal Carlos Vides, de la FECI del Ministerio Público, en el lugar no se 

encontró ninguna persona, finalizando la diligencia siendo las 06:25 horas, sin 

novedad. 

 

 

INMUEBLE No.7. Ubicado en la 1ª Calle 5-97, zona 6, colonia Las Delicias del 

departamento Huehuetenango, siendo las 06:03 horas, acompañados por el Auxiliar 

Fiscal Lázaro Pirir, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Mara Isabel 

Recinos del Valle de Gutiérrez, DPI 2367 28326 1301, finalizando la diligencia siendo 

las 06:35 horas, con resultado Negativo. 

 
INMUEBLE No.8. Ubicado en Caserío El Arenal, del municipio de San Gaspar Ixil, del 

departamento de Huehuetenango, siendo las 06:10 horas, acompañados por el 

Auxiliar Fiscal Luis Omar Mejía Rivera, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por 

Ada Teresa García Godínez, finalizando la diligencia siendo las 06:55 horas, con 

resultado negativo. 

 



79 
 

INMUEBLE No.9. Ubicado en la Aldea Mala, Malacatillo, del departamento de 

Huehuetenango, siendo las 09:30 horas, acompañados por el Auxiliar Fiscal Pablo de 

León, de la FECI del Ministerio Público, atendidos por Demecia Sanic Chanchavac de 

Larias, finalizando la diligencia siendo las 10:12 horas, con resultado negativo. 
 

 

03 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
HECHOS:  
 

INFORMACION DE ALLANAMIENTO REALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE 

CHIMALTENANGO. 

El día de hoy, a las 06:48 horas,  personal de esta subdirección antinarcótica, el 

subinspector de PNC, Fredy Gómez, al mando de 05 agentes de PNC,  Acompañados 

del Lic. Erick Luis Rodrigo Morales Arriola, de FECI Ministerio Público. En 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro Causa No. Ref. 01080-

2015-00222.ve de fecha 02 de noviembre del año 2017, firmada  por el Lic. Adrián 

Rolando Rodríguez Arana, Juez Séptimo de Primera Instancia Penal  Narcoactividad 

y Delitos Contra el Ambiente del departamento de Guatemala, para el inmueble 

ubicado en 9 calle 16-A Quintas los Aposentos uno, Chimaltenango, procedieron a la 

aprehensión del señor:  

 

ROBERTO KESTLER VELASQUEZ de 62 años de edad, Guatemalteco, Casado, DPI 

CUI 1959 14228 110.  

 

MOTIVO:   En cumplimiento a la orden de aprehensión por los delitos de Asociación 

Ilícita, Trafico de Influencias y Cohecho Activo, dicha persona fue puesto a disposición 

de juez competente, cabe mencionar que se le incauto Un Teléfono Celular Marca 

Hawei, color negro y gris, quedando en poder del ministerio Publico. Finalizando la 

diligencia 07:18 horas.  
 

20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
HECHOS POSITIVOS: 

 
INFORMACION DE LA APREHENSION DE UNA PERSONA DE SEXO 
MASCULINO EN EL DEPARTAMENTO DE JUTIAPA 
 

Hoy siendo a las 08:50 horas, el subinspector de PNC, Fredy Gómez López, al mando 
de 05 agentes de PNC, a bordo de la unidad SGAIA-017, debidamente uniformados y 
en compañía de la auxiliar fiscal Sandra Lam Sandoval de Fiscalía Especial Contra la 
Impunidad, FECI. Frente a la constructora VADO HONDO, ubicado en el Kilómetro 
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148.5 Aldea el Puente Santa Catarina Mita, Jutiapa, donde procedieron a la 
aprehensión del señor: 
 
WILLIAM GEOVANNY DUARTE GUERRA, de 44 años de edad, Guatemalteco, 
identificado por medio del DPI CUI 2459 79662 2203, extendido por el Registro 
Nacional de las Personas RENAP. 
 
MOTIVO: los agentes de PNC, se encontraban frente al inmueble antes descrito, lugar 
donde procedieron a la identificación del señor hoy aprehendido. Seguidamente la 
auxiliar fiscal actuante, les ordeno a los agentes que procedieran a su detención de 
dicha persona, por existir una orden de captura vigente en su contra por los delitos de 
FALSIFICACION DE DOCUMENTOS PRIVADOS Y TESTAFERATO, según causa 
No. C-01070-2013-00401, de fecha 17 de diciembre de 2017, firmada  por la Abogada 
Erika Lorena Aifan Ávila, Jueza de Primera Instancia Penal  Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente del departamento de Guatemala. 

 
INFORMACION DE DOS ALLANAMIENTOS NEGATIVOS REALIZADOS EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA MITA DEPARTAMENTO DE JUTIAPA 
 

Hoy, a las 03:47 horas, el oficial II de PNC, Julio Alberto Morales López, al mando de 
01 subinspector y 22 agentes de PNC, del grupo táctico, debidamente uniformados a 
bordo de las unidades SGAIA-017, SGAIA-019 y SGAIA-026, se retiraron de estas 
instalaciones, con destino al departamento de Jutiapa, con la finalidad de realizar 
operativos y diligencias judiciales en apoyo al Ministerio Publico. 
  
Quienes informan que siendo a las 08:30 horas, aproximadamente en compañía de 
auxiliares fiscales de la FECI del Ministerio Publico, procedieron a darle cumplimiento 
a la orden de allanamiento, inspección, registro y secuestro de evidencias, según 
causa No. C-01070-2013-00401/Sria de fecha 17 de noviembre del año 2017, firmada  
por la Abogada Erika Lorena Aifan Ávila, Jueza de Primera Instancia Penal  
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento de Guatemala, a los 
siguientes inmuebles: 
PRIMER INMUEBLE: ubicado en la 3ra calle 3-61 Barrio el Centro, zona 1, sede 
municipal, municipio de Santa Catarina Mita Jutiapa, donde fueron atendidos por el 
señor: Hugo René Martínez Cervantes, quien dijo ser Concejal I, de dicha 
municipalidad. Finalizando la diligencia a las 09:50 horas con resultados negativos 
para algún ilícito. 
 
SEGUNDO INMUEBLE: ubicado en la 2da. Avenida 3-25 zona 1 Barrio El Centro 
Municipio Santa Catarina Mita, departamento de Jutiapa. Donde fueron atendidos por 
la señora: Karina Lizeth Aguilar Vásquez. Finalizando la diligencia a las 09:35 horas 
con resultados negativos para algún ilícito. 
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13 DE ENERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

INFORMACION DE UN ALLANAMIENTO POSITIVO EN EL MUNICIPIO DE SAN 

BERNARDINO DEPARTAMENTO DE SUCHITEPEQUEZ 

 

Hoy, a las 11:25 horas, el oficial II de PNC, Oscar Rene Ochoa Mateo, al mando de 
01 inspector, 01 subinspector y 18 agentes de PNC, del grupo táctico y omega, 
debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades Policiales SGAIA-053, 
SGAIA-058 y SGAIA-059, se retiraron de estas instalaciones, con destino a nivel 
Republica, con la finalidad de realizar operativo antinarcótico.  
 

Por lo que  siendo a las 16:45 horas, en compañía de la Auxiliar Fiscal Sandra Lam. De la 

fiscalía FECI; Agencia 5, ciudad capital, del Ministerio Publico, procedieron a darle 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro, según causa No. C-10003-

2015-00197 /OF. 4to. De fecha 12-01-2018. Firmado por Licenciado Miguel Ángel Gálvez 

Aguilar Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Mayor Riesgo, Grupo B de 

Guatemala, al inmueble ubicado en el kilómetro 152.5 carretera al pacifico, San Bernardino, 

Suchitepéquez, con número de contador de energía eléctrica 007B214967, coordenadas GPS 

14°32'28"N 91°21'11"W, lugar donde fueron atendidos por las personas: Sandra Isabel Dubón 

Tzib, DPI 2562 80029 1501 y Rosario Elizabeth Ramírez Cabrera, DPI 2575 60971 1017. 

Realizando la inspección al inmueble. Por parte del Ministerio Publico únicamente procedieron 

al secuestro de documentos varios. Finalizando la diligencia a las 19:15 horas sin más 

novedad. 

 

20 DE ENERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

21 DE ENERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
AMPLIACIÓN DE ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN DIFERENTES PUNTOS 
DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
 

Ayer, a las 14:50 horas, el Oficial segundo de PNC, Alberto Ramiro Carrillo Maxana, 

al mando de 01 Inspector, 01 Subinspector y 67 Agentes de PNC, debidamente 

uniformados y equipados, a bordo de las unidades policiales SGAIA-062, SGAIA-057, 

SGAIA-058, SGAIA-52, SGAIA-53, SGAIA-56, SGAIA-60, SGAIA,-54 SGAIA-64, 

SGAIA-61, se retiraron de estas instalaciones, con destino a nivel Republica, con la 

finalidad de realizar operativos antinarcoticos y Diligencias Judiciales, en apoyo al 

Ministerio Publico, en cumplimiento a la Orden de allanamiento, inspección, registro y 

secuestro de evidencia causa No. C-01073-2016-00359, firmada por la abogada Erika 

Lorena Aifan Dávila, Jueza del Juzgado Primero de instancia  Penal Narcoactividad y 

Delitos Contra el Ambiente por el proceso de mayor Riesgo de Guatemala, fechado 19 

de  enero de 2018, ingresando a los inmuebles siguientes: 
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INMUEBLE # 7: ubicado en Residenciales Praga, sobre la ruta a Santa Elena Barrillas 

kilómetro  27.5   municipio de Villa Canales, Guatemala, en compañía del  Auxiliar 

Fiscal Rodrigo Morales, de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad y del investigador 

Jhon Giménez, a las 17:15 Horas, ingresaron a referido inmueble, siendo atendidos 

por el señor Gustavo Adolfo Ramos López, de 29 años, con DPI 1950 39971 0613, 

logrando la aprehensión de las siguientes personas: 

 

1. YONI JOSÉ VALENZUELA MEJÍA, de 27 años de edad, de nacionalidad 

guatemalteco,  DPI 2208 40504 0613. 

MOTIVO: en cumplimiento a una orden de aprehensión girando en su contra por el 

delito de Fraude y Portación Ilegal de Arma de Fuego. 

 

2. CARLOS GILBERTO SOLORZANO MORALES de 23 años guatemalteco 

pasaporte 255822995 y DPI 2558 22995 0613. 

MOTIVO: en cumplimiento a una orden de aprehensión girando en su contra por el 

delito de Fraude. 

 

Así mismo en el interior del inmueble se incautó lo siguiente: 

 

✓ Q. 80,000.00 efectivo  

✓ $ 5,000.00 dólares 

✓ Un arma de fuego 9mm 

✓ 05 tolvas de fusil 

✓ 99 cartuchos 5.56 Fusil 

✓ 23 cartuchos 9mm 

✓ 05 teléfonos celulares 

✓ 01 iPad 

✓ Documentación variada  

✓ Una caja fuerte sellada 

 

INMUEBLE # 8: ubicado en kilómetro 17.5, Lote 81, carretera al Salvador, municipio 

de Fraijanes del departamento de Guatemala, Oficinas de Regal, acompañados del 

Auxiliar Fiscal Natali Marisela López Mayen, de la Fiscalía Especial Contra la 

Impunidad, a las 17:05 horas ingresaron al inmueble, siendo atendidos por el señor 

Jorge O soy Pelen, quien se identificó Documento Personal de Identificación CUI 

1938479490116, manifestando ser el guardián, del referido inmueble, logrando el 

secuestro de evidencia, consistente, dos computadoras, 01 disco duro y un VDR en 

documentos varios, finalizando la diligencia a las 23:50 horas, sin mas novedad. 

 

INMUEBLE # 9: ubicado en 5ª  avenida 16 calle, zona 10 Guatemala, edificio 1445, 

Condominio Centro Empresarial, acompañados de la Auxiliar Fiscal Ingrid Letona, 
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de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad, a las 15:36 horas ingresaron al 

inmueble, logrando el secuestro de evidencia consterne en documentos varios, 

finalizando la diligencia el día de hoy a las 00:50 horas, sin más novedad 

 

 

INFORMANDO ALLANAMIENTO REALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

CATARINA PINULA DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.  

 

 Hoy, a las 11:55 horas, el Oficial Segundo de PNC,  Alberto Ramiro Carrillo Maxana, 

al mando de 09 agentes de PNC, del grupo táctico y administrativo, debidamente 

uniformados y equipados, a bordo de las unidades Policiales SGAIA-054 y SGAIA-031, 

se retiraron de estas instalaciones, con destino al barrio Gerona en apoyo al personal 

del Ministerio Publico para diligencias judiciales. 

 

En cumplimiento a la Orden de Allanamiento, Inspección, Registro y Secuestro de 

Evidencia según causa 01073 - 2016 – 00359 emanado del Juzgado Primero de 

Primera Instancia Penal de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, en compañía 

de los Auxiliares Fiscales Lázaro de Jesús Pirir Xona y Rolando Leonel Contreras 

Raymundo ambos de la Fiscalía Especial Contra La Impunidad del Ministerio Publico, 

siendo a las 14.35 horas, procedieron a ingresar al inmueble ubicado en Lotificación 

con vista lote 1 - 04 zona 4 municipio de Santa Catarina Pinula departamento de 

Guatemala, atendidos por el señor Vinicio Navarro Paz, logrando el secuestro de 3 

CPU, 01 disco duro y documentos varios, finalizando la diligencia sin más novedad. 

 

25 DE ENERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFOMANDO SOBRE ALLANAMIENTOS POSITIVOS QUE SE EJECUTARON EL DIA 

DE HOY CON PERSONAL DE LA FECI. 

 

Hoy siendo las 03:30 horas se retiraron de esta delegación antinarcótica varios grupos de 

agentes de PNC, de servicio en esta subdirección antinarcótica, con destino a  Barrio 

Gerona zona 1, para realizar diligencias judiciales, con persona de la FECI/MP, ejecutando 

27 órdenes de allanamiento, inspección, registro y secuestro de evidencias, todos con el 

mismo número de causa C-1074-2015-00115, de fecha 24 de Enero de 2018, firmado por 

el Licenciado Walter Oliver Villatoro, Juez Décimo de Primera Instancia Penal 

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Guatemala,  de los cuales se detallan los 

siguientes: 
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PRIMER INMUEBLE.  

 

Siendo las 06:05 horas, el Subinspector de Policía Aaron Arturo Martínez, en coordinación 

con el Auxiliar Fiscal Carlos Dives de FECI/MP, ingresó al inmueble ubicado en la 28 calle 

A 16-09 Colonia Las Charcas zona 11, Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del 

señor quien dijo ser de las generales siguientes: 

 

JORGE MARIO MORAN SOSA, de 67 años de edad, guatemalteco, identificado con DPI 

No. 1576 19169 0101. 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por los delitos de: 

ASOCIACIÓN ILÍCITA Y COHECHO ACTIVO. 

 

Así también procedieron al secuestro de la siguiente evidencia: 

05 memorias USB 

01 computadora portátil 

02 teléfonos celulares 

 

Dicha evidencia quedo en poder del personal del MP, finalizando la diligencia siendo las 

09:30 horas sin más novedad. 

 

SEGUNDO INMUEBLE. 

 

Siendo las 07:00 horas, el Oficial II de Policía Julio Alberto Morales, al mando de 05 agentes 

de PNC, en coordinación con el Auxiliar Fiscal Damaris Eunice González de FECI/MP, 

ingresaron al inmueble ubicado en la 33 avenida 34-85 Colonia Campos de San Isidro II 

casa número 56 zona 16, Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor quien 

dijo ser de las generales siguientes: 

RUDY BALDEMAR VILLEDA VANEGAS, de 56 años de edad, casado, instruido, auditor, 

guatemalteco, con DPI 2344 47656 2004 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por el delito de: 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

 

Así también procedieron al secuestro de: 

01 teléfono celular marca iPhone, el cual quedo en poder del MP. 

 

Finalizando la diligencia siendo las 07:14 horas sin más novedad. 

 

TERCER INMUEBLE 

 

Siendo las 06:00 horas, el Subinspector de Policía Cristóbal Navas Sandoval, al mando de 

06 agentes de PNC, en coordinación con el Auxiliar Fiscal Darwin Zepeda de FECI/MP, 

ingresaron al inmueble ubicado en la 60 avenida 6-70 Colonia Pinares del Norte zona 18 

Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor quien dijo ser de las generales 

siguientes: 
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JORGE DAGOBERTO ARRIOLA LUCERO, de 53 años de edad, guatemalteco, casado, 

instruido, auditor público, con DPI 2684 52385 2205 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por los delitos de: 

ASOCIACIÓN ILÍCITA Y COHECHO ACTIVO. 

 

Así también procedieron al secuestro de:  

➢ 1 CPU 
➢ Documentos varios. Todo quedo en poder del personal del MP. 

 
Finalizando la diligencia siendo las 08:40 horas sin más novedad. 

 

CUARTO INMUEBLE 

 

Siendo las 06:25 horas, el Agente de PNC, Castillo Salazar,  en coordinación con Auxiliar 

Fiscal Roció Del Carmen Lemus de la FECI/MP, ingresaron al inmueble ubicado en la 3ra. 

Calle B 8-36 Apartamento 9 Primer Nivel Colonia El Redondel zona 10 Guatemala, donde 

procedieron a la aprehensión del señor quien dijo ser de las generales siguientes: 

  

CRISTIAN RENE ALVAREZ VEGA, de 35 años de edad, soltero, instruido, auditor, 

guatemalteco, con número de DPI 2276 92519 0101. 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por los delitos de: 

ASOCIACIÓN ILÍCITA, LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS. 

 

Así también procedieron al secuestro de:  

➢ Un vehículo, tipo automóvil, con placas de circulación P 098 FWB 
➢ 01 computadora portátil 
➢ 01 tablet y 
➢ 19 paquetes conteniendo documentos varios. 
 

Finalizando la diligencia siendo las 12:30 horas sin más novedad. 

 

ALLANAMIENTO No. 5 

 

Siendo las 06:05 horas, el Oficial III de PNC, Gelber Domínguez, en coordinación con 

Auxiliar Fiscal Natali López de FECI/MP, ingresaron al inmueble ubicado en la 7ma. Avenida 

14-17, zona 10 Apartamento 6-A Edificio Santa Sofía Guatemala, donde procedieron a la 

aprehensión del señor quien dijo ser de las generales siguientes: 

  

JORGE LUIS MONTERROSO TOLEDO, guatemalteco. 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por el delito de: COHECHO 

ACTIVO 

 

Así también procedieron al secuestro de:  

➢ 1 computadora 
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➢ 1 Tablet 
➢ 5 teléfonos celulares 
➢ Documentos varios. 

 

Finalizando la diligencia siendo las 08:50 horas sin más novedad. 

 

 

ALLANAMIENTO No. 6 

 

Siendo las 06:06 horas, el Oficial II Ochoa Mateo, en coordinación con Auxiliar Fiscal Hugo 

Antonio González de FECI/MP, ingresaron al inmueble ubicado en Sector La Pinada zona 

0 parcela 98 y 99-A carretera a Bárcenas Villa Nueva, Milpas Altas San Lucas 

Sacatepéquez, donde procedieron a la aprehensión del señor quien dijo ser de las 

generales siguientes: 

  

MARLON ESTAURDO MARROQUIN SILVA, guatemalteco. 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por los delitos de: 

ASOCIACION ILICITA, COHECHO ACTIVO Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS 

 

Así también procedieron al secuestro de:  

➢ 04 vehículos. 
 

Finalizando la diligencia siendo las 09:50 horas sin más novedad. 

 

ALLANAMIENTO No. 7 

 

Siendo las 06:00 horas, el Oficial II de PNC, Xitumul Jeronimo, en coordinación con Auxiliar 

Fiscal Luis Mejia Rivera de FECI/MP, ingresaron al inmueble ubicado en la Residencial y/o 

condominio Encinos de Cayala calle Alameda Jacarandas 18-00 casa 401 zona 16 

Guatemala, donde procedieron a la aprehensión del señor quien dijo ser de las generales 

siguientes: 

  

LUIS FERNANDO LEAL TOLEDO, de 47 años de edad, guatemalteco, DPI 2398 52028 

0101 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por el delito de: COHECHO 

ACTIVO 

 

Así también procedieron al secuestro de:  

➢ 1 computadora portátil 
➢ 1 teléfonos celular 
➢ Documentos varios. 

 

Finalizando la diligencia siendo las 09:50 horas sin más novedad. 
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ALLANAMIENTO No. 8 

 

Siendo las 06:04 el Oficial II de Policía Edgar Fabian Curruchich, en coordinación con 

Auxiliar Fiscal Carlos de León de FECI/MP, ingresaron al inmueble ubicado en la 23 Avenida 

5-70 Apartamento 9B de la Colonia Vista Hermosa I zona 15 Guatemala, donde procedieron 

a la aprehensión del señor quien dijo ser de las generales siguientes: 

  

INNGMAR WALTERIO ITEN RODRIGUEZ, de 54 años de edad, guatemalteco, ingeniero 

industrial, con número de  DPI 2320 35970 2008 

 

MOTIVO: Por existir orden de aprehensión girada en su contra por el delito de: COHECHO 

ACTIVO 

 

Así también procedieron al secuestro de:  

➢ Documentos varios 
➢ 03 teléfonos celulares 

 
Finalizando la diligencia siendo las 09:30 horas sin más novedad. 

 

07 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION DE ALLANAMIENTO REALIZADO CIUDAD DE GUATEMALA. 

 

Hoy, a las 03:50 horas, los Sub Inspectores de PNC Joram Benito Aguilar López y 
Aarón Leonel Arturo Martínez, al mando de 22 agentes de PNC del grupo táctico y 
omega, debidamente uniformados y equipados, a bordo de las unidades policiales 
SGAIA-057, SGAIA-032, SGAIA-018 y SGAIA-030, se retiraron de estas instalaciones, 
con destino al Ministerio Publico Barrio Gerona zona 1 ciudad, con la finalidad de 
realizar operativos antinarcóticos y diligencias judiciales, posterior se retiraron del 
barrio Gerona a distintos puntos de esta ciudad capital para que, acompañados de 
auxiliares fiscales del MP, darle cumplimiento a la orden de Allanamiento, Inspección 
Registro y Secuestro de Evidencia, con número de causa C-01070-2016-00540, de 
fecha 06 de febrero de 2018, firmada por Walter Oliver Villatoro Díaz, Juez Décimo 
Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de 
Guatemala, a diferentes inmuebles:  
 
INMUEBLE # 1: ubicado en 13-AS” nivel 13, edificio Tarragona, colonia el maestro, 

zona 15 municipio y departamento de Guatemala, en compañía del auxiliar fiscal del 

MP, Lic, Luis Mejía de la FECI, ingresaron al referido inmueble, donde procedieron a 

la aprehensión del señor: 

 

RONALD GIOVANNI GARCIA NAVARIJO, de 46 años de edad, guatemalteco.  
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MOTIVO: por tener orden de aprehensión vigente en su contra, por los delitos de 

ASOCIACIÓN ILÍCITA, PECULADO Y LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, 

logrando la incautación de: 02 vehículos tipo camioneta, 04 teléfonos celulares, 02 

memorias USB, 01 computadora portátil y el secuestro de documentos varios. 

 

Finalizando la diligencia siendo las 11:50 horas, sin más novedad que las descritas. 

 

22 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION DE ALLANAMIENTO POSITIVO REALIZADO EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA. 

El día de hoy, a las 12:30 horas, personal de estas subdirección antinarcótica, el inspector de 

PNC, Galicia López, al mando de 05 agente de PNC,  acompañados por el auxiliar fiscal Lic. 

Oscar Augusto Torres Agencia 2 de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI. En 

cumplimiento a la Orden de Allanamiento con numero de causa C-01076-2013-00012/Sria. del 

22febrero 2018, firmada por lic. Erika Lorena Aifan Dávila,  jueza de juzgado primero de 

Primera Instancia Penal, Narco Actividad y Delitos contra El Ambiente, por procesos de mayor 

riesgo grupo "D" del departamento de Guatemala, para el inmueble ubicado en 7ma. Av. 6-53 

Edificio El Triángulo, 1er. Nivel local 9, zona 4 Guatemala. Lugar donde fueron atendidos por 

el señor: OSCAR  ALFREDO GUZMÁN  GONZÁLEZ; de 53 años de edad, identificado por el 

documento personal de identificación DPI CUI  1999 02902 0101, Dueño del local. Localizando 

lo siguiente:  

EVIDENCIAS INCAUTADAS: 

4 memorias  usb 

9 CD, con información variada 

2 IPad información  variada 

1 computadora información  variada.  

1 Tel. Celular 

Varios  folder documentos varios. 

De la empresa: Consultoría y representación en telecomunicaciones  S.A 

Por orden del auxiliar fiscal, procedieron al secuestro de dichas evidencias, finalizando la 

diligencia a las 19:15 horas. 
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24 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 

INFORMACION DE ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN EL DEPARTAMENTOS DE 

GUATEMALA. 

EL día de hoy, personal de esta subdirección general de análisis de información antinarcótica, 

en compañías del personal de la fiscalía especial contra la impunidad del Ministerio Publico, 

procedieron a darle cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro según causa 

No.  C-010-2016-00589/Sria. Allanamiento, Inspección y Registro, y secuestro de Evidencias 

fechado 22/02/2018 firmada y sellada Abogada Erika Lorena Aifan Dávila Jueza Del Juzgado 

primero de primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, Por proceso 

De Mayor Riesgo Grupo D Del Departamento de Guatemala, para los siguientes inmuebles:  

 

ALLANAMIENTO No. 1.  

Hoy a las 06:22 horas, al mando el subinspector de PNC, Orlando Cristóbal Navas, al mando 

de 05 Agentes de PNC, en compañía de los auxiliares fiscales Lic. Sandra Lam, Lic luis Siam, 

Auxiliares fiscales FECI y  CICIG Jhon Reyes, para el inmueble ubicado en 44 avenida 4-84, 

colonia el tesoro Banvi, Mixco  Departamento de Guatemala, lugar donde fueron atendidos por 

el señor: Roderico Oliva Jacinto Guatemalteco identificado por medio del documento personal 

de identificación DPI CUI 2716 78879 0101. Realizando inspección minuciosa no localizando 

objeto ilícito, por lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la diligencia a las 06:52 horas.  

 

ALLANAMIENTO No. 2.  

Hoy a las 06:00 horas, al mando el inspector de PNC, Robilio López Galicia, al mando de 05 

Agentes de PNC, en compañía del los auxiliares fiscales Lic. Luis Mejia, Auxiliares fiscales 

FECI, para el inmueble ubicado en lote 61 e la lotificación altos de san Gaspar zona 16, lugar 

donde se apersonaron y al verificar el registro de del número de contador de energía eléctrica 

no coincidía por lo que por orden del auxiliar fiscal, no se realizó la diligencia, retornando a la 

sede central a las 07:00 horas sin novedad. 

 

ALLANAMIENTO No. 3.  

Hoy a las 06:40 horas,  la oficial Brenda Elizabeth López, al mando  05 Agentes de PNC, en 

compañía del auxiliar fiscal Lic. Daniel Josué Larios de la FECI, para el inmueble ubicado, en 

Kilometro 18.5 carretera a el salvador lotificación San José El Tajin lote 24 y sus 

desmembraciones y/o divisiones fisicas A, B y C Departamento de Guatemala, lugar donde 

fueron atendidos por el señor: Manuel Roberto paíz Aguilar Guatemalteco Dpi 

1700453900101, realizando la inspección respectiva, no localizando ningún objeto ilícito, por 

lo que el resultado fue NEGATIVO, finalizando la diligencia dos horas después de su inicio.  
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06 DE MARZO DEL AÑO 2018, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

el subinspector de PNC,  S/I Tzul González, Ubicado en 3ª calle 5-34, zona 4 Barrio San Felipe, 

San Cristóbal Alta Verapaz, en cumplimiento a la Orden de Allanamiento con Causa número C-

01078-2018-00080, firmado  por la Abogada VIRGINIA AMPARO DE LEÓN LARA, Juez  Segundo 

de Primera Instancia Penal  Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento de 

Guatemala, de  fecha 23 de febrero  de 2018, acompañados por el Auxiliar Fiscal David Contreras, 

de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI, a las 06:00 horas ingresaron al referido 

inmueble, atendidos por Herbert Iván Santiago Sucup, de 22 años de edad, con Documento 

Personal de Identificación CUI 2697 27965 1601, procediendo a la inspección y registro  del 

inmueble. Resultado NEGATIVO: Finalización: 08:30 horas. 

 

el subinspector de PNC, Álvaro Noel Bolvito, Ubicado en el Caserío Guadalupe, municipio de 

Catarina, San Marcos, en cumplimiento a la Orden de Allanamiento con numero de causa C-

01078-2018-00080, fecha 23 de febrero, firmada por la abogada VIRGINA AMPARO DE LEON 

LARA JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL NARCOACTIVIDAD Y DELITOS 

CONTRA EL AMBIENTE DE GUATEMALA, acompañados por el Auxiliar Fiscal Rony Molina Ruiz, 

de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI, a las 06:02 horas, procedieron a inspeccionar y 

registrar el inmueble, Resultado NEGATIVO: Finalizada a las 13:40 horas.  

 

16 DE JULIO DEL AÑO 2019, DETALLÁNDOSE A CONTINUACIÓN: 

 
INFORMACION DE LA 02 ALLANAMIENTOS REALIZADOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA 
 
Hoy, a las 02:02 horas, el Subinspector de PNC, Juan Antonio Vásquez López, al mando de 09 

agentes de PNC, del grupo táctico y delegaciones, debidamente uniformados y equipados, a 

bordo de las unidades SGAIA-058 y SGAIA-055, Se retiraron de las instalaciones, con destino a 

Nivel Republica, con la finalidad de realizar operativo antinarcótico en diligencias judiciales en 

cumplimiento a la orden de allanamiento inspección y registro según causa No. No. C-01071-

2016-0080, emitida por el Juzgado Primero de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos 

Contra el Ambiente por Procesos de Mayor Riesgo Grupos, de fecha 10 de Julio del 2019. 

Ingresaron a los siguientes inmuebles: 

 
INMUEBLE#1 Ubicado en Colonia residencial Campestre, el Encinal, sector B, tronco 10, lote 

92, Zona 07, municipio de Mixco, ciudad de Guatemala, siendo las 06:06 Horas, el 

Subinspector de PNC, Juan Vásquez, al mando de 09 agentes en compañía del Auxiliar fiscal 

Claudia Carrera, de Agencia No.9 de la Fiscalía Especial Contra la Impunidad (FECI)en 

compañía de Lic. Carlos Chacón, Lic. Javier Varreto, ingresaron al referido inmueble, 

inspeccionando el lugar no localizando ningún ilícito, finalizando dicha diligencia siendo las 

11:20 horas, resultados negativos. así mismo indicando que no se les proporciono copia del 

Acta Faccionada de finalización del Allanamiento, ya que se encuentra el Caso en Reserva. 
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INMUEBLE#2 Ubicado en 47 calle 1-44 Zona 12 Colonia Monte María 1 Municipio de Guatemala 

Departamento de Guatemala y/o 47 calle 1-44 Colonia Monte María, siendo las 06:07 Horas, el 

Agente de PNC, Francisco Coc Cac, en compañía del Auxiliar fiscal Natal Y López, de la Fiscalía 

Especial Contra La Impunidad, ingresaron al referido inmueble, donde fueron atendidos por la 

señora, María Gabriela Ventura Prera, identificándose con su DPI 2591 65972 0101, 

inspeccionando el lugar donde procedieron a la aprehensión de: 

  
EDNA CAROLINA PRERA GUINTHER de 69 años de edad, guatemalteco. DPI 2205 67727 

0101. 

MOTIVO: en virtud de la orden de captura vigente en su contra por los delitos de: 

ASOCIACION ILICITA, FRAUDE COHECHO PASIVO. 

 







Página 1 de 25 
 

CIRCUNSTANCIADO DE LOS APOYOS REALIDADOS A LA FISCALÍA ESPECIAL CONTRA 

LA IMPUNIDAD -FECI- DESDE EL MES DE ABRIL HASTA LA FECHA DEL AÑO 2019. 
 

1. 10/04/2019 
 

CASO CORRUPCIÓN MUNICIPAL EN CHIMALTENANGO Y ALTA VERAPAZ 
 
En apoyo a la Fiscalía Especial Contra la Impunidad FECI, con el objetivo de aprehender a 
personas vinculadas en actos de corrupción en diferentes municipalidades y secuestrar 
documentos para establecer la existencia de posibles actos ilícitos, operativos que fueron 
desarrollados en los departamentos de Alta Verapaz, Zacapa, Suchitepéquez y 
Chimaltenango. 
 
La Policía Nacional Civil (PNC), por medio de la División de Información Policial DIP, se apoyó 
al “Operativo Táctico Contra la Corrupción”, realizando 23 diligencias de allanamientos, 
según Causa Judicial 02042-2016-00143, de fecha 09-04-2019, emitido por el Juzgado de 
Paz de Cobán, Alta Verapaz, en conjunto con la Fiscalía Especial contra la Impunidad -FECI-
, en varios departamentos (Guatemala, Alta Verapaz, Suchitepéquez, Chimaltenango, Izabal 
y Zacapa), logrando resultados positivos, entre ellos, aprehensiones y secuestro de indicios 
de personas sindicadas en actos de corrupción de las municipalidades de Panzos, Chisec y 
Fray Bartolomé de las Casas, todas en el departamento de Alta Verapaz.  
 

a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
06:00 horas, se inician las diligencias correspondientes (allanamientos) en los diferentes 
inmuebles documentados, juntamente con las unidades participantes y fiscales del 
Ministerio Público.  
 
06:20 horas, en la Colonia San José, zona 9, Alta Verapaz, se procede a la aprehensión del 
señor Antonio Elías López Guerra de 42 años, sindicado por el delito Asociación Ilícita y 
Fraude. 
 
07:00 horas, constituidos en Semuc Champey, Barrio San Agustín, municipio de Lanquin, 
Alta Verapaz, se procede a la aprehensión de la señora Modesta Caal de 51 años, quien es 
requerida por el Juzgado Primero De Primera Instancia Penal De Mayor Riesgo "A" por el 
delito de; Lavado De Dinero Y Otros Activos. 
 
07:03 horas, en el municipio de San Agustín Lanquin, Alta Verapaz se procede a realizar la 
aprehensión del señor: José Alberto Pan Ico, de 59 años, quien es sindicado del delito; 
Asociación Ilícita, Y Lavado De Dinero Y Otros Activos. 
 
07:20 horas, en el municipio de el municipio de San Juan Chamelco Alta Verapaz, se procede 
a realizar la aprehensión del señor: Oscar Heriberto Chub Tot, de 35 años, sindicado por el 
delito de:  Asociación Ilícita, Y Fraude.   
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08:10 horas, en la 2ª. Avenida 0-24 zona 2, Municipio de San Cristóbal Verapaz, 
Departamento de Alta Verapaz, se procede a realizar la aprehensión del señor: Lilian 
Margarita Coy Chen, de 54 años de edad, por el delito de; Asociación Ilícita Y Fraude. 
 
08:15 horas, en interior del parqueo de McDonald Utatlán, zona 11, se procede a la 
aprehensión del señor: Ernesto Otoniel Alfaro Hernández de 49 años por el delito de; 
Cohecho Activo. 
 
08:50 horas, en Lanquin, Alta Verapaz, se procede a realizar la aprehensión de la señora: 
Flory Judith Pop Caal de 34 años de edad por el delito de lavado de dinero y otros activos. 
 
09:00 horas, en 8va calle, casa 07, zona 2, Colonia Flor del Café, del Municipio de 
Mazatenango departamento de Suchitepéquez, se logró encontrar y secuestrar indicios 
consistentes en: boletas de depósitos bancarios; lo cuales quedaron en poder del Fiscal del 
MP. 
 
12:30 horas, en la municipalidad de Panzos, Alta Verapaz se logró encontrar y secuestrar 
indicios consistentes en: un Disco Duro Color Plateado, en donde se lee; P/N 
472411CQ626621 F1-10 S/N. 02 actas de sesiones ordinarias del consejo municipal, 
administración 2008-2012 y administración 2012-2016. 
 
17:09 horas, en la municipalidad de   Fray Bartolomé de las Casas, Cobán Alta Verapaz, se 
procede a secuestrar indicios consistiendo en discos duros y computadoras. 
 

 
b. Resultado de las Diligencias Realizadas: 

 
 
Fiscalía Especial Contra la Impunidad -FECI-, realizo diligencias de allanamientos y ordenes 
de aprehensión, realizadas en los departamentos de Guatemala, Alta Verapaz, Zacapa, 
Suchitepéquez y Chimaltenango, se logró las capturas de 07 personas con órdenes de 
aprehensión por delitos de Asociación ilícita y fraude, Lavado de Dinero, Cohecho Activo 
y Fraude, siendo las siguientes personas:  
 
 
 
 

 
APREHENDIDOS 

 
ALLANAMIENTOS 

 
INCAUTACIONES 

 

 
07 

 
22 

 
19 

MASCULINO FEMENINO VIVIENDA EDIFICIO 
PUBLICO 

COMPUTADORAS DOCUMENTOS DISCOS 
DUROS 

 
04 

 
03 

 
19 

 
03 

 
02 

 
18 

 
09 
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1. José Alberto Pan Ico, 53 años de edad, Lanquín, Alta Verapaz, por el Delito: Lavado 
de dinero u otros activos. 

2. Modesta Caal, 51 años de edad por el delito de lavado de dinero u otros activos. 
3. Oscar Heriberto Chub Tot, 35 años, San Juan Chamelco, Alta Verapaz, por el delito: 

Lavado de Dinero u Otros Activos.  
4. Antonio Elías López Guerra, 42 años, zona 9 Alta Verapaz. Delito: Asociación ilícita 

y fraude. 
5. Lilian Margarita Coy Chen, 54 años, zona 2, San Cristóbal, Alta Verapaz por el delito: 

Asociación Ilícita y Fraude. 
6. Ernesto Otoniel Alfaro Hernández, 49 años, Utatlán, Zona 11 Ciudad de Guatemala, 

por el delito: Cohecho activo. 
7. Flory Edith Pop Caal, 34 años, Lanquín, Alta Verapaz por el delito: Lavado de dinero 

u otros activos.  
 
 

Álbum Fotográfico 

 
  

Aprehensión del señor 
Oscar Heriberto Chub Tot 
de San Juan Chamelco Alta 
Verapaz  por el delito de  
Asociación Ilicita y fraude. 

Aprehensión del señor 
Antonio Elias Lopez Guerra 
por el delito de Asosiacion 
Ilicita. 

Aprehensión de la señora 
Modesta Caal,  Lanquin, 
Alta Verapaz,delito lavado 
de dinero y otros activos 

   

Lilian Margarita Coy Chen, 
54 años, zona 2, San 
Cristóbal, Alta Verapaz, 
delito Asociación Ilicita Y 
Fraude. 

Aprehensión del señor JOSE 
ALBERTO PAN ICO dpi 2335 
25149 1611 por el delito de 
Asociación ilícita 

Aprehension del señor 
Ernesto Otoniel Alfaro 
Hernández por el Delito de 
Cohecho Activo 
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Flory Edith Pop Caal, 34 
años, Lanquin, Alta Verapaz,  
delito lavado de dinero y 
otros activos 

Diligencias de Secuestro de 
discos duros y dos 
computadoras 

  

 
 
 

2. 12/04/2019 
 

CASO CORRUPCIÓN SOBRE LAVADO DE DINERO Y OTROS ACTIVOS 
 
En apoyo a la Fiscalía Contra la Impunidad -FECI- efectúa 20 diligencias judiciales de 
allanamientos, inspección, registro y secuestro de indicios en inmuebles ubicados en 
distintas zonas de la ciudad de Guatemala y departamento de Alta Verapaz, según Causa 
Judicial C-01071-2005-01599 de fecha 10-04-2019 emitido por el juzgado de Primera 
Instancia Penal de Mayor Riesgo grupo D, con el objeto de efectuar la aprehensión de 
personas vinculadas en actos de corrupción y el secuestro de indicios.   
 

a.  Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
06:05 horas. En la salida Principal de Residenciales los Olivos, frente a Manzana 28 A Lote II 
Colonia Maya Zona 18 Guatemala, fue aprehendido el señor Walter Antonio Vargas soto, 
de 41 años de edad por el delito de Lavado de Dinero u Otros Activos.  
 

 06:55 horas. En 44 avenida 4-10 colonia Lomas del Rodeo zona 3 de Mixco Guatemala, fue 
aprehendido el señor Walter Silvino Herrera Orozco de 59 años por el delito de Lavado de 
Dinero u Otros Activos.  
  
07:22 horas. En Carretera a Fraijanes lote 6 villa verde 2 ciudad Guatemala, fue aprehendido 
el señor Cesar Augusto Sandoval Morales, de 59 años, por el delito de Lavado de Dinero u 
Otros Activos.   
  
07:25 horas. En la 29 calle 12-64 colonia santa Fe, zona 13, fue aprehendido el señor 
Leonardo Ezequiel López Sarceño, por el Delito de Lavado de Dinero u Otros Activos.    
  
07:25 horas. En 8a Avenida 6-75 Colonia Nueva Monserrat Zona 3, del Municipio de Mixco, 
Guatemala, fue aprehendido el señor Mario Rolando López Sarceño, de 70 años por el delito 
de Lavado de Dinero u Otros Activos.   
  



Página 5 de 25 
 

07:30 horas. En 13 calle 9-53 casa F07 condominio san Daniel condado naranjo zona 4 
municipio de Mixco Guatemala, fue aprehendido el señor Rubén Reyna Soto de 39 por el 
delito de Lavado de Dinero u Otros Activos. 
 
 

08:00 Horas. En 3a avenida 30-51Colonia Santa Fe zona 13, ciudad Guatemala, fue 
aprehendido el señor Juan Ramos Felipe, de 39 años, por el delito de Lavado de Dinero u 
Otros Activos.   
  
08:12 horas. En el Km 22 de la aldea Bárcenas municipio de Villa Nueva, en interior 
McDonald’s, fue aprehendido el señor Rodolfo Isaías Samayoa Escobar de 47 años, por el 
delito de Lavado de Dinero u Otros Activos.  
   
 

b. Resultado de las Diligencias Realizadas: 
 
Fiscalía Especial Contra la Impunidad -FECI-, realizo diligencias de allanamientos y ordenes 
de aprehensión, realizadas en los departamentos de Guatemala, se logró las capturas de 
08 personas con órdenes de aprehensión por el delito de Lavado de Dinero, Cohecho Activo 
siendo las siguientes personas: 

 
1. Walter Antonio Vargas Soto, 41 años de edad, salida principal de residencial los 

olivos frente a manzana 28 A lote 2, colonia maya zona 18, Guatemala. 
2. Walter Silvino Herrera Orozco, 59 años de edad, 44 Av. 4-10, colonia el rodeo, zona 

3 Mixco Guatemala. 
3. Leonardo Ezequiel López Sarceño, 67 años de edad, 29 calle 12-64 colonia Santa Fe, 

zona 13 ciudad de Guatemala.  
4. Mario Rolando López Sarceño, 70 años de edad, 8ª Avenida 6-75 Colonia Nueva 

Monserrat Zona 3, del municipio de Mixco departamento de Guatemala. 
5. Cesar Augusto Sandoval Morales, 59 años de edad, carretera Fraijanes, lote No. 6, 

ciudad de Guatemala.  
6. Juan Ramos Felipe, 39 años de edad, 13 avenida 30-51 colonia santa fe zona 13, 

ciudad de Guatemala. 
7. Rubén Reyna Soto, 39 años de edad, 13 calle 9-53 casa F07 condominio san Daniel 

condado naranjo zona 4 municipio de Mixco Guatemala.  
8.  Rodolfo Isaías Samayoa Escobar, 47años de edad, kilómetro 21, entrada Bárcenas, 

villa nueva, Guatemala, Restaurante McDonald´s.  
 
 

APREHENDIDOS ALLANAMIENTOS SECUESTRO 

08 20 05 

MASCULINO FEMENINO VIVIENDA 
EDIFICIO 

PUBLICO 
ARMAS MUNICIONES TOLVAS 

DISCOS 

(CD) 
DOCUMENTOS 

08 0 19 1 3 256 7 1 03 

 
Incautaciones efectuadas:  
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1) Un arma tipo escopeta, marca Winschester, con número de serie L2608480, solvente.   
2) Un arma tipo pistola, marca Glock, 9mm, con número de serie AB6624, solvente.  
3) Una pistola plástica (de juguete).  
4) 77 municiones para escopeta y 101 municiones para 9mm.  
5) 16 municiones de 9mm.  
6) Tres tolvas sin municiones.  
7) Cuatro tolvas, en su interior conteniendo 62 municiones de 9mm.  
8) Tres Pasaportes, a nombre del señor Gustavo Herrera.   
9) Un CD titulado a nombre del Señor Gustavo Herrera, desconociendo el contenido de 
dicho CD.   
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3. 21/05/2019 

 
CASO SOBRE DE EMPRESAS Y NEGOCIOS FANTASMAS 

 
En apoyo al Ministerio Público, con el objetivo de secuestrar indicios y evidencias de casos 
de empresas y negocios fantasma en diferentes lugares de la ciudad capital, el objetivo 
principal es secuestrar documentos para establecer la existencia de posibles actos ilícitos, 
en las empresas y negocios bajo investigación.   
 
La Policía Nacional Civil (PNC), por medio de la División de Información Policial DIP, llevo a 
cabo el “Operativo Táctico Policial”, en diligencias de allanamientos en conjunto con el 
Ministerio Público según Causa Judicial C-01074-2015-00115 fecha 17-05-2019 emitida por 
el Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra El Ambiente 
de Mayor Riego A de Guatemala, en varios puntos de la ciudad de Guatemala, entre los 
resultados obtenidos en apoyo a estas diligencias, encontramos: secuestro de documentos 
que serán indicios para realizar la investigación pertinente.  
 

a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente: 
 
09:15 horas, inician las diligencias correspondientes en apoyo al Ministerio Público. Con el 
apoyo de 12 equipos de la División de Información Policial. 
 

12:00 horas, finaliza diligencia el equipo número 1. Ubicado en la siguiente dirección: 
oficina 201-202 del edificio VIZCAYA Ubicado en la 11 calle 0-56 zona 10. 
 

12:45 horas, finaliza diligencia equipos 8 y 9. Allanamiento, inspección y registro en, 14 
avenida 1_28 zona 14 ciudad, Apartamento A y B.  
 

13:30 horas, finaliza diligencia equipo número 11.   Allanamiento, inspección y registro en, 
11 calle 0-85 zona 10, edificio Vizcaya. 
 

16: 48 horas, finaliza diligencia el equipo número 4, ubicado en la siguiente dirección: 18 
Calle 24-69 Zona 10 Boulevard Los Próceres Torre 2 Sexto Nivel Oficina 609 Edificio Torre 
Zona Pradera.  
 

16:48 horas, finaliza diligencia el equipo número 5, ubicado en la siguiente dirección: 2da, 
avenida colonia Bran, inmueble 0-10, Profino S, A, zona 3 ciudad capital.  
 

01:40 horas, del día 22/05/2019, finaliza diligencia el equipo número 12, en la siguiente 
dirección: Zona 1, 6ta avenida, Almacén el Mismo Precio. 
 

19:50 horas, del día 22/05/2019, finaliza la diligencia el equipo número 2, en la siguiente 
dirección: Edifico Centro Empresarial Torre II, 3er. Nivel Oficina 306 (contabilidad) dirección 
en la 5 ave. 15-45 Zona 10. 
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Resultado de las Diligencias Realizadas: 
 

ALLANAMIENTOS INCAUTACIONES 

10 10 
VIVIENDA OFICINAS DOCUMENTOS 

2 8 10 

 
b. Los inmuebles donde se realizaron los allanamientos fueron los siguientes:  

 
1. 5ta. Avenida 15-45 zona 10 Ciudad de Guatemala. Condominio Centro Empresarial Torre 

1, décimo nivel, oficina 1005, sede legal de la entidad VIVALDI, S. A.  
 

2. 5Av. 15-45 zona 10, Ciudad de Guatemala. Edificio Centro Empresarial Torre 2.  
 

3. 2da. Avenida reforma 9-55 zona 10, 4to. Nivel. Ciudad de Guatemala.  
 

4. 17 calle 21-69 zona 12, Ciudad de Guatemala. Oficinas de Negocios JSC.  
 

5. 2da, avenida colonia Bran, zona 3, Ciudad de Guatemala. Inmueble 0-10   
 

6. 8CALLE 9 AVENIDA 9-12 ZONA 1, Ciudad de Guatemala. OFICINA EMPRESARIAL.  
 

7. 14 avenida 1-28 zona 14 ciudad, Ciudad de Guatemala. Apartamento A y B. 
 

8. 9na. Avenida. 15-55 zona 10, Ciudad de Guatemala, Casa particular, oficina de Empresa 
GOLAN.  

 

9. 11 calle 0-85 zona 10, Ciudad de Guatemala, Edificio Vizcaya. 
 

10. 6ta Avenida, zona 1, Ciudad de Guatemala. Almacén el Mismo Precio. 
 

ALBUM FOTOGRAFICO 

   
2da, avenida colonia Bran, zona 3 ciudad 
capital. Inmueble 0-10Fábrica de joyería  
u otros acabados  Profino S,A. 

8va. Calle y 9na. Avenida zona 1, ciudad 
capital. 

Edificio Centro Empresarial Torre 2, 
Oficina 106. Zona 10. Ciudad capital. 
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5ta. Avenida 15-45 zona 10 Ciudad de 
Guatemala. Condominio Centro Empresarial 
Torre 1, décimo nivel, oficina 1005, sede legal 
de la entidad VIVALDI, S. A. 

En 11 calle 0-65 Edificio VIZCAYA oficina 
101-202 zona 10 ciudad de Guatemala. 

11 calle 0-85 zona 10, Ciudad de 
Guatemala, Edificio Vizcaya. 
 

 
 
 

4. 22/05/2019 
 

CASO SOBRE ALLANAMIENTO EN LA FINCA SAN ANTONIO LA LAGUNA, ALDEA IXPACO 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO VIÑAS DEL DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA. 

 
El día 22/05/2019 se realiza una serie de diligencias operativas en apoyo al Ministerio 
Público, con el objetivo de Inspección, Registro y secuestro de evidencias, según Causa 
Judicial C- 01073-2016-00359/Sria, de fecha 15 de mayo de 2019, en Finca San Antonio la 
laguna, Aldea Ixpaco del Municipio de Pueblo Nuevo Viñas del Departamento de Santa 
Rosa. Con el fin de encontrar indicios que establezcan la existencia de posibles actos ilícitos. 
 
La Policía Nacional Civil (PNC), por medio de la División de Información Policial DIP, llevo a 
cabo el “Operativo Táctico Policial”, Con el Apoyo de 02 equipos de DIP, en las Diligencias 
de allanamientos en conjunto con el Ministerio Público en Finca San Antonio la laguna, 
Aldea Ixpaco del Municipio de Pueblo Nuevo Viñas del Departamento de Santa Rosa, 
logrando resultados negativos en las Diligencias.  
 
GUA 13231 de Policía Nacional Civil Y diferentes unidades especializadas de la Policía 
Nacional Civil, dan cumplimiento a 02 diligencias judiciales en el Departamento de Santa 
Rosa, con la finalidad de secuestrar indicios que estén vinculados en actos ilícitos. 
 
a.  Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
 08:50 horas, INMUEBLE #1 (Área de Vivienda) Ubicado en el interior de la Finca San 

Antonio La Laguna, aldea Ixpacó, municipio del Pueblo Nuevo Viñas, del departamento 
de Santa Rosa. CAUSA JUDICIAL C- 01073-2016-00359/Sria, de fecha 15 de mayo de 
2019. Finalizando a las 12:45 horas. 
 

 08:52 horas, INMUEBLE #2 Vivienda utilizada para Caballos (Área Caberiza) Ubicado en 
el interior de la Finca San Antonio La Laguna, aldea Ixpacó, municipio del Pueblo Nuevo 
Viñas, del departamento de Santa Rosa. CAUSA JUDICIAL No. 01073 2016 00359. 
Finalizando a las 12:30 horas 
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b. Resultado Negativo de las Diligencias Realizadas: 
 

 
APREHENDIDOS 

 

 
ALLANAMIENTOS 

 
SECUESTRO 

00 02 00 

 
MASCULINO 

 

 
FEMENINO 

 
VIVIENDA 

 
EDIFICIO 
PUBLICO 

 

 
ARMAS 

 
MUNICIONES 

 
TOLVAS 

 
DISCOS 

(CD) 

 
DOCUMENTOS 

0 0 02 0 0 0 0 0 0 

 
 
 
 

 
ÁLBUM FOTOGRÁFICO 

 

   

   
 
Inmueble 1: Ubicado en el interior de la Finca San Antonio La Laguna, Aldea Ixpaco, Municipio de Pueblo 
Nuevo Viñal, Departamento de Santa Rosa, utilizado como Vivienda. 
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Inmueble 2: Ubicado en el interior de la Finca San Antonio La Laguna, Aldea Ixpaco, Municipio de Pueblo 
Nuevo Viñal, Departamento de Santa Rosa, utilizado como caballeriza. 
 

 
 
 
 
5. 23/05/2019 

 
 

CASO ALLANAMIENTO EN EDIFICIOS DENOMINADOS 
“CASA MARGARITA” Y “INTERAMERICAS” 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 
 

 
El día 23/05/2019 se realiza una serie de diligencias operativas en apoyo al Ministerio 
Público, con el objetivo de Inspección, Registro y secuestro de evidencias, Causa Judicial C- 
01073-2016-00359/Sria, de fecha 15 de mayo de 2019, en diferentes inmuebles en el 
Departamento de Guatemala. Con el fin de encontrar indicios que establezcan la existencia 
de posibles actos ilícitos. 
 
a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
 10:00 Horas, inmueble #1 oficina 902, de la empresa IVERMO CORP, ubicada en diagonal 

6, 10-50, zona 10 edificio INTERAMERICAS, WOR FINANCIAL CENTER, Torre Norte, Nivel 
9. Municipio y Departamento de Guatemala. CAUSA JUDICIAL C- 01073-2016-
00359/Sria, de fecha 15 de mayo de 2019. Finalizando a las 18:15 horas. 

 
 10:38 horas INMUEBLE #2 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO LLAMADO “CASA 

MARGARITA” UBICADO EN 7 AVENIDA 10-01, ZONA 10 DEL MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. CAUSA JUDICIAL C- 01073-2016-00359/Sria, de fecha 
15 de mayo de 2019. Finalizando a las 21:15 horas. 
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b. Resultado de la Diligencias Realizadas: 
 

 

APREHENDIDOS ALLANAMIENTOS SECUESTRO 

00 02 05 

MASCULINO FEMENINO VIVIENDA EDIFICIO 
PUBLICO 

CELULAR PC 
PORTATIL 

CAJAS CON 
DOCUMENTOS 

VARIOS 

SOBRES CON 
DOCUMENTOS 

USB 

0 0 00 02 01 02 10 02 00 
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6. 14/06/2019 
 

CASO SOBRE ORDENES DE APREHENSIÓN POR LOS DELITOS DE PECULADO POR 
SUSTRACCION, FRAUDE Y FINANCIAMIENTO ILICITO ELECTORAL 

 

En apoyo a la Fiscalía Especial Contra la Impunidad da inicio a dos diligencias judiciales de 
allanamiento, inspección y registro, según Causa Judicial C-02042-2019-00251 de fecha, 13-
06-2019, emanada del Juzgado de Primero Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra 
el Amiente, con el objeto de hacer efectiva dos órdenes de aprehensión.  
 

a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
Diligencia No. 1.  
A las 06:30 horas, inicia el Allanamiento realizado en el inmueble ubicado en 43ª calle “A” 11-41 
Colonia Las Fuentes I zona 16 Guatemala, donde reside el señor HECTOR ADOLFO CIFUENTES 
MENDOZA de quien existe una orden de aprehensión por los delitos de PECULADO POR 
SUSTRACCION, FRAUDE Y FINANCIAMIENTO ILICITO ELECTORAL girada por el Juzgado de Primera 
Instancia Penal NCYDA. En consecuencia, se ubica al objetivo en interior de su residencia, sin 
embargo, no fue efectiva la orden de aprehensión por quebrantos de salud que el señor HECTOR 
CIFUENTES presentó y justificó mediante diagnostico medico realizado en Hospital Militar donde 
quedó internado, específicamente en Cama No. 07 Sala de observación de emergencia del Centro 
Medico Militar del Ministerio de Defensa Nacional. Al objetivo se le notificó que tiene una orden de 
aprehensión y que quedará bajo custodia de la PNC, según orden de la Fiscalía. Finalizando a las 
09:00 horas. 
 

 
Diligencia No. 2.  
A las 06:10 horas, inicia el Allanamiento realizado en el inmueble ubicado en 4ª avenida 23-55 
Edificio Real Las Américas, apartamento 14 RS zona 14, Guatemala, donde reside el señor LUIS 
PEDRO VILLANUEVA MIRON de quien existe una orden de aprehensión por los delitos de 
PECULADO POR SUSTRACCION, FRAUDE Y FINANCIAMIENTO ILICITO ELECTORAL girada el 
13/06/2019 por el Juzgado de Primera Instancia Penal NCYDA. En consecuencia, se ubica al objetivo 
en interior de su residencia, y se hace efectiva la orden de aprehensión; poniéndolo a disposición 
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del Juzgado de Turno de Primera Instancia Penal NYDCA de Guatemala. Finalizando a las 08:00 
horas. 
 
 

b. Resultado de las Diligencias Realizadas: 
 
 

1. HECTOR ADOLFO CIFUENTES MENDOZA, 68 años de edad, originario del municipio y 
departamento de Guatemala, NOTIFICADO por el delito de: PECULADO POR SUSTRACCION, 
FRAUDE Y FINANCIAMIENTO ILÍCITO ELECTORAL. 

 
 

2. LUIS PEDRO VILLANUEVA MIRON, 62 años de edad, originario del municipio y departamento 
de Guatemala, APREHENDIDO por el delito de: PECULADO POR SUSTRACCION, FRAUDE Y 
FINANCIAMIENTO ILÍCITO ELECTORAL. 

 
 
 

 

APREHENDIDOS Y 
NOTIFICADOS 

ALLANAMIENTOS SECUESTRO 

02 02 00 

MASCULINO FEMENINO VIVIENDA EDIFICIO 
PUBLICO 

CELULAR PC 
PORTATIL 

CAJAS CON 
DOCUMENTOS 

VARIOS 

SOBRES CON 
DOCUMENTOS 

USB 

2 0 00 02 00 00 00 00 00 
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7. 16/07/2019 
 

CASO PLAZAS FANTASMAS EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 
La Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Publico, llevan a cabo 34 órdenes de 
allanamientos, según Causa Judicial C-01071-2016-00080 de fecha 10-07-2019, emanada 
por el Juzgado Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el 
Ambiente de Proceso de Mayor Riesgo grupo “D” de Guatemala, con la finalidad de ejecutar 
ordenes de aprehensión y entrega de un inmueble a la Secretaria Nacional de 
Administración de Bienes en Extinción de Dominio SENABED, los operativos fueron 
realizados en la región metropolitana y en el departamento Baja Verapaz.  
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a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
15 de julio del 2019 
 16:00 horas, se distribuyeron instrucciones de trabajo y se conformaron los equipos 

asignados. 
 
16 de julio del 2019 
 02:30 horas, formación del personal policial DIP participante, frente a las instalaciones 

del Ministerio Publico, para las instrucciones de las diligencias que se efectuaran. 
 

Se ejecutaron capturas de dieciocho personas puestas a disposición de los tribunales 
competentes y la entrega de un inmueble entregado a la SENABED:  
 
1. 05:00 horas, se ejecuta la primera orden de aprehensión, en contra de la señora Bianca 

Paola Hernández Muñoz, DPI 2629877160101, en la 0 Calle Casa 23 residencial San 
Thelmo, kilómetro 32.5, San Lucas Sacatepéquez, por el delito de Asociación Ilícita, 
Tráfico de influencias, Lavado de Dinero u otros activos. 

 
2. 05:50 horas, se ejecuta la orden de aprehensión, en contra del señor Diego Francisco 

Villacorta Barcárcel, DPI 2533579340101, en diagonal 17 21-87 colonia Valle de Almería 
zona 11 Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita, Tráfico de influencias, Lavado 
de Dinero u otros activos. 

 
3. 06:00 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Jorge Luis Pérez Ramírez, DPI 

1723 49273 0101, en la 5a avenida "A" 4-75 de colonia los paisajes 1 Ciudad San 
Cristóbal, zona 8 de Mixco, Guatemala. 

 
4. 06:16 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Juan Manuel Peláez Corzo, 

DPI 2493889950101, en la 18 avenida 22-45 residencial Monte Solar zona 16 
Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita, fraude cohecho activo y Lavado de 
Dinero u otros Activos. 

 
5. 06:25 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor William Edgardo Sandoval 

Pinto, DPI 1682 80108 2106, (ex ministro de salud pública en la gestión del ex presidente 
Otto Pérez Molina), en la 2a calle 50-00 colonia Molinos de las Flores zona 2 de Mixco, 
Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita, Tráfico de Influencias y Cohecho Pasivo,  

 
6. 06:30 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Jaime Emilio Pérez Castillo, 

DPI 1806 44122 0101, en la 8a calle frente al numeral 09-87 Sector A-10 ciudad San 
Cristóbal, zona 08 de Mixco, Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita, Trafico de 
Influencias, Fraude, Cohecho Activo, y Lavado de Dinero u Otros Activos, “se confirma 
que es sobrino del ex presidente Otto Pérez Molina”. 
 

7. 06:35 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Herminio García de León, 
DPI 1652 58039 0101, en la 16 calle 1-88 finca el Zapote zona 2, Guatemala, por los 
delitos de Asociación Ilícita y Cohecho Pasivo. 
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8. 06:40 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Byron Daniel Rojas Mena, 

DPI 1611966830101, en la 3 calle 11-10 por establecer zona, por los delitos de 
Conspiración para la Obstrucción de la Justicia.  

 
9. 06:45 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Roberto Guarán Jiménez, DPI 

1688 50451 0312, en la 3a calle 4-32 de San Lorenzo El Cubo, Ciudad Vieja Sacatepéquez, 
por los delitos de Asociación Ilícita, Fraude, Cohecho Pasivo, Lavado de Dinero y Otros 
Activos. 

 
10. 07:16 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Javier Castillo Ochoa, DPI 

2515 72439 0101, en la 19 calle 11-55 zona 11 Ciudad y Departamento de Guatemala, 
por los delitos de Asociación Ilícita, Cobro Ilegal de Comisiones, Lavado de Dinero u 
Otros Activos. 

 
11. 07:20 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Luis Ricardo Marín 

Morataya, DPI 2700 67558 0506, en la 17 calle 11-19 zona 2 colonia ciudad nueva, 
Guatemala, Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita, Fraude, Cohecho Activo. 

 
12. 08:25 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor José Alberto Rodríguez 

Barrera, DPI 2411 43233 0101, en la 4 calle 6-88 Colonia Panorama Ciudad San 
Cristóbal de Mixco, Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita Fraude. 

 
13. 09:28 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Rolando Pérez Martínez, 

DPI 2613 90147 0101, en KM. 1.5 Carretera Palencia Manzana Z lote 6, condominios 
Monte Cristo, San José Pínula, Guatemala, por los delitos Asociación Ilícita, Fraude, 
Cohecho Activo. 

 
14. 12:00 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Delio Edvin Garcia Arqueta, 

DPI 2255419121304, en la 12 avenida 17-85 zona 4 de Mixco, Guatemala, por los 
delitos de Tráfico de Influencia Fraude y Cohecho Activo. 
 

15. 13:00 horas, se ejecuta la orden de aprehensión del señor Roberto Samuel Dávila 
Meza, DPI 2594 62799 0101, en la 21-01 27 Av. A residenciales San Isidro zona 16, 
Guatemala, por los delitos de Asociación Ilícita, Fraude, Cohecho Activo, Fraude y 
Lavado de Dinero u Otros Activos.   

 
Así mismo, se realizó la entrega de un inmueble propiedad de la ex conviviente de 
Alejandro Sinibaldi propiedad entregada a la Secretaria Nacional de Administración 
de Bienes en Extinción de Dominio (SENABED), inmueble de dos niveles ubicado en 
Carretera a El Salvador Lote 4 Condominio La China, Santa Catarina Pínula, Guatemala, 
el inmueble está valorado en la cantidad de Q5,000,000, datos que obran en la 
diligencia judicial E.D. 01175-2017-00011 Of. 1, FECI-EXT- MP 3542-2016-002, de 
fecha 03 de Julio de 2019, del Juzgado de 1a Instancia de Extinción de Dominio un 
inmueble, por diligencia judicial firmada por la señora juez Rosa Maria López Yuman. 

 
 La Diligencias son catalogadas como Caso de Alto Impacto, está relacionado a  una red 

de corrupción de plazas Fantasmas en el Ministerio de Salud Pública, efectuadas 
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durante el gobierno del Partido Patriota en el año 2014, según manifiestan los medios 
de comunicación1. 

 La investigación tenia sustento por las situaciones siguientes: 
 
 

 Cobro de comisiones ilícitas por adquisición de bienes y servicios. 
 Contratación de 450 plazas. 
 Cobro de comisiones ilícitas por construcción y remozamiento de hospitales. 

 
 
 
b. Resultado de las Diligencias Realizadas: 

 
 

 
 

                                                             

 
 

 
APREHENDIDOS 

 
ALLANAMIENTOS 

 
Entrega de inmueble a SENABED 

 

 
15 

 
18 

 
01 

MASCULINO FEMENINO VIVIENDA EDIFICIO 
PUBLICO 

COMPUTADORAS DOCUMENTOS INMUEBLE 

14 01 18 00 00 00 01 
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8. 05/08/2019 
 

CASO ORDEN DE APREHENSIÓN EN APOYO A –FECI- 
 
División de Información Policial en coordinación con la Fiscalía Especial Contra la Impunidad 
del Ministerio Publico, llevaron a cabo 07 órdenes de allanamientos con la finalidad de 
ejecutar ordenes de aprehensión, los operativos fueron realizados en la región 
metropolitana en los municipios de Guatemala, San Miguel Petapa y Fraijanes.  
 

a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 
05 de agosto del 2019 
 

03:30 horas, equipos de trabajo de la División de información Policial, se hicieron presentes 
frente a las instalaciones del Ministerio Publico en apoyo a la Fiscalía Contra la Impunidad 
FECI, con el objeto de ejecutar ordenes de allanamientos. 

INMUEBLE ENTREGADO A SENABED 

16-07-2019 
se realizó la entrega de un inmueble propiedad de la ex conviviente de Alejandro Sinibaldi, entregada 
a la Secretaria Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio (SENABED), inmueble 
de dos niveles ubicada en Carretera a El Salvador Lote 4 Condominio La China, Santa Catarina 
Pínula, Guatemala, el inmueble valorado en la cantidad de Q5,000,000, datos que obran en la 
diligencia judicial E.D. 01175-2017-00011 Of. 1, FECI-EXT- MP 3542-2016-002, de fecha 03 de Julio 
de 2019, del Juzgado de 1a Instancia de Extinción de Dominio un inmueble, por diligencia judicial 
firmada por la señora juez Rosa María López Yuman. 

FOTOGRAFIAS: 
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06:00 horas, dio inicio allanamiento en el Edificio Casa Margarita apartamento 17B Torre II, 
ubicado en la 7 av. 10-01 9na calle interior Colonia Las Margaritas zona 10, En cumplimiento 
a causa No. C-01073-2016-00359 firmada por la abogada Erika Lorena Aifan Dávila, jueza. 
Inspeccionando cuatro ambientes con resultados negativo, 07:55 horas, finalizo la diligencia 
con resultados negativos. 
 

06:05 horas, inicio diligencias judiciales en inmueble ubicado en el numeral 5-17 ubicado 
en sector 7, residencial Alamedas de Villas Flores San Miguel Petapa. 
 

06:10 horas, dio inicio diligencia judicial de allanamiento en el Inmueble ubicado en 7a. 
avenida 10-01, Edificio Casa Margarita, zona 10, Ciudad de Guatemala, finalizo 07:10 horas 
con resultados negativos.  
 

06:13 horas, inicio diligencias allanamiento en el interior del inmueble Lote 27 residenciales 
Premier Campestre. 11:25 horas finaliza diligencias de allanamiento con resultado negativo. 
 

06:25 horas, inicio diligencias allanamiento en ATRIUM ubicado en la Diagonal 6, 16-01 zona 
10 capital Guatemala, específicamente Torre Norte Nivel 2, apartamento 210. 11:15 horas 
finaliza diligencias de allanamiento con resultado negativo. 
 

06:35 horas, da inicio diligencia judicial en el interior de residenciales Alameda Villas de las 
Flores zona 7 de San miguel Petapa, según causa C-01073-2016-00359 de fecha 2 de agosto 
del 2019. 
 

06:40 horas, da inicio diligencia judicial ubicado al ingreso del edificio ATRIUM diagonal 6, 
16-01 zona 10 Guatemala, 07:10 horas finalizo la diligencia con resultado negativo. 
 

07:30 horas, inicia en cumplimiento a la orden de allanamiento causa C-01073-2016-00359, 
de fecha 2 de agosto 2019, firmada por la Abogada Erika Lorena Aifan Dávila, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, 
atendidos por la señora Rosmery Najarro López, con DPI 1602 43718 2205. El allanamiento 
se ejecutó con la finalidad de ejecutar una orden de Aprehensión, en contra del señor 
Manuel de Jesús Palma Palma, por el delito de asociación ilícita lavado de Dinero u Otros 
activos, Resultados Negativos. 
 
09:10 horas, dio inicio a la diligencia judicial de allanamiento inspección y registro, según 
Causa-01073-2016-00359/Sria. En interior del Edificio Centro de Negocios Torino, 
nomenclatura número 17-90, ubicado en la 20 Calle y 17 avenida, zona 10 Ciudad. Iniciando 
a las 09:31 horas, en oficinas ubicadas en el 12vo. nivel, oficina 1203, TAX Central América, 
atendidos por VICTOR HUMBERTO ARDIANO LOPEZ DPI-CUI 1712 28537 1201 (Gerente de 
la empresa TAX Central América) y LUIS ALEXANDER LOPEZ BARRIENTOS DPI CUI 2647 
35293 0101 (Abogado y Notario de la Empresa TAX Central América). Finalizando a las 21:10 
horas. 
 

09:07 horas, inicia diligencia de orden de allanamiento con la finalidad de realizar una 
inspección, registro y secuestro de evidencias, fueron atendidos por la secretaria 
recepcionista de nombre: Alba Jesenia Lutin López, DPI 2089 72714 0613, las diligencias que 
se realizaron fue secuestro de material que a continuación se describe: 
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 22 cajas conteniendo evidencias de inmobiliario ALEJANSA y CORPORACION 

INMOBILIARIO DAMIETA, documentos.  
 01 caja que contiene un equipo de cómputo, 
 01 sobre que contiene un disco Duro. 
 01 sobre que contiene un disco duro de tres teras de capacidad. 
 01 sobre que contiene un Disco Duro de Dos Tera de capacidad. 
 01 sobre que contiene una USB de 128 gigas. 
Finalizo la diligencia a las 21:50 horas sin novedad de trascendencia. 
 

09:30 horas inicia diligencia de orden de allanamiento en el edificio centro de Negocios 
Torino con la nomenclatura 17-90, ubicado en la 20 calle, 17 avenida, zona 10 Guatemala, 
en la cual fuimos atendidos por VICTOR HUMBERTO ARDIANO LOPEZ DPI CUI 1712 28537 
1201 (Gerente de la empresa TAX Central América) y LUIS ALEXANDER LOPEZ BARRIENTOS 
DPI CUI 2647 35293 0101 (Abogado y Notario de la Empresa TAX Central América) Con la 
finalidad de darle cumplimiento a una orden de allanamiento No.  C-01073-2016-
00359/Sria. Se procedió a la búsqueda, registro y secuestro de documentos que sean de 
ayuda para la investigación de la Sección de FECI-MP.  
Por lo cual se procedió al secuestro de los documentos siguientes:  
 Fotocopias varias de cuentas monetarias. 
 Fotocopias varias de protocolos a nombre del Licenciado Mario Rojas años 2011 y 2016. 
 Fotocopias varias de certificaciones de escrituras públicas. 
 Fotocopias varias de actas de reuniones. 
 Fotocopias varias de comprobantes de operación Transferencias internacionales 

"Ordenantes". 
 Fotocopias varias de documentos de la República de Panamá. 
 Fotocopias varias de escrituras públicas. 
 Dos sub-carpetas con correos varios de los trabajadores de la empresa TAX (magnética). 
 Entre otros documentos tanto magnéticos y físicos, mismo quedaron en poder del fiscal 

a cargo. 
 
Finalizo la diligencia a las 21:10 horas, el fiscal a cargo no autorizó tomar fotografías a los 
documentos secuestrados. 
 
 

b. Resultado de las Diligencias Realizadas: 
 

DESCRIPCIÓN:  

05-08-2019,  
Allanamientos realizados en el área metropolitana por FECI con apoyo de 
DIP, en los municipios de Guatemala, Fraijanes y San Miguel Petapa. 

FOTOGRAFIAS: 
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DESCRIPCIÓN:  

05-08-2019, 21:56 horas 
Objetos incautados por el equipo de trabajo No 2, consiste en lo siguiente:  
cajas 22 conteniendo evidencias de inmobiliario ALEJANSA y CORPORACION 
INMOBILIARIO DAMIETA, documentos, 01 caja que contiene un equipo de cómputo, 
01 sobre que contiene un disco Duro. 01 sobre que contiene un disco duro de tres teras 
de capacidad. 01 sobre que contiene un Disco Duro de Dos Tera de capacidad. 01 sobre 
que contiene una USB de 128 gigas. 

FOTOGRAFIAS: 

 
 

Observaciones 

Finalizo la diligencia a las 21:50 horas sin novedad de trascendencia. 
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9. 02/09/2019 
 

CASO ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA SANDRA TORRES 
 
En apoyo a la Fiscalía Especial Contra la Impunidad del Ministerio Publico, se llevó a cabo 
una orden de allanamiento con la finalidad de ejecutar orden de aprehensión de la Señora: 
SANDRA JULIETA TORRES CASANOVA, DE 62 AÑOS DE EDAD, CON DPI No. 2228 83863 1701, 
sindicada por el delito de: ASOCIACION ILICITA Y FINANCIAMIENTO ELECTORAL NO 
REGISTRADO. 
 

a. Cronología Detalla de la Diligencia realizada siendo lo siguiente:  
 

A las 07:55 horas, en el interior del domicilio número 9, ubicado en el kilómetro 8.5 
residenciales Maderos Uno, del municipio de Santa Catarina Pínula, Departamento de 
Guatemala, en cumplimiento a la orden de allanamiento, Inspección, Registro y secuestro 
de evidencias de fecha 30 de agosto de 2019, identificada con la causa penal número Ref. 
01074-2015-00115/OF.2º, girada y firmada por la Licenciada Licda. Marta Claudette 
Domínguez Guerrero, Jueza Primero de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y delitos 
contra el ambiente de mayor Riesgo “A” ciudad de Guatemala. Finalizando a las 10:10 horas.  
  

b. Resultado de las Diligencias Realizadas:  
 
Fiscalía Especial Contra la Impunidad -FECI-, realizo diligencias de allanamientos y ordenes 
de aprehensión, realizadas en el departamento de Guatemala, se logró la aprehensión de 
01 persona con orden de aprehensión siendo la siguiente persona:  
 

1. SANDRA JULIETA TORRES CASANOVA, de 62 años de edad, con DPI No. 2228 83863 
1701, sindicada por el delito de: ASOCIACION ILICITA Y FINANCIAMIENTO 
ELECTORAL NO REGISTRADO.  

 
 
 



UNIDAD 

NO. GRADO NOMBRES Y APELLIDOS DIP

1 AGENTE BENEDICTO EFRAIN CHUB COC DIP

2 AGENTE RONALDO ALEXANDER SACOL TECU DIP

3 AGENTE RUBEN OCTAVIO ORTIZ LEON DIP

4 AGENTE LUIS ALFREDO LORENZANA REGALADO DIP

5 AGENTE BRANDON ALEXANDER CO CHA DIP

6 AGENTE VELVY BEATRIZ MÉNDEZ PÉREZ DIP

7 AGENTE MAURICIO CORONADO AGUILAR DIP

8 AGENTE MAILYN DALICIA GONZALEZ NAVARRO DIP

9 AGENTE IRIS JEANETH TOLEDO CHAVEZ DIP

10 AGENTE ELVIN FRANCISCO RAMIREZ VASQUEZ DIP

11 AGENTE CARLOS OSWALDO LOPEZ LOPEZ DIP

12 AGENTE ELIEL OBED ESCOBEDO LORENZO DIP

13 AGENTE PEDRO DANILO TOJ HERNANDEZ DIP

14 AGENTE JUAN CARLOS HERNANDEZ ICAL DIP

15 AGENTE ALEJANDRO PLUTARCO CASTELLANOS MENDOZA DIP

16 AGENTE BARDIN DONIS RAMIREZ VASQUEZ DIP

17 AGENTE MARCOS ISAIAS IZARA MÉNDEZ DIP

18 AGENTE MARLON ANTONIO SANTOS HERMANDEZ DIP

19 AGENTE ROSA MELIDA PEÑATE LOPEZ DIP

20 AGENTE ELIEL GUMERCINDO CANAHUI CANAHUI DIP

21 AGENTE ALFREDO ISAI BARRIOS DE LEON DIP

22 AGENTE JUAN FRANCISCO SALAZAR LOPEZ DIP

23 AGENTE BEXI DAMARIS ORTIZ QUIÑONEZ DIP

24 AGENTE JHONY ISAIAS  RAMIREZ RAMIREZ DIP

25 AGENTE CLEYMER LÓPEZ OLIVA DIP

26 AGENTE MARLON IVAN ESTRADA LÓPEZ DIP

27 AGENTE SONY ARIEL SALAZAR PALACIOS DIP

28 AGENTE HELMUTH NATANAEL TUN CAZ DIP

29 AGENTE OSCAR BERNABE SIS MO DIP

30 AGENTE EDY ROBETH GOMEZ GOMEZ DIP

31 AGENTE MAYNOR  HUMBERTO LÓPEZ OTZOY DIP

32 AGENTE ELI MONTES DE OCA DIP

33 AGENTE JUAN EUCEBIO PEREZ CHOLOTIO DIP

34 AGENTE EDGAR LEONEL MORALES SINTO DIP

35 AGENTE OSCAR ARMANDO PALENCIA TUPUL DIP

36 AGENTE MARIA ISABEL CEBALLOS XITAMUL DIP

37 AGENTE DARVIN EFRAIN ALINAN GONZALEZ DIP

38 AGENTE EMANUEL DE JESUS XIC YAC DIP

39 AGENTE DELIO INOCENTE GARCIA BAUTISTA DIP

40 AGENTE RICARDO GILBERTO XI ARTOLA DIP

41 AGENTE JOSE ARTURO BARILLAS MALDONADO DIP

42 AGENTE KEVIN  GABRIEL MARROQUIN MONZON DIP

PERSONAL QUE PARTICIPO EN APOYO A DILIGENCIA JUDICIALES 

10 DE ABRIL 2019



43 AGENTE FRANCISCO ENRIQUE FELIPE LOPEZ DIP

44 AGENTE MIGUEL ROBERTO GREGORIO GUTIERREZ DIP

45 AGENTE BILSA ARIDAY LOPEZ CARDONA DIP

46 AGENTE JULIO CESAR CULAJAY COLAJ DIP

1 AGENTE MAURICIO CORONADO DIP

2 AGENTE ELIEL  CANAHUI DIP

3 AGENTE ROSA MELIDA PEÑATE DIP

4 AGENTE BARDIN DONIS DIP

5 AGENTE CLEYMER  LOPEZ DIP

6 AGENTE OSCAR SIS MO DIP

7 AGENTE ALFREDO  BARRIOS DIP

8 AGENTE BYRON MIGUEL GUZMAN GARCIA DIP

9 AGENTE PEDRO  TOJ DIP

10 AGENTE ALEJANDRO  PLUTARCO DIP

11 AGENTE BENEDICTO CHUB DIP

12 AGENTE MARLON ESTRADA DIP

13 AGENTE BEXI  ORTIZ DIP

14 AGENTE ELVIN  RAMIREZ DIP

15 AGENTE IRIS  TOLEDO DIP

16 AGENTE RONALDO SACOL DIP

17 AGENTE SONY  SALAZAR DIP

18 AGENTE MARLON SANTOS DIP

19 AGENTE RUBEN ORTIZ DIP

20 AGENTE BAYRON GUZMAN DIP

21 AGENTE CARLOS  LOPEZ DIP

22 AGENTE MANUEL  RAMOS DIP

23 AGENTE MARCOS  IZARA DIP

24 AGENTE EDY  RIOS DIP

25 AGENTE ARMENIA  MORALES DIP

26 AGENTE ANTONIO  GONZALEZ DIP

27 SUBINSPECTOR LUIS  BARRIOS DIP

28 AGENTE JUAN  RAMON OCHOA  OROZCO DIP

29 INSPECTOR ROSA SICAL DIP

30 AGENTE BRAULIO  CANAHUI DIP

31 INSPECTOR NISHTALES CAMEY DIP

32 AGENTE CARLOS ALBERTO  LOPEZ  OROZCO. DIP

33 AGENTE EDILBERTO  LOPEZ DIP

34 AGENTE DAVID  ESTUARDO MALDONADO BARRIOS DIP

35 AGENTE RIGOBERTO  CORONADO DIP

36 AGENTE BELSY  RAMOS DIP

37 INSPECTOR VICTORIANO  CAXAJ DIP

38 AGENTE LUIS FERNANDO GALIEGO  TOMA DIP

39 SUB INSPECTOR FELIX  YOC DIP

12 DE ABRIL DEL 2019,



40 AGENTE WANDERLEY  EMIR FUENTES NAVARRO DIP

1 AGENTE VICTOR ALEJANDRO ZAMORA RAMIREZ DIP

2 AGENTE JOSUE MISAEL RAMIREZ SANTOS DIP

3 AGENTE OSCAR ARMANDO PALENCIA TUPUL DIP

4 AGENTE CLEIDY MARLENI LOPEZ GOMEZ DIP

5 AGENTE BERNER ANDREE VALLADARES DIP

6 AGENTE OSCAR ARMANDO PALENCIA TUPUL DIP

7 INSPECTOR GERSON GIOVANNI MARTINEZ LOPEZ DIP

8 AGENTE DELIO INOCENTE GARCIA BAUTISTA DIP

9 AGENTE FRANCISCO ENRIQUE FELIPE LOPEZ DIP

10 AGENTE LINDA CECILIA LOPEZ RAYMUNDO DIP

11 AGENTE KELI ANDREA CORADO ALAY DIP

12 AGENTE KELYN HICELY BOCANEGRA ALARCON DIP

13 AGENTE CLEIDY MARLENI LOPEZ GOMEZ DIP

14 AGENTE BERNER ANDREE VALLADARES DIP

15 AGENTE LUIS ALFREDO LORENZANA REGALADO DIP

16 AGENTE MELIDA CRISELDA BARCO OLIVA DIP

17 AGENTE MARIA ISABEL CEBALLOS XITAMUL DIP

18 AGENTE BOSBELY EDILZAR MARROQUIN CORONADO DIP

19 AGENTE FRANCISCA MAGDALENA VASQUEZ LOPEZ DIP

20 AGENTE HUGO ARMANDO TIUL SAMAYOA DIP

21 AGENTE OSWARD JAN CARLOS LOPEZ MENDEZ DIP

1 AGENTE MAURICIO CORONADO AGUILAR DIP

2 AGENTE RONALDO ALEXANDER SACOL TECU DIP

3 AGENTE JUAN ANTONIO RAMOS HERRERA DIP

4 AGENTE MARLON IVAN ESTRADA LOPEZ DIP

5 AGENTE ALFREDO ISAI BARRIOS DE LEON DIP

6 AGENTE ELVIN FRANCISCO RAMIREZ VASQUEZ DIP

7 SUBINSPECTOR FELIX ALFONSO YOC YOC DIP

8 AGENTE ELIEL OBED ESCOBEDO LORENZO  DIP

1 AGENTE ROSA MELIDA PEÑATE  LOPEZ DIP

2 AGENTE JUAN SANTIAGO CAL CAL DIP

3 AGENTE BRANDON ALEXANDER CO CHA DIP

4 AGENTE ALDANI SAMUEL RUIZ CHAVEZ DIP

5 INSPECTOR ANCELMO  TELETOR  TAPERIA DIP

1 AGENTE MELIDA CRISELDA BARCO OLIVA DIP

2 AGENTE LUIS ALFREDO LORENZANA REGALADO DIP

14 DE JUNIO DEL 2019

21 DE MAYO 2019

22 DE MAYO DEL 2019

23 DE MAYO DEL 2019



3 AGENTE JULIO CESAR CULAJAY COLAJ DIP

4 AGENTE HENGLER RUATL CHO TUT DIP

5 AGENTE JUAN RAMON OCHOA OROZCO DIP

6 INSPECTOR GERSON GIOVANNI MARTINEZ LOPEZ DIP

7 AGENTE RONALDO ALEXANDER SACOL TECU DIP

1 INSPECTOR FIDEL MARCELINO GOMEZ SANCHEZ DIP

2 AGENTE DARVIN EFRAIN ALINAN  GONZALEZ DIP

3 AGENTE AGUSTO SOLANO TOJ IXPATA DIP

4 AGENTE LOURDES ADRIANA ICO ICO DIP

5 AGENTE BERNER ANDREE VALLADARES DIP

6 AGENTE MELCHOR AHIEZER CHEN SIANA DIP

7 AGENTE MAYNOR HUMBERTO  LOPEZ OTZOY DIP

8 AGENTE ISMAR ABIGAIL FUENTES NAVARRO DIP

9 AGENTE FRANCISCA MAGDALENA VASQUEZ LOPEZ DIP

10 AGENTE MIGUEL ROBERTO GREGORIO GUTIERREZ DIP

11 AGENTE HENGLER RUATL CHO TUT DIP

12 AGENTE VICTOR ALEJANDRO ZAMORA RAMIREZ DIP

13 AGENTE ERICK JEREMIAS MÉNDEZ TOMAS DIP

14 AGENTE GERARDO REYES QUIÑONEZ GRIJALVA DIP

15 AGENTE FRANCISCO ENRIQUE FELIPE LOPEZ DIP

16 AGENTE BOSBELY EDILZAR MARROQUIN CORONADO DIP

17 AGENTE MARIO ORLANDO ARREAGA PEREZ DIP

18 AGENTE OSCAR ARMANDO PALENCIA TUPUL DIP

19 AGENTE WANDER HUMBERTO MORALES PEREZ DIP

20 AGENTE SERGIO ISAAC GALEANO LOPEZ DIP

21 AGENTE OSWARD JAN CARLOS LOPEZ MENDEZ DIP

22 AGENTE CRISTIAN CASTRO JUAREZ DIP

23 AGENTE JAYRON OBDULIO CARIAS DIAZ DIP

24 AGENTE DELIO INOCENTE GARCIA BAUTISTA DIP

25 AGENTE LUIS ALFREDO LORENZANA REGALADO DIP

26 AGENTE JUAN EUCEBIO PEREZ CHOLOTIO DIP

27 AGENTE SILVIA LUCRECIA MORAN ESCOBAR DIP

28 AGENTE JOSUE MISAEL RAMIREZ SANTOS DIP

29 AGENTE RICARDO GILBERTO XI ARTOLA DIP

30 AGENTE DENIS LUIS DAVID FLORES DIP

31 AGENTE KEVIN GABRIEL MARROQUIN MONZON DIP

32 AGENTE JUAN ANTONIO RAMOS HERRERA DIP

33 AGENTE MARVIN BENJAMIN GONZALEZ DIP

34 AGENTE MARLON ANTONIO SANTOS HERMANDEZ DIP

35 AGENTE JULIO CESAR AVILA SAMAYOA DIP

36 AGENTE ELIEL GUMERCINDO CANAHUI CANAHUI DIP

37 AGENTE JAIME AGUSTIN ORTIZ CARCAMO DIP

38 AGENTE ERICK OLIVERIO SURAM LEM DIP

16 DE JULIO DEL 2019,



39 AGENTE JAIME AGUSTIN ORTIZ CARCAMO DIP

40 AGENTE DAVID ESTUARDO MALDONADO BARRIOS DIP

41 AGENTE PEDRO DANILO TOJ HERNANDEZ DIP

42 AGENTE NEFTALY EFRAIN RAMIREZ VASQUEZ DIP

43 AGENTE RIGOBERTO LOPEZ LOPEZ DIP

44 AGENTE YESLY REBECA ARAUS VELASQUEZ DIP

45 AGENTE CLEYMER LOPEZ OLIVA DIP

46 AGENTE JHONSON EULALIO ESCALANTE VASQUEZ DIP

47 AGENTE ROSA MELIDA PEÑATE LOPEZ DIP

48 AGENTE CARLOS ALBERTO LOPEZ OROZCO DIP

49 AGENTE OSCAR BERNANBE SIS MO DIP

50 AGENTE FREDY ORLANDO DE LEON PÉREZ DIP

51 AGENTE ARMENIA DE JESUS MORALES CASTELLANOS DIP

52 AGENTE JEFREY ALEXANDRO JUAREZ GONZALEZ DIP

53 AGENTE ALDANI SAMUEL RUIZ CHAVEZ DIP

54 AGENTE LUIS FERNANDO GALIEGO  TOMA DIP

55 AGENTE MAURICIO CORONADO AGUILAR DIP

56 AGENTE MAILYN DALICIA GONZALEZ NAVARRO DIP

57 AGENTE BARDIN DINIS RAMIREZ VASQUEZ DIP

58 AGENTE SHIRLEY SUGEIDY ALFONSO LOPEZ DIP

59 AGENTE CARLOS OSWALDO LOPEZ LOPEZ DIP

60 AGENTE CRISTIAN RONALDO ALEXANDER BERCIAN DIP

61 AGENTE SONY ARIEL SALAZAR PALACIOS DIP

62 AGENTE YONI VALENTIN VELASQUEZ REYES DIP

63 INSPECTOR FIDEL MARCELINO GOMEZ SANCHEZ DIP

64 AGENTE DARVIN EFRAIN ALINAN  GONZALEZ DIP

65 AGENTE AGUSTO SOLANO TOJ IXPATA DIP

66 AGENTE LOURDES ADRIANA ICO ICO DIP

67 AGENTE BERNER ANDREE VALLADARES DIP

68 AGENTE MELCHOR AHIEZER CHEN SIANA DIP

1 AGENTE PEDRO DANILO TOJ HERNANDEZ DIP

2 AGENTE YESLIN REBECA ARAUS VELASQUEZ DIP

3 AGENTE JAIME AGUSTIN ORTIZ CARCAMO DIP

4 AGENTE ELIEL GUMERSINDO CANAHUI CANAHUI DIP

5 AGENTE CLEYMER LOPEZ OLIVA DIP

6 AGENTE JEFREY ALEXANDRO JUAREZ DIP

7 AGENTE IRIS JEANETH TOLEDO CHAVEZ DIP

8 AGENTE YONY VALENTIN VELASQUEZ REYES DIP

9 AGENTE ALFREDO ISAI BARRIOS DE LEON DIP

10 AGENTE EDDY ESTUARDO MATEO ALDANA DIP

11 AGENTE RIGOBERTO LOPEZ LOPEZ DIP

12 AGENTE SABY AMALIA ANTONIETA GUTIERREZ BARRERA DIP

13 AGENTE MAURICIO CORONADO AGUILAR DIP

05 DE AGOSTO DEL 2019



14 AGENTE SONY ARIEL PALACIOS SALAZAR DIP

15 AGENTE RUBEN OCTAVIO ORTIZ LEON DIP

16 AGENTE LUIS FERNANDO GALIEGO TOMA DIP

1 INSPECTOR VICTORIANO CAXAJ  MENDEZ DIP

2 AGENTE CLEYMER  LOPEZ OLIVA DIP

3 AGENTE BENEDICTO  CHUB   COC DIP

4 AGENTE JUAN  SANTIAGO  CAL  CAL DIP

5 AGENTE BEXI  DAMARIS  ORTIZ   QUIÑONEZ DIP

6 AGENTE KELYN  HICELY BOCANEGRA   ALARCON DIP

7 AGENTE JOHSON  EULALIO  ESCALANTE  VASQUEZ. DIP

02 DE SEPTIEMBRE DEL 2019





NO. PLACAS TIPO DE VEHICULO COLOR MARCA MODELO NO. DE CHASIS

1 CRADIC 001 PICK UP NEGRO MICA TOYOTA 2011 MROSR22G7B0578137

2 P 124 DZF PICK UP GRIS OSCURO MICA METALICO TOYOTA 2011 MROFR22G8B0573383

3 P 434 FCL PICK UP PLATEADO METALICO TOYOTA 2011 MR0FR22G2BO575582

NO. PLACAS

1 JT 001

2 P059 DMV

3 GUA 12 286

4 SGIC 065

5 SGIC 054

6 SGIC 0027

7 DIDAE 006

8 GC 07

9 SGIC 041

10 DPF 022

11 INT 002

12 GUA 11 210

13 DOSEP 2010

14 DPN 075

15 DPPS 008

16 DPD 009

17 GUA 12 280

VEHICULOS DE LA DIP QUE PARTICIPARON EN DILIGENCIAS

VEHICULOS DE OTRAS UNIDADES QUE PARTICIPARON EN 

DILIGENCIAS 



NO. DE MOTOR

2KD5158246

2KD5511416

2KD5136372

VEHICULOS DE LA DIP QUE PARTICIPARON EN DILIGENCIAS
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Of cio No. 1.5?l -20I9
Ref" CLMH/na:l

A§UHTO: NEñ,IITIEHDO IHTORII,IACION DEt PEN§OHAI. AGREGADO EN CICIG EN FIIHCI0HE§.

Respetuosomente me dirijo o usted, con lo finolidod de poder complementor el
contenido del pórrofo No. 4 del oficio No. 285ó-201? REF. HWGG/Goby, de fecho 04 de
octubre de 2019, en relqción o lo expuesto y o unc exhoustivo búsquedo en los boses de
datos que pqra el efecto se llevon en este departomento, se odjunto nomino certificodo de .

fo que fue el primer despliegue de tqlento humono con destino o lo Dirección Generol de
lnteligencio Civil-DlGlCi-, en fecho 11fi?12f[,8, bcrjo lo orden de deslino 0?1-2ü0e, emitido por
lo Subdirección Generol de Personol del romo, con ls finolidod de poder dor cumplimiento o
IO Estoblecido en eI ''CONVENIO BILATERAL DE COOPERACION TNTRE EL MINISTERIO DE
GOBERNACION Y LA COMISION INTERNACIüNAL CONTRA LA IMPUNIDAD EN GUATEMALA .
CICIG-", de fecho 25 de morzo de 2008, firmqdo por el Ministro de Gobernoción y
Comisionodo lnternocionsl Contro Lo lmpunidod en Guotemolo -ClClG- en funciones.

Derivodo de lo expuesto en el pórrafo onterior con el ofón de dor cumplimíento o lo
estoblecido en lq segundo cláusulo del convenio ontes descrito, Lo Dirección Generol de
lnteligencio Civil designo personcrl poro poder loboror directamente Bojo el mqndo del
Comisionodo lniernscionol Contro lo lmpunidad -CICIG- iol y como lo estoblece el convenio
ontes expuesio.

Así mismo se odjunio némino del personol que figuro en lo Orden de destino No. l4g-
2Ol5 de fecho l0 de diclembre de 20,I5. firmodo por el Director Generol lnterino en funciones,
en donde le cdjudico desiino. Diüsión de lnformoción Policioly en colidod de ogregodo o lq
COMISION INTERNACIONAL CONIRA LA IMPUNIDAD EN GUATEMALA -Clclc-, guienes se
detollon en nómino.

Ante los eventos ocurridos can la finolizoción del mondoto en Guotemalo de lo
COMISION INTERNACIONAL CONTRA. LA IMPUNIDAD EN GUATEMALA -ClClG-, en enero de
2019 esto División de lnformoción Policiol Contobo con un registro Administrolivo de 20
elementos que se encontrobon designodos bojo el mondoio directo del COMISIONADO
INTERNACIONAL CONTRA LA IMPUNIDAD EN GUATEMALA -Clclc-, el cuol do por finslizodo el
24 de enero de 20lg con lo emisión de las Ordenes de Destino No.0Ié-ICIlg,0ll-2}lg,0IB-
201 ? y 0I9-2019. todas de fecho 24 de enero de 20]g, iirmodas por el Subdirector Generol de
Personol del romo, odjudicóndoles nuevo destino lu Subdirección Generol de Personol.

iü calle 14-86 Calle Elquina Zona l"

Cor¡eo: reel..dipgpg§.§ob$

Cuidad (x¡at*"na!a -- Tel- ?3!#-e?ES-
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De lo cuol se dio estricto cumplimiento en tiempo y modo que lo superioridod del romoordeno.

Posterior o lo expuesto esto DivisiÓn de lnformoción Policiol recibe los oficios No. 524-
2019 de fechs o7 de morzo de 20'19, y 7ffi-20]9 de fecho 05 de ubdl de 20]9 en el cuot olpersonol en nómíno se les osigno como destino lo División de lnformocién policiql, en cqlidodde ogregqdos o lo Fiscolío Especiol contro lo lmpunidod del Mínisterio público, donde.octuolmente se encuentron designados.

Con muestros de subordinoción y respeto.

Guqtemolq 0ó de Octubre de 20]?

,t¡

§EÑOR:
JEFE SECNETARIA DIP
Dff§IóN DE INTORi,IACION POTICIAI.
POIICíA ilACIOT'IA I. CIVI I.

PRE§ENTE.
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ffie- ffiruBs?ms §H ffi§&trffiru,&#§*ru y ffil ff*ffi§§§§ffiÁ#ü ffiffpffiffisü$ryÁ§{T§ ffiH á-e t#ffiÍffi*ru
tru?§Htrá*§#ru&L #*trTee ffi rffipié**!*&# §$§ ##eTHffieÉ_& *,ff$#Í&""

*+nsi**r*nd* qár* l* **fi§'Lq#*i** F*Íi{ic* cÍ* la ft*pribái** d* G*ef*,":.tsl* s*taM**e ss*l* ¡:ri»*!üi*.q** *s dsbar *el ñst*d* S*r#?liafi**s a i** á:ahit*1"¡ies d* ia ft*p*hlícs l* vida, l* iihqrtxd. fá;r:at*l*.
la **6xri**d. l* p*r y *t ei*sen*ll* int*gru*l S* fa p*rx***"

ftsn**o+i**d* qu* la L*y del *rga*i*au: ñ!"**ufiv* pr***ptu* q;.r* l** futir:isf** s*n l** re***r*s **
lax ¡:*litic** p*bti*x* e*nes¡:**eti**te* x ias funciüsm *r¡sknljvms d* *atfa Minisimri*, *jer*ier** .*ri

SeS*l de ***rdlran*n y {**}lilm*i*rl d* 9* c**l** d*l s*ct*r s $*#t*r*s fuaj,* sx re*p*n*mhilidad, ¡:m*l* cuaF ¡$sbe:^l cre#irr*r esft¡era*s v pr*pi*l*r ía c*m*xi***i** y c**p*raci*r,l a*kc ixs difur*r*e*
iv¡s§lusisfies p*hlica* y priyxd** ü$* **ir#6p**d**; y qua t:*es }as !nst*h:*i*nes p,:ul;ex* qrrá
t**6*:'l fl*n*ia**s rel*ciq:r¡ad** **rr ei o l*s rmr** d* ce** Migrist*riq¡ f*n*e* ¡:l*rá* #*¿ se**r * ies
se*'ifir*s e*resBo*diant** y *sti&rr *bligad*x a ***rdi*w e** *l re*{*r **¿*:d*}.

T*m*s:d* *#,.ru *nk**dsfit* qu* el ***i**:o d* üuatcr,mlm y !x *rg*nix*e§*n de lxe átauio¡les
tini*aq, su*eiibi*¡"*c *l Acu*rdo relalir¡u- d esb8ecím*a¡r: lJ* ur¡* #*mjsi*n l*t*rc**i*r:eJ ü*nlr* ig
lrnpu*id*d e* üuaf.eínal*. d dia 1I de diciem§re de 2**S, nri*n:* qx* fue rati*cad* m**iank el
Í)**r*t* *un¡er* *$-?**7, d*f ü**grma dg le Repúb§c*, **n *t *b3**v* &¡¡:***:*ntd *l W*y*r,f**xfe*er y *ea§uunr a l*s i*sl¡***i**** deÍ ñs{ad* d* ü*at*rcala **e*rgasas *e l* iqare**mel*n Vlx ¡:*l"s**l*íÓ* p*n*Í d* i*s d*Éitus pr*sunturn*ntr «¡nr*{!**r* c*n **adí*n ** ia #ivi$stj *e }**
sqi#qs$ ilqeat*s d*: s*guflidad y apxraács *i**dest*rms ** s*6r.:rid*d, *si cort:* **#q*ier *tra
c*r"¡q§usta delietii¡a 4§81#§&, pmm*'*l*rt** farih §s des*#*¡.rl#si*n ** *fwn1ax orgenia**icnes **,,m l*
****s:l'¡ per¡*l de f** pnr§eip** ds !c* Selitm* *clm*ti{É*s; y auimi,*rnc l* *,****i*r.¡, pxr* di*l* efect*,
de l** r:ma¡:isnBs I pr****im!**á-*s n**emri** r¡u* de!:*n;ár: ir*pl*r::**tarxe p*rc l* pr*b*cl** **
l*s #*r**l¡** a Éa visa y * l* int*6ri*m¿j de les p*rs#r:§s; p*ra *tJ* l* c**l g* *r** ia **misi$¡r
yr vLts{lr.Jd.

**nsidera¡¡d* qi.{*" p*r$ el *r*mpiirei*xh ** *us fusriq}r¡*s. di*h* **n'¡ásjúic gi*fiq ls fas¿:iffi r§*r**xhe evduer y *i*t*t'n#Ír-m infurntmi*n s*mini*f*#* p*r c*#q*i*r F*rs**ü, s*lici**r
d**l*rari¿:r:*s, *$üi;§B*t*s, ircfonxw y **lafo*ra*ic* *n gener*§ * **alqr:l*i fmn*irr*ari* * aul*¡;**d
d* §{:s i}r{¡ai}ásrc*s tJ*l §I***s*," q*i*r't** ***n *blig*d** * af**d*r y pr*p*rei**x s!* S*r**¡"* *quám
qx* ien *ca rcq**rid*; sl**ul'tcitr' * **txfrr §*ñm r¡**r*ite*k adh*xiv* *n prsffi§*s p*nal*s, e*¡ á*nm
d*r**n*i*r y a*fuar **n:* furuer* inter**ad* *n pr**e*ími*xt*s xdmir¡esrx*rros rc*p**?* d* lo*
fx¡:*i**:*ri*s ü#e §$ *l *.|er*i*i* <*e ** *crg* hayar *u*:etid* pr*sunt*n**& imfraeci*¡"¡s*
*dereinisf*iivre: esl e*rc* preahr *s**oria ffiq:n¿+x x l*s im*?ifuci*r'l*s r!*f #sta**, s*á*itxr.;dü sl
Mi*i*kri* üublier¡ y *i S*biern* l* *d*p*i*n ** J** ñedit$*c n*sss*ries para g*ran$rar la seqr:rid*d
ti* {*drs *qi.r*ii** que r*l*h*run *n su i*v*s$g*ri*ri, Budi*md* t*r*ár lxr m**id*s ,¡ue *st *rs
*.*::v**ir;ntrcs pal"* l* r*atixmi*x de ti.;s.*sr¡dat*,

Fiem*s d*eíd§d* s¿¡s*r§hir ei *igui*nte:
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&xir*isn:*, s* íxti§itar* *! p*rs*nei ** §a ül*l$ debideffi*¡rte a¿r**itado, !a i¡tf*n&asli*x *iep*nibl*
+xás*xt* *n erchivsc y r*gi*&"*s S* ir¿{*nx**ior¡ del h4i*ist*do de *absrnn*}** y $üs S*p****n*ias,
a*i **m* **l e*tad* d* las a**i*ne* de i*vestig*ci*n re*lie*ds$ *r¡ sa§os **p**í***s. ** ser
****§*riei, ** **f*gail * i* #i*t* ur:a **pia e*rtiÍic*** d* las ast$ásicne§, * isfcnne
*ir*u*st*m#a#* #e i*s drtiE**+iar realix**a* un eI *xpmdi*m?* r**p**Sv*, *sta**l* *n t*dr *asc la
d**¡*m¡ent¿mi*rt di*p*riih!* §3*r* sil x¡rmulta pcr pa*e dal purs**xf de la tt*1ü dehid*nt*srt*
a+r*dita**" ta *bligaci*r: ** fxilikr la infur¡naci*¡'r p*r pait* d*t fu*ixi*teri* d* G*fuernaeióri y sr¡É
d+*e'*rlnne{¿p ** se llmimn* a l** cases en l*s e*s3** ta ti#iü *gte eier*iend* su* fac¿¡ltsd*s
pr*uesai*s rc*r* d**uncia*t* * q**rellmr"rte adhesiu*

Lx *ir*c*i*r¡ **¿:*ral de tr'**!!g*r'*ia *ixil -*á#ifii- pr*p*r*icnm;&" pr*via **!ie!fud, ***a i*
inf*n*a*l*m y §*s *ni{'[í*is q** rcq*i*r* la ClfitG e¡¡ ***§*¡:v¡ida¿* a su r:**d*t*, que**n*<; fa*¡;f§*dn
par* e*ordinm *peffiivs{Y}#ftf* lm *nkege Se É*t*s y str ****#en*{alid#d fl+$ptrüt* S* kr*er*n. en
***f*rmid** ai mtÍ*uls 3, litera§*s f y g d* l* L"*y d* $* *s**ci*n #* l*teiig*rui* *ivii y S*r*ás
drsp*srciones legales peitinentes.

-asee^ii;!i"$lHT&, e$IilSüffil& Y A.trüYü: La Ct*tG p*drá Elm a*r:mpaílarnimnÉ* y msese** t**nica al

B*rscn*l {Í* i* üi¡er..{:isn ü*r¡*rd d* i* Pclieia ilmi*nal eÉuil, qu* pmrticipe *n la i*vesligaci*n en
t*d*s eq*+ll** *asss *fi l** quc ta e§lG ejere* *r ma*dato, qu*d*nd* **u§txda Sxr* *xta*l**el
r++rdinsd*,xc*fa es* *e* l*s{hsi*n, §as *e**ida&s esp**i§car ** a*s**ri* 4ue cmv*rrg* a l**
f,**ildades tjel citado Acuerdo

ü*r* tales *fb*t*s- la tlül# p*#;á *d*m** f*rtalmgl lx* *epwi*ades d*l perxnal de di*h*
lr:sHtusíc* d**ign*** *n ***hneidmd s ia el*usui* **gu**a d*! pr***r:te #*¡:v*ni*, medtm*h
E$r§*§, **?r#Bt*#]i*ffk§, fil*§es de dissx*Ain e ***3q*ier *tr* *e*r**#a c**: *i il4ir¡istwi* de
§*fu*rN*sl*x. qewi*a**o f**xi§*** mimi*mc para r*curir ai *puy* de *fm *rrt!*xd** n*ci*n*les *
inter*aei*nakx y ¡:c*pon*rlxs m ia aul*ridad r**p*effvx d*§ $,,}ixi**en* rJ* #*ter*m*i*n.

I ^- ^*;^^ **,,^d^* l^*¡^*^* r*- ^**-*:l^-i.-* J*¡ FrlLás FfifiÉs mr":er*a* q$e páre {ortale*er lar *upwirf*d** d*i f¡{inist*ri* d* #*herr¡mi*c, **k p*dr*
e*ii#tan x la el#S aremria yl* n*pa*[ta*i** p*rn m*.{*r*r *l ful*}*n*»i**t* d* cualqui*r* de sug
d*pendenei*s que dxemp*fi* fr.*n*i*n** *:r *i árn*ifu ** lx §*g*l!dad P**liea. Lx *iül$, *n el
mar*o dc su mandate. pr**i*rw* mbrir lx* **licif,"¡**s d* *s***rí* y¡o expwit*ci*n m*diant*
p*s*nal F*r¡xaaente d* l* e*mixi** * g******r'nl ag:*3"* r** *tos Slg¡xlli**e* l§:ter*ffi1ofi*,** E{r*
f*eqi*r: *r:n§ii:l¡ir ca* di*trx w*vidad"

T*d** l** ti*csrxe¡tt*s, ro*t*vides de *pcyc y ewtrxid*s ** q***ral q** §*rru** p*rt* d* 1**
m{tuidxd*x me**i*:;*das *n l** incigcs $e*eds¡:tsc s*ri&ñ fr*iuiidfr;#*s ii*c*m*ilt*s ifilerfi*§ *§
*mba* ir":xlftr^:*i*xm* y n* B*dr** **r *lili:*d*s sir:* ¡:*r p*m*nxi rmpe*fi,rmmex{m m*kix*$* r** la
*l#{ü y d*§ fuÍirtá*terÍ* ** kfu*rr¡asi*q salv* m*;:*«l* &HF{*sü en cm::§s** y g**r* e*trirri$*dex
^*^^.^lc*-^t5;]ut tu¡Il{,rá}"

SfrKfe. F#Lñ'??ü&S #HffiL§#&S; l.as pmt*s **üerdafi diseutir y ana§irar l** reco*'¡*¡:*l**icn** y

Br*pu*S** q*e efe*?** [m t]'*i§ *n §t*t*{ia *e Pollfiras Fr3biicns par* *r*dicar É*s spmr***
,:ta*dmtiil*s y fiff*rp*s itegxle* d* *egxrida# y prsvÉftir su re*paririó*, §neluy**d* lxr refcrm**
juridi*as * ixstiiu*l¿:nalea n***sa¡im p*r* **t* f,*.
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sfrPT}tufle, t&*reülffieü{*ru r*ree Le pffi#?##fr{#M üü Tffi§?}#ss y wü"ffie,i&S: La* p*ries
s§$*{d&$ t*as*ry*l9ar lo* s:**a*i*mr:s d* *oE¡rdinnei** quc s*#fi *esesfiriüs perft #&*yer * i#s #r:i*s
s*ffip*tente$ *ft §l! sbl[üá#*n d* pr*teg*r * t*§1ig*s q** d*tlár*ri dura¡:t* la investig*#sn c el
Érs**s* P*slsi, s4** vi*Srnas * tie* i¡tf*¡r*a*i*n **n reía*i$sl a deiii** pres{rr1tffi?!*rxt* *o*r*ti*** p*r
BarfrfriFs§ t3* cuerp** iiegal*s d* **gurid**"f frperdu$ *l***estil"rüs de seg*ridad, t*nga:: §m raiidad
ds #xÉe**s * euaiqui*r *t"a aplicahl* *el **r:f*nx!d*S *an Ia L*y para i* flr*t*ceión de Sr.:]*t**
$;r*ec*el*x y F*rs***s H**t¡!*Sas a l* Al*rni¡risfua*á*:¡ ¡i* 

"lll*{icim 
Í}er:ai y *k** i*y** qu* rmr:iten

Pe¡tin*nás*. Fara talas egesta*, l¿t C!*!# p*dr* rrrnni$rm*r i* in"rpt*',mnt*ei*n y *a;mplinri**t* d* la*
r***id*s dí*p**xi*s, ##*$*r*r x I** *r:t** puhlín** *nc;rrpxd** y ei*rc*r bi:*n+* *f,üiü$ **§r **?*$ '" 

.

guh*romne*l*i** y rt* gub*1"**nt*rríale*, na+i¡:*xk* * *xir*rrjer*s, resp*r:i.* d* §* *d*p*i*rr *e ias
¡xignr*s.

*#TAv&. üsüRffiÉ§{eff*m r¿n* ¿gpñ#Y*s *ts#{$}§-*ruÁst{#s-&*ffirut§T&&fivüs: i-** *ures
ac¿jar*a* q#* Fí$"# eí ¡j***¡t*Jlo de l*s f*ci*jtad*s **ffi*nidas en fa* lit+r*fes d y e del *#ruk 3 **l
.tut¡*rt3* d* ü*khl*cÍmient* de t* üfClS, í* Cor*i*inn pr*x**§*r* fn* $**¡.¡r¡*i*s admi*i*k#Ív*s qu*
c*neep**d*rr d¡r**téffs}rtlg e l*s *rrks rcsp*rtiv*mert* *n*wg:xd*s rJ* *imc*¡' Ía fu**i*r.:
e3i**ipli*a*4. *i¡snd* ta tf*3G t**sidse *p*rtuiro interv*nir coú* i*r+*r* inkr***¡J* e¡: l*s
pr$*w*$ di*ciplinari*s, ia hará s*ber *l enk r**peclive, qrx*n **tificmna ia a*epffici** cem* ier**ru
int*r*s*do *n f*n:¡a ir:n¡ediafa a fodos l¡e dsmás íÍ¡6!rasxd*s" U** r¡*¿ **¡tx*ir:ide rsmo f*r**r*
Íntt*resad*, la Ülülü será r¡oii$cad* de cualqui*r difigen*ix qu* s* r*ali** e* ei d*sa**ll* ** Sl*h,*
Fr*ee$ü dixeiplina&. pudiendc prry**a pri:ebas y pres*nt*r las rs*urs*$ gue **ne*p*ndan.

§*#V§$¿e" tü*ffi$¡$d&*$*ru *ef¡effi¿i- §9,§TRü tÁS P&AYfrü; La *cerdina*ián gei:em! **h* *atlül$ y *l f*fini**rie lJ* §*9:*n:asil*n se dcsa:?*llan* dir*et*m**te *¿'rks el **mi*i*nsd*
reBr*se*ta*t* de !a Üorstis¡*n i¡tte*'l**!**at y fu{irristr* d* G*bsrrl**íón, &uien*s s*sf.sndrá:1
rauni*r¡*g p*ri*dicas :r, s*rixs mir¡irn*, ur¡fr vez # m*s.

*adn p*rte nnmbrará un **qlrdi¡i*d*r qr:* Sirigir* *l resp**i'** *qu?p* d* eetla*m para á*
impn*nm*k*í*ll #*l pr**e*tc #*rtv*mi*, asi **¡rln *u*Í*cqlai*ra ou** mp**tos r¡i,e ***r#r*n l*r
reprc***tanks de i** par"l*s en sq:n r***i#**r tl* bahqjr. Las p*rsonx* que r**¡l*ctrivaffi&i?i* $0
x*m*r'** **m* ***rdir¡*d*rcs m*¿'¡ter:d¡;*n Ltna *snskst* y p*ri*$i** **mu*ie**i**. *in qr":e **X*
nbsta ;¡ lus fu*uitád*x d* la tlül{i par* c*t*hie**r, * nive$ *p*rutiwn, **r¡rur¡j**ci*n scn eü*!**k:r
aut*rid** d*tL{i*isteri* rf* $*fu*r¡'¡mí*fi * §us depe*der:nia*.

#g#,r!4Á. l*é?§ffiPftET&#?*ru Y **$dTHff?H,qSá&§; ff pr**enÍ.e f.**u*ni* qu**a sr:j*?* at ¡fi*r¿;*
***ltilu*i#n*§ y f*g*i q** rija * **da *r¡a d* l*s Btrr** y *x inl*rprefu*i*n y *pticmi*n ce *l§*iirar*
** hue*a í* ** io* {*n*i¡t*s qu* m*J*r c$ñver¡g** a }as ssali****r d*l x***rd* c*r.¿stiti,:tivs {j* l*
$*r*isi*n li'¿t*r¡:n*i*¡t*i **f,ltra ie lnpunirl*ii *n ***t*sxata. á-¿rs **fttisu*r*ia* q** p*di*r*n
suseitars* *n cuardn x ía int*rpretx*i*n, *j****i*n * Íncum¡:§irui*ntn d*l pres**áe eciruenis s*¡"*l.r
r*s*lt*s ¡x*riisxB ia r:eg**ireics: *rrf* fa* pa:te*.

#ffiá)li;#$ffiÁ, w##§#,é. Hl prc*e*l* ***v**i* **m&*e*rá a r*gir * l:íriir d* tn fucha ráe--*u-. *!:-'?""3# I ?
yEryüqfxJ etrry-v¡Sqnc:s-E§t s-i. ;:-E¿§$p -49 

trqwt*a qe { u8a.€J on"a': gaffi
#,srl*rf,* r*q#{iv0 a su e§{§bXecimienl+, sirmrito'¡*r e{ Gcbier"rrr de Guaternala y ln firg*nir-ncí*n de
i* ffx*i*r¡*t l-i*idas, *le**i fit* *pr*fu*d* r¡*dian& *i *err*t* **m*r* *g-*fi*z dcl ilingre** *u i*
§*putsii*a, y p*drii¡ pr*rr*ü*r*§" stEfi.jiry-S_ttr**¡*c&§*, s$ *:utr:c &¡:r:erd* c*jr*.delas ¡:arwe,
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r**¡stienrl* lxx má*s'::¡** {*ffitx!9q'a{áes d*l pr*sar*r ei':l';srrj*:1fii.&.i*?,1:-:*o d* grrr*d*cli** l*

;ffi'd;-;-l; ffi;*;d'Affi-i--§qr Hür§rG' *i

or*se*te Lanver¡i*. que ree $ailsldc *iett* Áci*+rdü, q,ledá* pr*rr*6ada aul*¡naticar"n*nt* ¡:tl el

ffiü#;;-ü -q;i ii- rre*#sidad a3* n'¡s;ril*stae!*n *xpr*c* de ia* parles'

*tJ*üü*tffiá.{:*§*trHE*-$}ffiwT*?'ÁpH#ffi&*1*H:Ltr¡ar',t*l;*'u'pi*m**:rt*m*nil¿r*?trrc*
fril*$:r+ ***$*i'fiili1i*#* y'*+'****'o'' ü t*ijaÉ y **d* ti*ís ti* l¿* *sf,**ia';i*n+; t1+:1 nrst*ni*

{-l*ilr,**i*, *1 *i;üj 0r*****,*o* * la*f i*l'3$rárc*rtt* y **ttt*ti*:; d"i *1 ::li:tj*' *L'j*tr;' t''*ti**+: y

ij**ás *i**li-:* l*g*l**, lrr"**+ürl* rr*id*u,*ot Y dr;'n**r*;. {i. i:ii't{;t} h*j** tfir l}*f*l li:ftr,bl*1íiijil

*,*l l'Jiris'rl** ri* 0*b':r**:i*r:. irttptte't s*1* ** *u *"*'uo" *l :in" ll;li'l:i[q¡s' 
trrri|ia*t* 1¡¡1s1.t'Ptn:'ti
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Aprueha el Acuerdo con Ia Organieación de Naciones
Unidas, relativo al Establecimiento de una Comisión

lnternaclonal contra la lmpunldad en Guatemala {ClClC}

Er- ccNcntss DE [-A mnpúsLtcA DE üUATEMALA

CON§IDERAf{DO:

Que el Estado de Guatemala tiene compromisos asurnidos internacionalvnente en materia de
üerechos l-lun¡anos para implernentar mecanis¡r¡os efeetivos para proteger es'tos derechos y
las libertades f undarnentales universalmente reconoeidas.

CON§[DERANDQ:

Que en la actualidad los euerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinss de seguridad

atentan gravemente csntra los derechas humanos a través de agciones delietivas,
provoeando [mpunidad en !a ssciedad guaternahesil de tal manara se hace mecesaria la
irnplennentación de un acuerdo de carácter lntcrnaeio*tal en rnateria de Dereehos Humanos
que fo*alecerá !a capacidad del Estado de 6uaternala para eumplir Ésn mayür eficacia sus

ohligaeiones.

FOR TAf{Tü:

En base a lo considerado y en ejercicio de las atribuciones gue le confiere el attículo 17'!

literaü a) de la Constitución Política de la República,

D[ERETA:

Artículo '1.- §e aprueba el Acuerdo entre ia Organiración de Naciones tf nidas y el Gobierno
de Guatemala relativo al Establecimiento de una tomisión lnternacional Contra la lmpunidad
en Guatemala (ClCl§), suscrito en la Ciudad de Nueva York el 12 de diciembne de 2006.
Artículo 2. El presente Deereto fue declarado de urgencia naeional con el voto favorable de
más de las dqs terceras partes del número tetal d* diputadcs que integran el eongreso de la
República, aprobado en un solo debate y entrará en vigencia e! día síguiente de su

publicación en el Diario Ofieial.

REMíTASE AL ORGANI§MO EJET{JTIVO PARA §I,' SANCIÓN, PR§MTJLCACIÓN Y
o¡ lp¡ rrnr¡Ánl¡ v9L¡U¡tL¡Vlt
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EMMI§E EN EL PAIACIO DEt §ts§ANI§MS I.E6ISLATI\¡O, Eh¡ LA CIUDAD DE

§UATEMAI-A, E[ UNO DE A6O§TO DE DOS MIL sIETE.

Rubán Darls Morales Vélh
PresidÉnte

Jorge Mario Vásquet Veliisquez
§ecretario

Job Bamiro Garday Carda
§esretario'

FAI"ACIO NACIOHAL: Gudernala" dis de agosto del año dos milsiate.

PUBLÍQUE§E Y CUMFLA§E

BERGER FERDOMO

Gert Rosenthal Koenigsberger
Ministro de Relaciones Exterisres

Ie rgs Eaúl Ansyavs Rqy€§

§ecrEtario Ceneral
de la Presideneia de la República
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sugorRECC6H üEliEnAL oE pERSoHAL

DEpARTAI,IE¡lTO 0E ASUilTOS A01,1¡¡¡l§f RATwOS 0E PERSOIiAt
secclóN or REersTRo y col¡rRol 0E pERSoHAL

*

ORD§ttl DE §ESTlli¡O lrlo. l¡f§-?O'l 5
"§ARRERA POLISIAL"

CONSIDERA}.IDO:
Q¡e de co*formidad con la ley de la Pctbia Nacional Civil, la 0irecciá¡ §eneral de la lnglitucion, síapondrá ia govisíén de los
deslincs del personal de la Policia f'¡aüi0nal Civil de asuerdo a las ¡ecesidades del servicio euidande que tal€s deslina§ seil
compatibles con la ierarquia y especialidad que tengan sus miembms.

CON§IDERAilDO:
Que ls Pelicia Nacional civil, deberá desarrollar las operaciones de prevencién, i*vestígacitrn, y conba{e al delito, cgn el fin de
pr0ie§8r a la per§ona y a ta familia gara*lieando la v!da, la libertad la justicia, la segwidad, para lo ard deberá lmplernenlar
canpañas que vengan a prevanir los heclros delicsyq¡, desrlesÉr gpürali,es qste.izads a ge, füos y móúle$ en áreas urbanas
y n&§ de acce§o y salidas teniendn para el eleclo ls hs¡ltad el §iredor General de la lnstitrnión de ao¡erdo co¡ las
necesiddes del servicb, qrcunstanoas y caracieristicas que confl¡rran efl la$ rnismas.

cot'I8t0§§Al*§o:
Que entre l0§ oijelivo§ generale§ y especificos esta ,0rtalecer ta seguridad democráüca mediante u* desplie$re con peilinencia
cultural, disminuir indicado¡es delictivo§, asignar perxnal prspic de la resiún pam mojgrar b psrtine*c¡a cullural, ésr¡ca y
iingdi§tica in§t¡tuci0nal, cubrir vacantes de ag,efltes.en subestaciones y unidades opaativas. Tomando como uiterros para á
desptiegue; estadi§ticas de crimindidd acumulada, homaidios y lesi$'es, residencia 0 domicil¡o det personal.

POR TANTO:
Elt virtud d* las atribucione§ que me confiere el articr¡lo 34 del Acuerdo Gr..rbernativo No. 97-200g Begla$ento ds Orsanización
de la Policía Nac¡onal Civil. en mncordsrcia con tos Mictlos 2 y 18 del Acuerdó Gubernafvo No- §g+gZ, Regümenlo de
Provisíon de Besü¡ros de la Policía Nacional Civil oRDEilO dest¡nar con carácter forzoso, por necmidades del servic;o a
OCHOCIEñ|T0§ SE§EIITA Y ilUEt/E {869} demátos de Policía Nac¡onal Ciül de ta Prornoción Treinta¡oáoava, s.Jyos
ncrnbres y deslinos se det&¡ aco¡&ruacjqr:
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SUBOIRECCION OENÉ,RAI, CI PTRIONAL
nFpARTAt!!EHTO DF A§UNTO§ An[llNlSfRAl|VOS nE pERSÜNAL

SÉCCI.}N DE R'CiSlRO Y CONIROL DE PERSONAL

In cumplimieñto ar Acuerdo ¡,4inister,ai r!r0rc ]R.ii-2i93-2015 de fecha 01 de ciaiemD'e de 2115. Ílr'rlada pcr ia fullnlsira de

Goheanaeion Eunice del Milagrc ¡ler-'dl:a"i¿'!'rila;rar'

a su nuevo destino inmedialamente, qffidando baio la responsabilidad del Je{e de l3 xñ¡dad de destino

i¡l$ediatarnefite a Ia Subdifecciáfi General de Pet§onal del tuñplimieilto de la presenle grdeñ
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ORDEN DE DESTINO No,0t6-2019
,CARRERA POLICIAL'

CONSIDERANDO

eue de conformidad con la ley de la Policía Nacional Civil, la Dirección General de la lnstitucíón,

dispondrá la provisión de los destinos del personal de la Policía Nacional Civil de acuerdo a las

necesidades del servicio cuidando que tales destinos sean compatibles con la jerarquía y especialidad
que tengan sus miembros.

CONSIDENANDO

Que las vacantes en los cuadros de profesionales de las unidades, centros y servicios de la Polícía

Nacional Civil serán cubiertas discrecionalmente por el Director General de la lnstitución de acuerdo a las

necesidades del servicio, circunstancias y características que concurran en las mismas. Cuando esta

facultad de provisión de destinos no sea ejercida por el Director General, se realizará por el Subdirecpr
General de Personal.

POR TANTO: ¡

En ejercició de las atribuciones que me confieren los artículos 24 y 36 del Decreto 11-97 det Congreso de
la República de Guatemala, "Ley de la Policfa Nacional Civil"; en concordancia con los artículos 2 y 18 del
Acuerdo Gubernativo No, 586-97, Reglamento de Prgvisión de Destinos de la Policía Nacional Civil,
ORDENO destinar con carácter forzoso a CINCO (05) integrantes de Policía Nacional Civil, de la carrera
policial cuyos nombres y destinos detallo a continuación.

I OFICIAT

SE6UNDO
9636

CAMPOS TORRES

CARMEN LILIAN

56IC SECRETARIA

TECNTCA {Sr)

sco coMrsABtA 51{ALTA
VERAPAZ) FORZOSO

2 AGENTE 29345
AJSIVINAC JUAREZ

MAYNOR ABNOLDO

SGIC SECRETARIA

rEcNrcA (sr) sGO COMISARIA 24 (ZACAPA) FOBZOSO

3 AGENTE 29353
ALVARADO LOFEZ

JUAN

SGIC DIVISION DE

INFORMACION POLICIAL

{DIP}

sGO COMTSARtA 43

{HUEHUETENAN6O)
F0RZ0SO

4 AGENTE 52007
ARREAGA BARRIOS

IOsE E5TUARDO

56rC OtVtSrON DE

INFORMACION POLICIAL
(DIP}

sGo c0MrsABtA 53 (EL

PR0§REsO)
FORZ050

5 AGENTE 52622
BARSERA PEREZ DE

ABGUETA BECKY

CRISTINA

s6lc DlvrSloN DE

INFORMACION POTICIAL

fDIP}

sco coMtsARtA 73

{CHIMALTENANGO)
FORZOSO
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$UBOIRECCIÓH CEilERAL OE PER§OHAt

DEPARTAMETITO DE A§UHTO§ ADMIHI§TRAIÍVOS OE PERSOHAL

$ECCIÓH OE REOISTRO Y COHTROL OE PERSOHAL

De conformidad a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de Provisión de Destinos de la Policía

Nacional Civil, queda bajo la responsabilidad de los lefes de las unidades, hacer la notificación del

destino adjudicado al personal bajo su mando, en un plazo no mavor de 24 horas; debiendo informar al

Departamento de Asuntes Administrativos de Personal, Subdirección General de Personal. La persona

con nuevo destino deberá incorporarse en un plazo no mayor de 48 horas a 5u nueva sede policial y el

Jefe de Sección de Personal tendrá que emitir informe de incorporación al Departamento de Asuntos

Adminlstrativos de Personal, Subdirección General de Personal, La presente orden de destino surte

efectos a partir de la presente fecha.

Guatemala de la Asunción, enero 24 del 2O79
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SECCIOH OE REGISTRO Y COIITROT DE PER§O'IAL

a

0RDEN DE BESTINO No.017-2019
"CARRERA POTICIAL'

CON§IDERANDO

Que de conformidad con la ley de la Polícfa Nacional Civil, la Dirección General de la lnstitución,
dispondrá la provisión de los destinos del personal de la Policíra Nacional Cívil de acuerdo a las

necesidades del servício cuidando que tales destinos sean cqmpatibles con la jerarquía y especialídad
que tengan sus miembros,

CONSIOERANDO

Que las vacáfltes en los cuadros de profesionales de las unidades, centros y servicios de la Policía

Nacional Civil serán cubiertas discrecionalmente por el Director General de la lnstitución de acuerdo a las
necesidades del servicio, circunstancias y caracterÍsticas que concurran en las mismas. Cuando esta
facultad de provisión de destinos no sea ejercida por el Director General, se reali¿ará por el Subdirector
Generaf de Personal.

PO8 TANTO:
En ejerckio de las atribuciones que me confieren los artículos 24 y 36 del Decreto 11-97 del Congreso de
la República de Guatemala, "Ley de la Policía Nacional Civil"; en concordancia con los artículos 2 y 18 del
Acuerdo Gubernatívo No, 586-97, Reglamento de Prsvisión de Destinos de la Policía Nacional Civil,
oRDEN0 destinar con carácter forzoso a CIN(O (05) integrantes de Policía Nacíonal Civil, de la carrera
policial cuyos nombres y destinos detallo a continuacíón.

o¡-dar dr Drrüro St7'¡0f I
Rc,, ETLR,AnFúru

,0 rál¿r tl.t¡ ¡ol{l t. c¡ur§gf au¡te$ilA,
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§E6UNDO
18794

MÜICANOS GOI\¿EZ

BREN.DA MARISOL
56IC SECRETARIA

TECNICA (ST} sco coMlsABrA 72 (soLoLA) FORZ0s0

2 AGENTE s2503
SOLIZ GARCIA

EDWIN TIZARDO

SGIC DIVISION DE

INFORMACION POLICIAL

{DIP}

sGo coMrsARtA 44
(T0TONTCAPAN)

FORZOS0

3 AGENTE 52.627
BOCANEGRA TELLEZ

JOSELYN SU]EYLI

sGrc orvlsroN DE

INIORMACION POLICIAL
(DrP)

s§o coMr5ABrA 71 (QUTCHE) FORZ0SO

4 AGENTE s2636
CANCINOS RQDA5

ALIDA IOREN

SGIC DIV¡SION DE

INFORMACION POLICIAL

f DIP}

sco coMtsARlA 4a '
{TOTONICAPAN)

FORZOSO

5 AGENTE 52649
CHAJON CABRERA

ESTELA

5§rc DtvrsrQN DE

INFORMACION POIICIAL
(DIPI

SGO COMISARIA 34

{RETALHULEU)
FORZOS0
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De conformidad a lo establecido en el artfculo 39 del Reglamento de Provisión de Destinos de la policía
Nacionai Civil, queda bajo la responsabilidad de los Jefes de las unidades, hacer la notificación del
desti«o adiudicado al perso«al baia s« rñando, en un plazo no mayor de 24 ñoras; debíendo informar al
Departamento de Asuntos Administrativos de Personal, Subdirección General de personal, La persona
con nuevo destíno deberá incorporarse en un plazo no maygr de 48 horas a su nueva sede policial y el
lefe de Sección de Personal tendrá que emitir informe de íncorporación al Departamento de Asuntos
Administrativos de Personal, Subdirección General de Personal. La presente orden de destino surte
efectos a partir de la presente fecha.
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SUBDIRECC6H GEHEEAL OE PERSOIIAL
DEPAETAIIE'¡TO DE ASUHTO§ AOIIIIHI§IRATIVOS DE PERSOHAT

§ECCIOII OE REGISTRO Y COHTROL OE PTR§OiIAL

Guatemala de la Asunción, enero 24 del 2019

wlffi-ü
,2 '+ffi$

0rdrn d. th¡tln! 01r.2019
Rst, ELLR Ailpórcr

t0 (ALL€ 8.9' lotu r, c,¡ltD$ oÍ auaf Ftaau,

..,Cambiando para servir meior!
HWU'@ . ,. call=-sr 1ota , "ridod 

.upitol reli:ri¡sqrayr3:s"otg, 
I

f,igin¡ ? dc 2

Scanned by CamScanner

2{.01,2019



É E- - lG
L¡ L.lz{l"IlN4¡\t-A -

DEp^RTAlrEr{T0_DE ASUHT0s ADur¡lriinnirvós rii pERso¡rAL
sEcoon DE REGr$TRo y couinoi oÉ'pEnü;;i*.

,ffi
ORDEN D§ DESTINo No, o18.?019

,"CARRERA POTICIAL"

Que de conrormidad con ta rey de ,. r",:.Ti::ilf}'&,,, ta Dirección Generar dedispondrá la provisión de los destinos del personal de la policía ;;;j;;';;'r-:
;::i:l;:::ff1,:iltT,cuidando 

que rares destinos '.* ;;;;;i¡,u,,on ra jerarquía

la lnstitucíón,
acuerdo a las
y especíalidad

eue ras vacantes .n 
l?: 

cuadros o: or"r":#:,'Srtlllllrr,nrdes, cenrros y servicios de ra poricíaNacional Civil seriin cubiertas discrecionalmente por el Director seneral de la lnstitución de acuerdo a lasnecesidades del servicio, circunstancias y caracterfsticas que concurran en las mismas. Cuando estafacultad de provisíón de destínos no sea e¡erciaa por elDirecto.á.n*r.1, se realízará por elsubdirector§eneral de Personal.

En ejercic'io de las atribuciones que me."rt,;:l"t#;Í t.os24y36 derDecreto 1r.-97 dercongreso dela RepúH'iica de Guaternala, .,Ley de la policía Nacional Civil,,; en cáncorOanc¡a con los artículos 2 y lg delAcuerdo §ubernatívo No' 586-97, Reglamento de Provisión de Destinos de la polícía Ñacional civil,ofiDENO destinar con carácter for¿oso a clNCo (os) inü-" t", i. tori.ia Nacion¿l civil, de la carrerapolicíar cuyos nombres y de§tínos detalro a continuación. .1
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ELIGIO

s6tc otv¡stoN DE
INFORMACION POLICIAL
(PlP)

5§O COMISAR|A 52 (BAIA
VEfiAPAZ) FOBZ050

2 AGENTE s2094
CONTRERAS GAMEZ
OSCAB ALEXANDER

sclc otvlstoN DE

INFOBMACION POLIC'AL
(DIP)

s6O COMtSARtA 22 (JALAPA) FORzoS0

AGENTE 29455 CRUZ ESCOBAR

DANLI HUMEERfO
SGIC §EERETARIA
TECNICA {ST)

§G0 coMtSARtA 62 (pErEN) FQRZOSO

4 A6ENTE 77359 GON¿AIEZ MOrrA
GLENDY EUFEMIA

SGIC SECREIARIA
TECNICA (§r)

sGO COMtSARtA 2s
(cl.llQulMUtA) FORZOS0

5 AGENIE s2279 MALDONADO PEREZ

DAVID SAtgMON

SGIC DIVISION DE
INFORMACION POtICIAt
{DIP}

sco coMlSARtA sr (ALTA
VERAPAZ} FOR¿O§O

susorircrofi cexin ,[ oipEn!ün,"

Fáglnr 1 dc ?

r: g¡I: rloz zona r rui¡t¡d capltat &liarrqr¡ir¡j_$r$a"r»l¡

Scanned by Camscanner

PoLtclA NAclc¡l¡r- clvr-

?+01.?0t9.

::::*" -.,.-.' "*.......



=-nElG(l t*ixl"r:i Ntz\ t,A w sunomeccróx oEHERAL DE PER§olrAL

DEPARTAMENTO DE ASUHTO§ ADIIINI§TRATÍVOS OE PE8§OIIAL

secclóu DE REotsTRo y coHTRoL DE pERso¡tAL

De conícrmidad a lo establecido en elartÍculo 39 delReglamento de Provisión de Destinos de la Policía

Nacional Civil, queda bajo la responsabilidad de los Jefes de las unidades, hacer la notificación del

destino adjudicado al personal bajo su mando, en un plazo no mayor de 24 horas; debiendo informar al

Departamento de Asuntos Administrativos de Personal, subdirección General de Personal, La persona

con nuevo destino deberá incorporarse en un plazo no mayor de 48 horas a su nueva sede policial y el

jefe de Sección de personal tendrá que em¡tir informe de incorporaciÓn al Departamento de Asunt0s

Adminlstrativos de personal, Subdirección GeneraI de Personal. La presente orden de destino surte

efectos a partir de la presente fecha,

Guatemala de la Asunción, enero 24 del2A§

ord!ñ dc Drttl¡o 0lE 2019
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SECCIOH OE RÉOI§TROY COilTNOL DE PEH§OHAL

ORDEN DE DE§ñHO No. o19'20X9
,,CARRERA POLICIAY'

CONSIDERANDQ

eue de conformidad con la ley de la Policía Nacional Civil, la Dirección General de la lnstitución,

dispondrá la provisión de los destinos dql personal de la Policía Nasional Cívil de acuerdo a las

necesidades del servicio cuidando que tales destinos sean compatibles con la jerarquía y especíalidad

que ten8an sus rniembros.

CONSIDERANDO

que las vacañtes en los cuadros de profesionales de las unidades, centros y servicios de la Policía

rualional civilserán cubiertas discrecionalmente por el Director General de la lnstitución de acuerdo a las

ne{esidades del servicio, circunstancias y características que concurran en las mismas. Cuando esta

faci:ftad de provÍsión de destínos no sea ejercidá por el Director General, se realizará por el Subdirector

Geperal de Personal,

POR TANÍO:

En [jercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 24y 16 del Decreto 1t-97 delCongreso de

la Repúdiica de Guatemala, "Ley de la Policía Nacional §ivil"; en concordancia con los artículos 2 y 18 del

¿cüerdo Gubernativo No. 586-97, Reglamento de Provisión de Destinos de la Policia Nacional Civil,

OBIEN9 destinar con carácter forzose a CINCO (05) iirtegrantes de Policía Nacional Civil, de la carrera

poficial cuyos nombres y destinos detallo a continuación''t

Plginr 1 de 2 Ordcn dc Da¡i¡no 019-2019
Ref. ElLRAmpére¡
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JOSE VICTOR

SGIC SECRETARIA
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F0RZOSO

2 AGENTE 29649
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MEYER ESAU

SGIC SECRETARIA

TECNICA (ST)

SGO COMISABIA 31

{ES€UINTtA}
FOHZ050

? AGENTE 52390
PEREZ MARTINEZ

LUIS ATFREDO

SGIC DIVI§ION DE

INFORMACION POTICIAL
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sunolRrcctótl 0EllERAt DE PER§ol¡At ,- - --.
NFPARTAMEHTO OE ASUHIOs ADMIHISTRATIVO§ OE PERSOilAT-- 

s¡cclÓx 0E REGlsrRoY coHTRot 0E PER§ollAL

De ccnformidad a lo establecido en el articulo 3g del Reglamento de Provisión de oestinos de la Policía

Nacional civil, queda bajo la responsabilidad de los .lefes oe las uniclades, hacer la notificación del

'fn¡mar al

ffiTilJrír;ffui prrronur baio su mando, en un prazo no mayor de 24 horas; debiendo informar al

Departamento de ASUntos Administrativos de Personal, Subdirección 6eneral de Personal' La persona

con nuevo destino deberá incorporarse un un pirro no'*'yo' de 48 horas a su nueva sede policial y el

Jefe de sección de personal tendrá que emitii informe de incorporación al Departamento de Asuntos

Administrativos de personal, subdirección General de Personal, La presente orden de destino surte

efectos a partir de la presente fecha'

Guatemala de la Asunción, enero 24 del 2019

?¡.01'2019
orden dc or¡tlno 019'2019
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Subdirección Generol de lnvestigación Criminol Deporiomenro de
Personol

i
Guaternala,0T marzo clel año Z01g (

Oficio No. 524 -2019 Ref. /HWGG/mcvr.
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ASUNTO: TRASLADO INTERNO DE UNA OFICIAL SEGUNDO Y CUATRO AGENTES DE POTICÍA,

Atentanrente me dirijo a usted con la finalidad de hacer de su conoeimiento que, por necesidades
del servicio el personal policial descrito en el cuadro inserto, pasa a continuar sr¡s servicios a la
División baio su mando, directamente en apoyo a la Fiscalía Especial contra la Impu¡i¿ad, Ministerio
Público.

NOTIFICADOR

I{acierrdo de su conocimiento que únicamente ra oficial segundo antes descrita lreya consigo ficha
personal de [Kardex.], en original.

Corr muestras de subordinación y respeto.
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f EFE:

DrvtsroN DE TNFORMACTON P0LICIAL [Drp]
SUBDIRECCION GENERAL DE INVESTTCEúOU CRIMINAI
POTICIA NACIONAL CIYIL
SU DESPACHO:

C.c Subdirección General de personal.
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SUBDIRECCION 6ENERAI DE

INVESTIGACION CRIMINAL{SG ICi

DIVISION DE INFORMACION

POUC¡Ar (DrP)
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ASUNTO: GIRANDO INSTRUCCIONES AL PERSONAL EN APOYO A LA "FECI".

Atentamente me dirijo a usted, con la finalidad de girar instrucciones al personal de
seruicio en la División bajo su mando, que se encuentra en calidad de apoyo a la Fiscalia
Especial Contra la lmpunidad, Ministerio Publico, según Oficio No. 524-2019
Ref./HWGGlmcvr, siendo ias que a continuación se detallan;

conformidad con el artículo número 113, del Decreto Numero 51-92, asi mismo
deberán respetar et principio de identidad y pe-rteneneia lnstitucignal' a*í geme ?l
principio de Jerarquía de acuerdo al articulo 02 Ley de la Policía Nacional Civil
acuerdo gubernativo 1 1 -97..

lnformación Policial, gue se encuentra colaborando en proceso de lnvestigacién
con el visto bueno delfuncionario que llévá él éá§é dé éÉá fi§éáliá.

la Policial Nacional Civil. Y que por necesidades del servicio, puede cambiar en

cualquier momento por disposiciones del mando superior.

Derivado de io anterior deberá noiificarles formalmente, debiéndé Féin¡tii á é§té
Departamento fotocopia de las mismas.

Deferentemente;

JEFE:
DIVISION DE INFORMACION POLICIAL -DIP-
SUÉéIREEEÍÓ¡I éEÑERÁL bE iÑVE§fl 6AE§N CRIMINAL
POLICIA NACIONAL CIVIL
SU DESPACHO.

"{':
Guatemala, 07 de marzo de 2019. &/

Oficio No. 525,2019 Ref. SGIC/HWGG/mcvr
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Subdirección Generol de lnvestigoción Criminol
Deportomenlo de Personcl
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Guatemala, 05 abril del año 2019
Oficio No. 768 -2019 Ref. /HWGG/mcvr.

ASUNTO: TRASLADO INTERNO DE DOS MANDOS YTRECE AGENTES DE POLICÍA.

Atentamente me dirijo a usted con la finalidad de hacer de su conocimiento que, por necesidades

del servicio el personal policial descrito en el cuadro inserto, pasa a continuar sus servicios a la

División balo su rnando, directamente en apoyo a la Fiscalía Especial Contra la Impunidad, Ministerio

Público.

Deferentemente;
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OFICIAL

§EGUNDO 09636 :AMPOS TORRES CARMEN tItIAN

SUBDI RECCI ON GENERAL DE

I NVESTIGACION CRI MI NAI

DIVISION DE

INIORMACION POLICIAT
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TERCERO 29601 OPEZ Y IOPTZ URIEL ELIGIO

SUBDI RECCION GENERAI DE

I NVESTI GACION CRI MI NAL

DIVISION DE

INTORMACION POLICIAL
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3 AGENTE 29345 \]SIVI NAC ]UAREZ, MAYNOR ARNOLDO

SUBDI RECCION GENERAL DE

I NVESTIGACI ON CRI MI NAt

DIVISION DE

INFORMACION POLICIAT
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4 qGENTE 29353 SLVARADO tOPEZ, ]UAN

SUBDI RECCION GENERAT DE

I NVESTIGACl ON CRI MI NAL

DIVISION DE

I NFORI\4ACION POLI CIAL
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5 qG ENTE 52007
qRREAGA EARqIOS, ]OSE ESTUARDO

5U8DI RECCION GENERAL DE

I NVESf IGACI ON CRI MI NAt

D¡VISION DE

INFORMACION POLICIAT f,.,%{*t
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qGENTE 52677 BOCANEGRA TItLEZ,.]OSILYN SUJEYLI

SUBDI RECCI ON GENTRAT DE

INVESTIGACION CTIMINAT

DIVISION DE

INFORMACION POTICIAL
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MF1 AG ENTE 52649
CHfuON CABRERA, ESTELA

SUSDIRECCION 6ENERAt DE

I NVESTIGACI ON CRI MI NAL

DIVISION DE

INFORMACION POTICIAL
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AGENTE 52094
COi{TRERAS GAMEZ, OSCAR ALEXANDER

SUBDI RECCION GENERAT DE

INVESTIGAOON CRIMINAL

DIVISION DE

!NTORMACION POIICIAT
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AGENTE 52279
MALDONADO PEREZ, DAVID SALOMON

SUBDIRECCION GENESAL DE

INVESTIGAOON CRIMINAL

DIVISION DI
INFORMACION POLICIAL
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10 AGTNTE 29612 MARTINEZ LOPEZ, .]OSE VICiOR

SUBDI RECCION GTNERAL DE

I NVESTIGACI ON CRI MI NAL

DIVISION DE

INFONMACION POIICIAI.
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11 AGENTI 29649
NOLASCO AGUI LAR, IMEYTR ESAU

SUBDI RECCIO¡I GENERAL DT

I NVESTIGACI ON CRI MI NAL

DIVISION DE

INFORMACION POLICIAL 6-&
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)EREZ MARTINEZ, tUIS ALFREDO
SUBDI RTCCION GENERAT DE

I NVESTIGACION CRI MI NAL

DIVISION DE

INFORMACION POTICIAL {d*{r,
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SUBDI RECC¡ON GENERAT OE

INVESTI GACI ON CRIMI NAL

DIVISION DE

I NFORI\iIACI ON POII CiAL
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SUBDIRECCION GENERAL DE

INVESIIGAL]ON CRI MINAL

DIVISION D[

INFORMAC¡ON POLICIAT
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15 AGENTE 41673 RAMIREZ CARDONA, MELFRI BERSAI

SUBDI RECCION GTNERAT DE

I NVESTIGAOON CRI N4I NAL

DIVISION DE

INFORMACION POLICIAT
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NOTIFICADOR

MARÍA DEL CARMEN VIRULA

RAMIREZ
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